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- Dictamen del proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial (continuación). 

Se reanuda la sesión a las nueve y cuarenta y cinco mi- 
nutos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señores Diputa- 
dos. Se reanuda la sesión. 

Comenzamos por el estudio del artículo 58. Sobre di- 
cho artículo pende el conjunto de enmiendas de las que 
se va a dar lectura y que son las siguientes: Enmienda 
número 6, del seiior De la Vallina Velarde; enmienda 
número 11, seiior Bandrés Molet; enmienda número 3, 
también del señor D'e la Vallina; enmienda 58, del señor 
Vicens; enmienda 164, del Grupo Parlamentario Vasco; 
enmienda 419, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na; enmienda 827, del señor Pérez Royo; enmienda 980, 
del Grupo Parlamentario Popular; la enmienda 59, del 
señor Vicens; enmienda 165, del Grupo Parlamentario 
Vasco y enmienda 420, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

Obra también en poder de la Mesa', y supongo que en 
poder de todos y cada uno de los Grupos parlamentarios, 

Articulo58 

,que la número 3, tanto en el texto del informe de la 

un nuevo texto de enmienda transaccional ofrecido por 
el Grupo Socialista. ¿Están sus señorías informados dc 
este texto? (Asentimiento.) A la vista del contenido de 
dicho texto, jse produce en alguno de los enmendantes, 
cuyas enmiendas han sido relatadas, alguna modifica- 
ción de su posición con respecto a las enmiendas introdu- 
cidas? 

El señor VEGA Y ESCANDON: No,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pues comenzamos con su de- 
bate. 

Para el mantenimiento de las enmiendas números 6 y 
3, del señor De la Vallina, y la número 980, del Grupo 
Parlamentario Popular, tiene la palabra don Luis Vega 
Escandón. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Voy a defender la en- 
mienda número 6, del señor De la Vallina Velarde, por- 
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Ponencia como en la enmienda transaccional, ha sido ya 
admitida, puesto que se trataba de suprimir la frase aPa- 
ra unificación de doctrina. y ya no figura. Por tanto voy 
a defender solamente la número 6. 

En cuanto a. la enmienda número 6, del señor De la 
Vallina Velarde, consiste en que también se tenga en 
cuenta en el número 1 de este artículo, tanto en el infor- 
me de la Ponencia como en la enmienda transaccional, 
porque no aparece, al Presidente del Gobierno entre las 
personas o cargos contra los que hubiera lugar recursos 
contencioso-administrativos en única instancia ante esta 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su- 
premo. La razón es porque el Presidente del Gobierno, 
siendo una entidad indudablemente distinta y que puede 
realizar actos propios importantes por razón de su cargo, 
no figura en este artículo, ni tampoco se trata de él al 
hablar de la Audiencia Nacional en el artículo 66, por lo 
que parece que está totalmente excluido de la posibili- 
dad de un recurso contencioso-administrativo contra ac- 
tos suyos en el ejercicio de su cargo y en función de tal 
Presidente de Gobierno, a no ser que se le equiparara a 
un Ministro cualquiera del Gobierno, lo cual no es posi- 
ble porque evidentemente el Presidente del Gobierno, re- 
gulado separadamente y con propias funciones, es di'stin- 
to que un Ministro del Gobierno. 

A continuación paso a defender la enmienda 980, del 
Grupo Parlamentario Popular. Entendemos que la en- 
mienda transaccional recoge parte del actual artículo 58 
del informe de la Ponencia; exactamente recoge el núme- 
ro I de dicho informe, refundiendo las letras a) y b) del 
mismo, y recoge también el número 2, que igualmente 
venía en el informe de la Ponencia, y los números 5 y 6. 
Realmente nos parece que, al ser suprimidas las audien- 
cias territoriales por la aprobación de anteriores artícu- 
los, quedan sin regulación suficiente las atribuciones que 
las mismas tenían, cuyas competencias pasan en su 
mayoría a ser ejercidas por los Tribunales Superiores de 
Justicia, concretamcnte en este tema de lo contencioso- 
administrativo que ahora estamos tratando y que venían 
reguladas en el artículo 84, del informe de la Ponencia. 

Pero al tratarse aquí de los posibles recursos a entablar 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu- 
nal Supremo sufre una radical transformación el artículo 
aprobado en el informe de la Ponencia; y la sufre porque 
en los números 3 y 4 se nos habla de dos tipos de recur- 
sos, y no entendemos bien por qué en el 3 se le llama 
recurso extraordinario de casación y en el 4 recurso de 
casación a secas, así como en otros números del artículo, 
porque los recursos de casación son extraordinarios to- 
dos o no lo es ninguno, a no ser que esto tuviere alguna 
explicación especial que no aparece dada con la enmien- 
da transaccional formulada; y que esperamos se nos di- 
ga * 

En todo caso, lo que desaparece es la posibilidad de 
entablar un recurso de casación para unificar la doctrina 
de aquellas resoluciones emanadas ahora de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia, que van a asumir las compe- 
tencias que en estos temas contencioso-administrativo 
tenían las Audiencias Territoriales de todo aquel decreto 

que no sea propio de la Comunidad Aut6noma y sí del 
conjunto de la Administraci6n estatal o nacional. Por 
tanto se va a producir el fenómeno de que. en estos extre- 
mos, cada Tribunal Supremo de Justicia va a tener una 
jurisprudencia que puede ser encontrada, diferente y así 
puede interpretar de manera disconforme las resolucio- 
nes que se adopten por los órganos de la Administración 
Central del Estdo y que sean resueltos en recursos con- 
tencioso-administrativos por los Tribunales Superiores 
de Justicia. 

Si para las Audiencias Territoriales se establecían unas 
competencias en el número 6 del artículo 58 del informe 
de la Ponencia, al que iba dirigida, precisamente, nuestra 
enmienda 980 y otras referidas también al mismo texto, 
mejorando el proyecto de ley, si estas mismas competen- 
cias las van a tener los Tribunales Superiores de Justicia, 
no vemos por qué no debe existir exactamente el mismo 
recurso establecido en el número 6 del artículo 58 del 
informe de la Ponencia. De ahí nuestra enmienda para la 
unificación de doctrina -y no para que tenga efecto ante 
las partes- porque es necesario y entendemos impres- 
cindible, so capa de establecer un auténtico reino de tai- 
fas en la jurisprudencia, que sobre temas de los órganos 
de la Administración Central del Estado resuelvan los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Por tanto, si no hubiera explicaciones convincentes so- 
bre este recurso en alguno de los puntos de la transaccio- 
nal mantendremos nuestra enmienda, porque pensamos 
que debiera ser admitida. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior Viz- 
caya para defender sus enmiendas 164,165 y 166, al artí- 
culo 58. 

El seiior VIZCAYA RETANA: En primer lugar quiero 
agradecer la deferencia de la Comisión al someter a vota- 
ción mis enmiendas en el día de ayer por mi ausencia 
justificada. 

Voy a dar por retiradas, por cuanto considero acepta- 
das en su filosofía, las enmiendas número 164 y la 165. 
Unicamente mantengo la 166, referente al apartado 2 del 
artículo 58, en congruencia con la posición que mi Grupo 
ha venido preconizando, a lo largo de las enmiendas de 
este proyecto de ley, sobre supresión de la Audiencia Na- 
cional. Mantengo también la supresión del apartado 2 
del artículo 58 del texto transaccional ofrecido por el 
Grupo Socialista. No es necesaria más defensa y, por tan- 
to, seiior Presidente, ruego que se someta a votación sola- 
mente la número 166. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Trías 
de Bes, de Minoría Catalana, para defender la enmienda 
420. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Seiior Presidente, 
retiramos la enmienda 420, dado que se ha modificado el 
texto con la enmienda transaccional del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés con respecto a su enmienda número 11 y las de sus 
compafieros del Grupo Mixto, senor Vicens Giralt, núme- 
ros 58 y 59, y Pérez Royo, número 827. 

El señor BANDRES MOLET: En cuanto a las enmien- 
das de mis compañeros del Grupo Mixto quiero, única- 
mente, mantenerlas y solicitar que se sometan a votación 
para su posterior defensa en el Pleno, en su caso. 

Respecto a -la enmienda número 11, suscrita por mí 
mismo, quiero indicar que pese a haber sido desestimada 
mi enmienda, que da causa a ésta, que pretendía la ful- 
minación de la Audiencia Nacional y de los juzgados cen- 
trales de instrucción, sin embargo, voy a mantener esta 
enmienda. 

La enmienda trata, en primer lugar, de intercalar en el 
texto actual, en el texto nuevo presentado por el Grupo 
Socialista, después de las palabras: <( ... actos emanados 
del Consejo de Ministros o de sus Comisiones delega- 
das ... n ,  la expresión «... y de los Ministros y Secretarios 
de Estado., competencia que, como se sabe, se reserva en 
este momento para la Audiencia Nacional, y que.yo, en 
mi intento de hacer desaparecer este órgano jurisdiccio- 
nal, reconduciría a la competencia en única instancia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo. 

Comprendo que, si yo fuera muy juicioso y razonable, 
al haber decaido mi enmienda anterior debería retirar 
ésta, pero voy a ser conscientemente poco juicioso y poco 
razonable, porque yo espero contra toda esperanza, y a lo 
mejor se impone el buen sentido en esta Comisión -si 
no en esta Comisión, en el Pleno- y ,  por fin, se hace 
desaparecer la Audiencia Nacional, en cuyo caso faltaría 
un apoyo jurídico, un apoyo reglamentario para poder 
mantener una lógica estructura en la ley. 

Esta es la razón, senor Presidente, por la que mantengo 
y deseo someter a votación esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de contestación a 
todas y cada una de las enmiendas conjuntamente, así 
como para la defensa de la propia enmienda transaccio- 
nal uin vocen introducida por el Grupo Parlamentario 
Socialista de la que todos ustedes tienen conocimiento, 
tiene la palabra don Carlos Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Senor Presidente, la 
supresión de un órgano de tradición en nuestro ordena- 
miento jurídico y procesal, como son las Audiencias Te- 
rritoriales, junto con la creación de nuevo cuño de los 
Tribunales Superiores de Justicia obligan a una reparti- 
ción entre un pilar ya existente, que era el Tribunal Su- 
premo, y otro de nuevo cuño. de las funciones que esta- 
ban atribuidas a la jurisdicción de las Audiencias Terri- 
toriales. Eso en cuanto a justificación de nuestra enmien- 
da. Naturalmente, como somos partidarios de la subsis- 
tencia de la Audiencia Nacional, en este sentido nos opo- 
nemos a la admisión de las enmiendas del señor Bandrés 
por los mismos motivos que se indicaron ayer. 

Entrando en los otros órdenes de enmiendas que'aquí 

se han expuesto, consideramos, en primer lugar, lo que 
se refiere a la recusación de los actos del Presidente del 
Gobierno. El Presidente del Gobierno en nuestra tradi- 
ción jurídica ha sido conocido con diversos nombres: 
Presidente del Consejo, Presidente del Gabinete, etcétera. 
El Presidente del Gobierno, por lo que dicen las más 
autorizadas doctrinas administrativas, es un Ministro 
con una función de aprimus inter paresil. Por consiguien- 
te, habrfa una primera razón para que los escasos actos 
administrativos que dicte la Presidencia del Gobierno re- 
ciban el tratamiento que corresponde al de los Ministros, 
porque, cuando el Ministro-Presidente del Gobierno ac- 
túa como Presidente del Gobierno, en realidad, actúa co- 
mo Presidente del Consejo de Ministros. Por consiguien- 
te, hay una doble actuación: una como Ministro, que no 
tiene por qué ir a una vfa de control judicial de la legali- 
dad diferente de aquella a la que van los actos de los 
restantes Ministros, y en su condición estricta de Presi- 
dente del Consejo, que es tanto como decir Presidente del 
Gobieriio, sus actos seguirán la regla general de que esos 
son recurribles ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo. Esta es la razón por la que 
no hemos considerado, en nuestra enmienda y nueva re- 
dacción presentadas ayer, establecer un cauce distinto. 

Es cierto que el recurso de casación ha sido configura- 
do durante bastante tiempo por la doctrina procesal, al 
igual que el recurso de revisión, como un recurso de na- 
turaleza extraordinaria. Lo que pasa es que los términos 
jurídicos en ocasiones y al cambiar las circunstancias 
conservan un sentido diferente. ¿Por qué llamamos en el 
número 3 recurso extraordinario de casación a aquél que 
se produce contra las sentencias dictadas en única ins- 
tancia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional y,  en cambio, llamamos recurso de 
casación al que se produce y que no esté atribuido a la 
Sala de Recursos de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia? Porque el recurso que tiene como objeto las senten- 
cias dictadas en única instancia por los Tribunales Supe- 
riores de Justicia, según doctrina constitucional, viene a 
culminar un proceso jurídico, no siendo ese el caso de la 
Audiencia Nacional. 

Por tanto, está plenamente justificado que se emplee 
aquí como una expresión clásica, pero con un sentido 
diferente, el adjetivo de extraordinario que del control 
judicial de la legalidad de las sentencias dictadas por los 
Tribunales de Justicia se produce. 

En cuanto al recurso en interés de la ley, el recurso 
para la unificación de criterios, en ocasiones ha tenido 
una justificación y en ocasiones ha tenido una extrapola- 
ción. Cuando existía, por ejemplo, el Tribunal Central de 
Trabajo, tenía extraordinario sentido que hubiera un re- 
curso en defensa de la ley para la unificación de los crite- 
rios jurisprudenciales. No vemos tan claro que este re- 
curso en interés de la ley se produzca en otros supuestos, 
como es en materia de arrendamientos urbanos, salvo en 
aquellos casos en que, por su propia naturaleza, las sen- 
tencias dictadas en materia arrendaticia no podían llegar 
al Tribunal Supremo si no era por esta vía extrapoladora 
del recurso en interés de la ley. 
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Con todo y con eso, siempre que se emplea la expresión 
de recurso de casación hay que entender englobadas en 
ella las diferentes causas por las que procede dicho re- 
curso. Pero, evidentemente, el recurso en defensa de la 
ley se produce en todas y en cada una de las sentencias 
que dicta no s610 el Tribunal Supremo sino incluso en 
aquellas que dicta el Tribunal Constitucional, porque la 
razón de la existencia de estos órganos es, entre otras, la 
de ir interpretando las normas acomodándolas a la reali- 
dad social, etcétera. Por consiguiente, la unificación de 
criterios jurisprudenciales se va a producir en todos 
aquellos casos en que las sentencias de los distintos órga- 
nos tengan la posibilidad de su revisión última en el Tri- 
bunal Supremo. 

Por todo ello nos oponemos al conjunto de las enmien- 
das que se han defendido. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea alguno de los Grupos 
Parlamentarios hacer uso del derecho de réplica? (Dene- 
gaciones.) En consecuencia, damos por debatido el 
conjunto de enmiendas que afectan al artículo 58 y va- 
mos a producir las correspondientes votaciones. Si no 
tienen S S .  SS. inconveníente, haríamos votaciones 
conjuntas. 

Comenzamos por las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Popular números 6 y 980, en votación conjunta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas 6 y 980, la primera de ellas del Diputado señor 
De la Vallina Velarde y la segunda del Grupo Popular, en 
lo que hacen referencia al artículo 58. 

Votamos a continuación las enmiendas del señor Ban- 
drés Molet y de sus compañeros de Grupo Parlamentario 
Mixto, señores Vicens Gira1 y Pérez Royo, enmiendas nú- 
meros 11, 58, 59 y 827, que afectan a dicho artículo 58, 
en votación conjunta. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 22; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Votamos a continuación la enmienda número 166, del 

Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 22; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Sometemos a votación la enmienda transaccional (( in 

vocen, introducida por el Grupo Parlamentario Socialista 
en Comisión, de nueva redacción del artículo 58. ¿Están 
suficientemente informadas todas y cada una de SS. SS.? 
Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, roga- 
ría, si es posible, que se votara por separado el numero 2. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. En virtud de esta 
solicitud, votamos a continuación, de la enmienda tran- 
saccional introducida por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista con respecto a este artículo 58, su párrafo introduc- 
torio y sus números 1, 3, 4, 5 y 6. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, siete; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos nú- 
meros. 

Votamos a continuación, porque ha sido desglosado en 
la votación previa, el número 2 de dicha enmienda tran- 
saccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, dos; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la redacción 
del número 2 de dicha enmienda transaccional. 

Como consecuencia de la aprobación de la enmienda 
transaccional introducida por el Grupo Parlamentario 
Socialista, dicho texto sustituye al artículo 58 en su inte- 
gridad y no ha lugar a pronunciarse sobre el informe que 
a dicho fin nos ofrece la Ponencia, que se estima rechaza- 
do. 

Entramos en la consideración del artículo 59. Sobre Artlculo59 
dicho artículo penden las siguientes enmiendas: 42 1 ,  de 
Minoría Catalana; 1.196, del señor Montesdeoca; 60 y 61, 
del señor Vicens Giralt; 422, de Minoría Catalana; 828 y 
829, del señor Pérez Royo, y 12, del señor Bandrés Molet. 
Asimismo, y debe obrar ya en poder de SS. SS., hay tam- 
bién una enmienda transaccional al artículo 59 introdu- 
cida ain voceu en esta Comisión por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

iSe ha sufrido algún error u omisión en el relato de las 
enmiendas? ¿Quiere hacer alguna manifestación, señor 
Vega Escandón? 

El señor VEGA Y ESCANDON: Unicamente decir que 
defenderé la enmienda del señor Montesdeoca. 

El señor PRESIDENTE: Ya que está en tal predisposi- 
ción, puede usted comenzar. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Presidente, de- 
fendemos la enmienda de nuestro compañero señor Mon- 
tesdeoca porque entendemos que sería verdaderamente 
interesante que todas las materias que se refieran a los 
temas sociales o laborales fueran decididas por la Sala 
Social del Tribunal Supremo. Por eso en la enmienda se 
establecen una serie de recursos que vienen a ser, en 
cierto modo, lo que se llamaría hasta ahora exactamente 
recursos coritencioso-administrativos de los actos del 
Consejo de Ministros, Comisiones delegadas, etcétera, di- 
versos órganos del Estado, y que se atribuyen a esta Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo. Así se unificarían los 
criterios con los cuales se resolverían no sólo las discu- 
siones entre las.partes interesadas en las tareas laborales 
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o socioeconómicas, sino también todo aquello que regula 
el derecho de las relaciones de esas partes en el orden 
social o laboral. Así, sería esta Sala de lo Social la que 
estaría incluso más preparada para resolver estos temas, 
como se ve por la enmienda cuya lectura no hago porque 
obra en poder de todos y de todos es conocida, y sería 
verdaderamente interesante esta innovación e introduc- 
ción en las competencias en la Sala de lo Social del Tri- 
bunal Supremo. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, y con relación 
a sus enmiendas números 421 y 422, tiene la palabra, 
para pronunciarse sobre las mismas, el señor Trías de 
Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Muy brevemente, 
señor Presidente, puesto que la finalidad de la enmienda 
n o  es otra que la que pretende también la enmienda de- 
fendida por el señor Vega Escandón; es decir, pormenori- 
zar, tal como viene en el texto de la enmienda que tienen 
SS. SS., todos aquellos recursos de que debe conocer la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 

La enmienda transaccional presentada por el Grupo 
Socialista resume y condensa excesivamente, a nuestro 
entender, y no especifica cuáles son todos aquellos recur- 
sos que vienen determinados en nuestra enmienda. Por 
tanto. nosotros mantenemos la enmienda 42 i ,  así como 
la 422, que se refieren al recurso extraordinario de casa- 
ción en interks de la Iev para la unificación de doctrina. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bandrés, para pro- 
nunciarse sobre su propia enmienda número 12..tiene la 
palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Mantengo esta cnmienda 
que tiende a transferir al Tribunal Supremo las compe- 
tencias que, en materia social, aparecen atribuidas en el 
proyecto a la Audiehcia Nacional, por las mismas razo- 
nes, aparentemente surrealistas, que he utilizado en la 
enmienda anterior. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ptirez Royo, con rela- 
ción a sus enmiendas número 828 v 829, idesea usted 
hacer alguna manifestación? 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, deseo que se 
sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Así  se producirá. 
Señor Navarrete, para su correspondiente contestación 

a las enmiendas que han sido expuestas, si así lo tiene a 
bien conjuntamente, y para la explicación de la enmien- 
da introducida por ese Grupo con carácter transaccional 
((in voce» en este acto y que obra en poder de todas sus 
señorías. tiene la .palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, he- 
mos sustituido la formula, algo más compleja, de la anti- 
gua redaccibn del artículo 59, por una fórmula que tiene, 

junto a la ventaja de su simplicidad, la de ser omnicom- 
prensiva y al mismo tiempo la de no amarrar ulteriores 

~ desarrolos legislativos como el que debe producirse 
cuando se elabore y entre en vigor la nueva ley de proce- 
dimiento laboral. 

Hay un paquete de enmiendas relativas a un tema que 
podríamos decir que tiene cuerpo administrativo y alma 
laboral o viceversa: son las que se refieren a aquellos 
actos administrativos que inciden sobre materia laboral. 
Los actos administrativos dictados por organismos con 
competencias laborales, Ministerio de Trabajo, Delega- 
ción de Trabajo, y ya en el momento actual las Conseje- 
rías de las distintas Comunidades Autónomas con com- 
petencia laboral, podrían, de haber tenido otra evolución 
nuestro derecho, haber entrado en el capítulo del control 
judicial a través del contencioso-administrativo, pero la 
verdad es que -y recuerdó aquí, por ejedplo,  los temas 
de clasificación profesional- estos temas iban todos a la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su- 
premo. Es un punto de vista corno se puede sostener otro, 
v hay entre los enmendantes quienes proponen un crite- 
rio en cuva mavor o menor racionalidad yo no entro. Es 
posible. desde luego, concebir que actos de naturaleza 
administrativa v de contenido laboral vayan a la Sala dc 
lo Social en vez de a la Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo. Lo que ocurre es que. con la fórmula que noso- 
tros damos en el artículo 59, nosotros no prejuzgamos en 
un sentido o en otro la decisión definitiva de esa cues- 
tión. 

En cuanto a la enmienda número 421, nos limitamos a 
presentar como más ventajosa, por lo que acabamos de 
exponer, la fórmula simplista del articulo 59. Y por lo 
que se refiere al surrealismo del señor Bandrés, yo creo 
que a estas alturas más que surrealismo es dadaísmo, y ,  
en definitiva, nos atenemos a lo que ya ha quedado ex- 
puesto. 

El señor PRESIDENTE: Y o  creo que se puede dar por 
finalizado el debate de las enmiendas que afectan a este 
articulo 59. (El setior Hiiidobro Diez pide la palabra.) ¿Se- 
ñor Huidobro? 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Creo que cabría pensar la 
posibilidad de dar a este artículo 59 una redacción se- 
mejante a la que se dio, en el articulo 9,  a las reclamacio- 
nes en materia laboral v social. O se cambia en el artícu- 
lo 9 o se cambia en este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Es una llamada de atención 
para que la expresión utilizada en el artículo 9,  «la rama 
de lo social )) -va que se estuvo discutiendo si se volvía a 
la vieja denominación de la jurisdicción laboral- con- 
cuerde con la terminologia que utilizamos en esta en- 
mienda transaccional. 

El señor HUIDOBRtJ DIEZ: Hav algunos otros artícu- 
los en los que ocurre lo mismo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Y le agradeceremos a usted y 
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al resto de los Diputados que siempre que encuentren 
ocasión de ello nos llamen la atención para procurar irlo 
acomodando. 

En consecuencia, señor Navarrete. diría: (( ... en mate- 
ria social ...* ¿y de seguridad social, aliadiría a continua- 
ción, pese a la posible cacofonía o redundancia? A ver, 
señor Huidobro, ¿qué dijimos en el número 9? 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Quizá pudiéramos decir: 
*La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá de 
los recursos de casación y de revisión y otros extraordi- 
narios que se promuevan dentro de la rama social del 
Derecho, tanto en conflictos individuales como colecti- 
vos, así como de las reclamaciones en materia de Seguri- 
dad Social o contra el Estado cuando le atribuya respon- 
sabilidad la legislación laboral., que es exactamente lo 
que se dijo en el artículo 9. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están ustedes de acuerdo con 
esa redacción? (Asentimiento.) En cuanto puedan hagan 
ustedes, el favor de facilitárnosla para unirla a los ante- 
cedentes y,  además, para que sepamos con una cierta 
seguridad lo que votamos. 

A la espera de que se traiga tal trabajo a la Mesa, 
vamos a ir produciendo las votaciones que corresponde. 

En primer lugar, votamos la enmienda número 1.196, 
defendida por el señor Vega Escandón, del Diputado se- 
ñor Montesdeoca, del G N ~ O  Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 15: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 1.196, del Diputado señor Montesdeoca, 
con relación al artículo 59. 

Votamos las enmiendas números 421 y 422, del Grupo 
Parl'amentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 15; abstenciones, una. 

El selior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos la enmienda número 12. del señor Bandrés. 
miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15: abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda. 

Votamos a continuación las enmiendas del señor Pérez 
Royo, del citado Grupo Mixto, números 828 y 829, referi- 
das al artículo 59. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
kvor, uno; en contra, 15; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
qiendas. 

Votamos las enmiendas del señor Vicens Giralt, tam- 
bién del G N ~ O  Mixto, números 60 y 61, al artículo 59. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15: abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas. 

A continuación sometemos a votación la enmienda 
transaccional introducida por el Grupo Parlamentario 
Socialsita con la corrección de que ha sido objeto en 
virtud de la intervención de don César Huidobro y que 
literalmente dice así: *La Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo conocerá de los recursos de casación y de revi- 
sión y otros extraordinarios que se promuevan dentro de 
la rama social del Derecho, tanto en conflictos individua- 
les como colectivos, así como de las reclamaciones en 
materia de Seguridad Social o contra el Estado cuando 
le atribuya responsabilidad la legislación laboral ». 

¿Es esto lo que quieren ustedes que diga? ¿Están con- 
formes? (Asentimiento.) Votamos esta enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba para redacción del 
artículo 59 la enmienda de la que se ha dado lectura, y 
no ha lugar a pronunciarse sobre el informe de la Ponen- 
cia, cuyo texto queda desestimado. ¿Es así? (Asentirnien- 
t0.l 

Entramos en el estudio del artículo 60. Sobre dicho Artkub6ü 

artículo pende exclusivamente una enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista, la 678, al haber sido admitidas 
la 119 y la 1.237, según nos informa la Ponencia. 

El señor NAVARRETE MERINO: Se retira. señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Retirada dicha enmienda, no 
queda ninguna que afecte a dicho artículo 60, por lo que 
procedemos a la votación del mismo para que quede 
aprobado, si así lo estiman SS. SS., de conformidad con 
el texto que nos ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 60 
de conformidad con el tenor literal que nos ofrece el in- 
forme de la Ponencia. 

Entramos en el estudio del artículo 61. Sobre dicho Attlculo61 

artfculo pende la enmienda 981, del Grupo Popular. El 
sefior Navarrete tiene la palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Senor Presidente, 
presentamos una enmienda al punto 1 que consiste en la 
introducción en su renglón segundo, entre las palabras 
#en* e .instancia*, de la expresión *única*, de forma 
que el punto 1 diría: u 1. De los recursos de revisión con- 
tra las sentencias dictadas en única instancia por la Sala 
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de lo Contencioso-administrativo de dicho Tribunal 
(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Mientras SS. SS. reflexionan 
acerca de la importancia de la introducción de la expre- 
sión «única» entre los vocablos «enu e «instancia», tiene 
la palabra el señor Vega y Escandón para defender su 
enmienda número 981, con relación a este artículo 61. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Señor Presidente, bre- 
vísimamente porque es la misma pretensión que había- 
mos manifestado al hablar ya del artículo 57, números 2 
y 3,  consistente en sustituir la actual expresión: «De la 
instrucción y enjuiciamiento», por la de: «En juicio oral 
y público y única instancia», porque nos parece mucho 
más adecuada y tradicional que la que se emplea en el 
informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Navarrete para pro- 
nunciarse con respecto a dicha enmienda v a la enmien- 
da « i n  voce» introducida en este acto. 

El señor NAVARRETE MERINO: Simplemente para 
decir que en materia de gustos no hay nada escrito y que 
t a m b i h  estkticarncnte nos parece una fórmula sulicien- 
temcnte recreativa la utilizada en  el texto.  

También quiero aclarar las dudas del Grupo Popular 
expresando que, se diga o no se diga, el tipo de resolu- 
ción a que alude el artículo 61 e n  su punto 1 es el de la 
dictada en única instancia, primero. por la propia natu- 
raleza de la Sala -que es una Sala de lo Contencioso- 
administrativo de dicho Tribunal- v ,  segundo, porque 
el recurso que procede contra esas resoluciones es el de 
revisión v ,  por consiguiente, estamos ante resoluciones 
dictadas por una Sala de lo Contencioso-administrativo 
que son en única instancia. Lo que hacemos es tan sólo 
poner el espejo delante de la realidad. 

El señor PRESIDENTE: Le rogamos que haga llegar a 
la Mesa -porque al parecer no hav asentimiento sobre 
la introducción de dicha expresión- la enmienda como 
tal para que sea objeto de votación. 

Mientras tanto procedemos a la votación de la enmien- 
da número 98 1 ,  defendida por el señor Vega y Escandón 
e introducida por el Grupo Popular, que afecta a este 
artículo 6 l .  

Efectuada la votacióri, dio el sigiriente resiiltado: Votos a 
favor, ocho; en contru, 16; abstenciones, iina. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 98 1. 

Sometemos a votación la enmienda transaccional in- 
troducida por el Grupo Parlamentario Socialista en este 
acto a través de su Diputado señor Navarrete v en virtud 
de la cual, en el número I del artículo 61, la expresión de 
«en instancia» cn cuanto al acceso de un recurso de revi- 
sión, pasaría a ser «en única instancia)). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, i 1 .  

El señor PRESIDENTE: Se asume la enmienda tran- 
saccional referida al número 1 del artículo 61. 

Votamos el contenido del artículo 61 de  conformidad 
con lo que ofrece el informe de la Ponencia y que, de ser 
aprobado, incluirá en su  redacción la anterior enmienda 
transaccional que ha sido objeto de asunción por la Co- 
misión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, í 7; abstenciones, nueve. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 61 
en los términos anteriormente expuestos. 

Entramos en el estudio del artículo 62, porque, como ~ r t i c ~ i 0 6 2  

es lógico y natural -y reiteramos lo va manifestado 
ayer-, todo lo que se refiere a capitulación, titulación y 
denominaciún de los libros, así como de los contenidos, 
se deja para el acto final del trabajo de esta Comisión, 
una vez que nos hayamos definido sobre el articulado, 
que nos dará la pauta de distribución del texto del 
proyecto. 

Las enmiendas que pesan sobre el artículo 62, números 
10, del senor Bandrks; 157, 167 y 168, del Grupo Vasco, v 
830, del señor Pérez Rovo, si esta Presidencia no está 
equivocada, tienden todas ellas a la supresión de la Au- 
diencia Nacional. ¿Es así? (Asentimiento.) Como víctimas 
de nuestros propios actos. han sido todas ellas debatidas 
y votadas en sesiones anteriores. De todas maneras, bajo 
ningún concepto se va a limitar a ningún Grupo Parla- 
mentario el derecho de expresión. ¿Algún enmendante 
quiere hacer uso de l a  palabra? (Parisu.) El señor Bandrés 
la tiene a dicho fin. 

El señor BANDRES MOLET: Brevísimamente, señor 
Presidente, porque vo en realidad ya utilicé, con genero- 
sidad por parte de la Presidencia, un turno para hablar 
de este asunto; pero no quiero privarme dc mi derecho 
reglamentario para decir brevemente que sc ha dicho en 
este debate que sobre gustos no hav nada escrito. Mire 
usted, sobre gustos se han escrito bibliotecas enteras, lo 
que pasa es que algunos no han leído ni un libro, v esto 
no tiene nada que ver con que se hava escrito o no sobre 
gustos. 

A mí me parece que mantener la Audiencia Nacional es 
u n  tema de mal gusto, porque intercalar un órgano juris- 
diccional entre órganos jurisdiccionales -vamos a de- 
cir- normales, ? destruir v sustituir el concepto de juez 
natural, me parece quc es una fórmula de mal gusto. 
Hasta ahora yo, desde luego, me había dedicado a la 
autocrítica, v me había llamado surrealista a mí mismo 
porque entiendo que de hombres de izquierda es hacerse 
autocrítica; no me había atrevido todavía a entrar en la 
critica de los otros. Pero hav formas de autocrítica que 
consisten en criticar al contrario. Y lo que vo quiero de- 
cir aquí es que cuando todo el Partido Socialista, que 
hasta hace poco no opinaba así de la Audiencia Nacional 
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y sus órganos llamados especiales jurisdiccionales, tenga 
que reformar esta ley y decir que la Audiencia Nacional 
va a desaparecer, entonces pensaremos que ha entrado 
en pleno cubismo. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Algún otro enmendante de- 

Tiene la palabra don Marcos Vizcaya, por el Grupo 
sea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Parlamentario Vasco. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, quiero 
intervenir de un modo breve puesto que ya es conocida 
de todos la opinión del Grupo Parlamentario Nacionalis- 
ta Vasco al respecto. 

Quisiera buscar salidas a este problema que plantea la 
existencia de la Audiencia Nacional. Como tal Audiencia 
Nacional creemos que desvirtúa o desdibuja nuestro es- 
quema, nuestra organización en la Administración de 
Justicia. Creemos, además, que la tradición, en su más 
perfectp estilo judicial, ha mantenido por lo menos la 
querencia a atribuir el conocimiento de los temas al juez 
natural, al juez ordinario, y han sido épocas de excepción 
las que han motivado la existencia de tribunales de ex- 
cepción como los que todos hemos conocido y padecido. 
Por tanto, creemos que en modo alguno se justifica cuan- 
do hay un Tribunal Supremo con sus diversas Salas ca- 
paz de unificar doctrinas, capaz de entender los proble- 
mas que hoy se encomiendan a la Audiencia Nacional. 
Tenemos un Tribunal Supremo que hace absolutamente 
innecesaria la existencia de la Audiencia Nacional, y más 
con la estructura nueva que hemos creado, con la desa- 
parición de las audiencias territoriales y la creación de 
los Tribunales Superiores de Justicia, de tal modo que el 
seguimiento de una serie de delitos y problemas se hace 
más fácil a través del correspondiente Tribunal Superior 
de Justicia y del Tribunal Supremo. 

En cualquier caso, y en esta idea, que tiene relación 
también con otro tipo de organización judicial, como ve- 
remos, que son los juzgados de instrucción central, yo 
quisiera señalar, para que se vea nuestro punto de vista y 
nuestra voluntad de acercamiento, que mi Grupo estaría 
dispuesto a llegar a aceptar la Audiencia Nacional, como 
mal menor, y en la medida en que se configure como un 
tribunal, como un órgano absolutamente ordinario -lo 
que pasa es que por la especialidad de una serie de deli- 
tos, por su gravedad o por sus caracterfsticas se le enco- 
mienda su conocimient+, pero siempre y cuando, evi- 
dentemente, los juzgados de instrucción cental desapa- 
rezcan y se encomienden sus funciones a juzgados ordi- 
narios. 

Puedo llegar a comprender la necesidad de la Audien- 
cia Nacional para que, por ejemplo, entienda de los deli- 
tos cometidos fuera del territorio nacional, de tráfico de 
drogas, de falsificación de moneda, delitos contra el Jefe 
de Estado o de los llamados delitos de terrorismo que 
contempla la ley recientemente aprobada. Lo puedo He- 
gar a comprender en esa misión de coordinación, de un¡- 
ficaci6n de doctrina, en esa misión de conocimiento de 
un delito que escapa a jurisdicciones parciales, desde el 

punto de vista territorial, como pueden ser las audien- 
cias provinciales, etcétera. Ahora bien, yo entiendo, seño- 
rías, que el hecho de que la Audiencia Nacional falle en 
estos contenciosos, en este tipo de problemas, no signifi- 
ca tampoco que se centralice y se especialice la instruc- 
ción, la instrucción previa, el conocimiento de las garan- 
tías y protección de las libertades individuales que co- 
rresponden a los juzgados de instrucción. 

Por eso, mi Grupo Parlamentario, a los efectos de refle- 
xión por los miembros de la Comisión y sobre todo del 
Grupo Parlamentario Socialista, plantea la posibilidad 
de que reconociendo algunas de los razones que argu- 
mentan en favor de la Audiencia Nacional, aun no com- 
partiendo todas ellas, pero reconociendo algunas, mi 
Grupo, digo, estarfa muy en disposición de aceptar este 
Capítulo 11, de la Audiencia Nacional, siempre y cuando, 
por supuesto -lo que va íntimamente ligado a la fun- 
ción del juez natural, del juez ordinari-, que esta ins- 
trucción. estas diligencias de instrucción, la observación, 
la garantía de las libertades individuales, etcétera, que- 
dase encomendado a los jueces ordinarios o jueces natu- 
rales. 

En este sentido yo, al mismo tiempo que anuncio mi 
voto en contra, por supuesto, de todo el Capítulo 11 y 
mantengo mi enmienda de supresión, señalo a la Comi- 
sión como punto de acercamiento o de reflexión éste que 
he comentado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra don Fernan- 
do Pérez Royo para la defensa de la enmienda 830. 

El señor PEREZ ROYO: La enmienda 830 pretende la 
supresión de todo el Capítulo 11 del Título 11 del Libro 1, 
es decir, los artfculos 62 a 69 que, si no me equivoco, 
tratan de la Audiencia Nacional. 

Nuestra posición sobre el tema de la Audiencia Nacio- 
nal es una posición suficientemente conocida porque ha 
sido defendida por mí mismo en esta legislatura en mAs 
de una ocasión -incluso diría en numerosas ocasiones-, 
con motivo de algún debate de totalidad sobre la pro- 
pia reforma de competencias de la Audiencia Nacional. 
También fue defendida en la pasada legislatura y con 
mucha mayor brillantez que la mía, naturalmente, por 
personas más expertas; pero en todo caso lo que quiero 
decir es que nuestra posición es suficientemente conoci- 
da. 

La Audiencia Nacional, a nuestro juicio, es un tribunal 
especial, es una jurisdicción especial, una jurisdicción 
que nosotros pensamos encaja difícilmente dentro del es- 
quema de la Constitución, del esquema que para el Poder 
Judicial ha tenido nuestra Constitución, por más de un 
concepto: por lo que significa la relación con el precepto 
que impone el juez natural y, también, por lo que se 
refiere a la organización del Poder Judicial a nivel del 
Estado de las Autonomfas. 

Coherentemente con todo este planteamiento que, co- 
mo digo, hemos defendido en numerosas ocasiones, aho- 
ra, una vez más, en esta sede, que es la sede más solem- 
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ne, proponemos igualmente la supresión de todo este ca- 
pltulo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, y para contestar a las enmiendas, tiene la pa- 
labra el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Estamos ante un 
problema que se ha considerado estético. Tengo que des- 
decirme de mi frase de que sobre gustos no hay nada 
escrito; efectivamente, hay mucho escrito, pero todo lo 
escrito coincide en afirmar la subjetividad del gusto. 
Desde *Lo bello y lo sublime*, de don Manuel Kant, has- 
ta todos los tratados de estética ulteriores, se coincide en 
afirmar que; aunque se ande por ahí buscando cuáles son 
las reglas que determinan la belleza, esas reglas van 
cambiando históricamente. 

La Audiencia Nacional, jes una organizazión constitu- 
cional o'no lo es? Uno tiene la sensación de que, en mate- 
ria de interpretación de la Constitución, la música la 
pone el espectador, pero la letra la pone el Tribunal 
Constitucional. Y no tiene mucho sentido que continue- 
mos oyendo la música, cuando la letra no se adecúa ya a 
ella, porque se ha pronunciado sobre esa materia el Tri- 
bunal Constitucional. 

Creo que al hablar de la especialidad de la jurisdicción 
de la Audiencia Nacional se está haciendo violencia a lo 
que el Tribunal Constitucional ya ha dicho. Si la Consti- 
tución establece el principio de unidad de jurisdicción, y 
si el Tribunal Constitucional dice que la Audiencia Na- 
cional es una institución constitucional, ¿cómo se puede 
hablar de especialidad de la jurisdicción? Yo creo que, 
precisamente por la solemnidad de este acto, no se debe 
hacer ningún tipo de comentario que resulte en menosca- 
bo del respeto y del acatamiento que los ciudadanos de- 
bemos a los órganos judiciales, aun cuando en un mo- 
mento determinado podamos tomar una postura critica 
con respecto a determinadas resoluciones. 

Por otra parte, una de las condiciones del ejercicio de 
la jurisdicción es la independencia de los jueces, con una 
serie de corolarios, la inmovilidad, etcétera, que son con- 
secuencia de lo anterior. ¿Los jueces de la Audiencia Na- 
cional son jueces independientes o no lo son? Yo  creo que 
lo son. Creo que todos estamos convencidos de que lo 
son. Por consiguiente, no se puede dudar tampoco, por 
ese lado, de la constitucionalidad de la institución juris- 
diccional que aquf estamos considerando. 

a A  fortiorin, habría que decir que leyes, incluso algu- 
nas de carácter muy reciente, como la Ley de Extradi- 
ción Pasiva, establecen que el control judicial se realice 
precisamente a través de la Audiencia Nacional. Por tan- 
to, carece cada vez más de sentido que continuemos 
oyendo el disco rayado de la inconstitucionalidad. dicho 
en esos términos de rotundidad o dicho con la boca chi- 
ca, de la Audiencia Nacional. (El señor Bandrés Molet pide 
la palabra.) 

. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, sabe usted que 
no hay el menor ánimo, de coartarle, pero ayer se tuvo 

un debate sobre ello y el debate debe ser sobre el proyec- 
to y sus contenidos. Obviamente, le cedo con mucho gus- 
to la palabra, pero yo apelo a todos ustedes, no a usted 
sólo, señor Bandrés, sino a todos ustedes para que los 
temas que hemos debatido los dejemos como debatidos. 

Señor Bandrés, tiene usted la palabra. 

EI señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, teie- 
gráficamente, por evitar aquello de que «el que calla 
otorga». El guardar silencio, cuando uno tiene derecho a 
hablar, puede parecer que es dar anuencia a lo que uno 
ha escuchado. 

Dejando aparte los temas estéticos (ya veo que se ha 
leído -y me alegro much- mucho más de lo que yo 
creía), la Audiencia Nacional y los juzgados centrales de 
instrucción son órganos jurisdiccionales constituciona- 
les, porque el Tribunal Constitucional así lo ha declara- 
do, pero -insisto- no son ordinarios, es decir, son espe- 
ciales. Lo que pasa es que la Constitución permite, y es 
nuestra Constitución y hay que acatarla, que existan ór- 
ganos jurisdiccionales predeterminados por la ley, unos 
ordinarios, por lo que se ve, v otros extraordinarios, espe- 
ciales; llámelos usted como quiera. Eso es la Audiencia 
Nacional, que sustituye al juez natural en la escala nor- 
mal: el juez del lugar de comisión del hecho, la audiencia 
provincial y el Tribunal Supremo. Irrumpe una figura 
nueva, se intercala; se suprime al juez natural, el juez del 
lugar del hecho, entra otro juez a 500 kilómetros de dis- 
tancia -me refiero a mi pueblo en este momento- y 
después entra otra audiencia, no provincial, nacional. Es- 
tamos, pues, ante un órgano jurisdiccional, constitucio- 
nal, no ordinario, pero si predeterminado por la ley, por 
esta ley, entre otras. Para mí está eso claro. 

¿Independientes? Claro que lo son, como cualquier 
otro juez; tienen la posibilidad de ser independientes. Lo 
que pasa es que yo insisto en que los juzgados centrales 
de instrucción no pueden ejercitar normalmente su fun- 
ción y su misión -yo le he dicho muchas veces aquí v he 
traído ejemplos claros y papeles, señor Diputad- por- 
que falta la inmediación. Y un principio esencial, rsrn- 
cialfsimo en el ejercicio de la jurisdicción penal a nivel 
de juzgado de instrucción es la inmediación. Con esto 
está todo dicho, señor Diputado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer alguna manifes- 
tación el señor Navarrete? 

El señor NAVARRETE MERINO: Sí, señor Presidente. 
Creo que todo procedimiento que no se instruye por un 
juez de primera instancia o instrucción podría estar in- 
cursa en esa catástrofe jurídica a que alude el señor Ban- 
drés. Y en nuestro ordenamiento jurídico tenemos más 
de un caso, yo diría que hay bastantes casos, de procedi- 
mientos cuya instrucción no corresponde a los juzgados 
de primera instancia o instrucción: porque se trate de 
personas aforadas, porque se trate de determinados deli- 
tos de una gran magnitud, etcétera. Yo estoy de acuerdo 
en lo de la inmediación; estoy de acuerdo no como valor 
absoluto. Yo creo que la inmediación se tiene que reali- 
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zar siempre en un determinado contexto. Yo creo que la 
.oficina siniestra. no es un buen lugar para la instruc- 
ción de un procedimiento en las mejores condiciones de 
inmediación. Quiero decir que las circunstancias de lu- 
gar y tiempo también son fundamentales para la inme- 
diacihn, que no es un valor en sí, que es un valor instru- 
mental, que es un valor que tiene que ver, en definitiva, 
con la libertad de juicio de las personas que tienen que 
analizar los comportamientos humanos. Incluso desde 
ese punto de vista, yo creo que hay más inmediación en 
la Audiencia Nacional que en otros órganos que puedan 
desarrollar su cometido en oficinas desastrosas, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate del artí- 
culo 62, quiero hacer una aclaración, siempre cariñosa, 
al señor Bandrés: en este Parlamento el que calla no 
otorga; aquí sólo otorga ei que vota. Vamos a incremen- 
tar el refranero parlamentario. En consecuencia, para 
que otorguemos o no otorguemos, vamos a votar las en- 
miendas que afectan a este artículo 62. 

En primer lugar, se ponen a votación las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Vasco, números 157, 167 y 168. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres, en contra. 15: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 157, 167 y 168, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, con relación al artículo 62. 

Vamos a votar. a continuación, la enmienda número 
10, del señor Bandres Molet. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 10, del señor Bandrés, con relacibn al 
artículo 62. (Rumores.) 

Votamos. finalmente, la enmienda número 830, del Di- 
putado señor Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mix- 
to, con relación al artículo 62. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres: en contra, 15; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada también 
la enmienda número 830, del Grupo Parlamentario Mix- 
to, del Diputado señor Pérez Royo. (Rumores.) 

Votamos, a continuación, el artículo 62 para que quede 
redactado, si así lo aprueban, de conformidad con el te- 
nor literal que ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 24; en contra, uno: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
62, que quedará redactado de conformidad con el texto 
ofrecido en el informe de la Ponencia. 

Entramos en el estudio del artículo 63, en el que tene- Arkulo83 

mos pendientes las enmiendas números 10, del seiior 
Bandrés; 157, 169 y 176, del Grupo Vasco; y la enmienda 
número 830, del señor Pérez Royo. Todas cuantas en- 
miendas conducen a mantener las mismas tesis, acepta- 
rán SS. SS. que se den por votadas y desestimadas. (Pau- 
sa.) 

El señor Huidobro tiene la palabra. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, la 1.197 
creo que también está viva. ‘ 

El señor PRESIDENTE: La 1.197 al artículo 63 nos 
dicen que fue admitida parcialmente en el informe de la 
Ponencia. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Seguimos manteniendo lo 
que nos queda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Siguen ustedes manteniéndo- 
lo? Pues, para-que lo puedan llevar a féliz término, tiene 
usted la palabra. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: La mantenemos porque, si 
en un momento determinado pensamos que no podría- 
mos conseguir que fuera admitida por el Grupo Socialis- 
ta, en este momento creemos que no les queda más reme- 
dio. Su subconsciente parece que les ha traicionado. 

En la propuesta que se va a hacer a continuación de 
redacción del artículo 72 se dice exactamente lo que no- 
sotros queríamos respecto al Tribunal Superior de Justi- 
cia, y es que se suprima en este artículo 63 las palabras 
“y el número de Magistrados*. Quedaría el párrafo nú- 
mero 1 : U La Audiencia Nacional se compondrá de su Pre- 
sidente, los Presidentes de Sala y de los Magistrados ... u, 
en .vez de uel número de Magistrados.. Digo esto porque, 
según el artículo 72, el Tribunal Superior de Justicia se 
compondrá de su Presidente y de los Magistrados que 
determine la Ley. 

El señor PRESIDENTE: Para pronunciarse sobre dicha 
enmienda, don Carlos Navarrete Merino, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, tiene la palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Ha mirado la bola de 
cristal el interviniente y ha acertado nuestros propósitos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere decirse que se asume? 
(Asentimiento.) Queda asumida totalmente su enmienda, 
pero la vamos a votar. 

El resto de las enmiendas han sido objeto de previa 
discusión y, por tanto, no procede ,debatirlas. 

En consecuencia, votamos la enmbenda número 1.197, 
del señor Montesdeoca Sánchez, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, que tiene por objeto la eliminación del tér- 
mino *número* en el apartado 1 del artículo 63, de modo 
tal que diga que se compondrá de «SU Presidente, los 
Presidentes de Sala y de los Magistrados que determine 
la Leyn. ¿Es así? (Asentimiento.) Eso es lo que votamos. 
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Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Se asume la enmienda 1.197 
en la parte en que no fue asumida por la Ponencia, a fin 
de sustituir la expresión a y  el número de Magistrados 
que determine la Ley., por la expresión “ y  de los Magis- 
trados que determine la Ley.. 

Votamos a continuación el resto del artículo, de con- 
formidad con lo que ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedará redactado el artículo 
63 de conformidad con lo que ofrece el informe de la 
Ponencia y hecha la corrección fruto o consecuencia de 
haber asumido la enmienda número 1.197. 

Entramos en el estudio del artículo 64. Recabamos ex- 
presamente la colaboración de los ponentes, porque en el 
artículo 64 se nos dice que quedaron rechazadas las en- 
miendas 10, 157; 170,’830, 1’.306, 62 y 424, pero había la 
enmienda 177, del Grupo Vasco, y la 678, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, que nos gustaría que nos dijeran 
ambos Grupos cómo las consideran. (Pausa.) La 678 reti- 
rada y la 177 rechazada. 

Todas y cada una de estas enmiendas tienen por objeto 
la eliminación en el artículo 64 ni más ni menos que de 
la propia Audiencia Nacional. ¿Es así, señores enmen- 
dantes? (Asentimiento.) ¿Consideran SS. S S .  que los de- 
bates precedentes y la expresión de voto de los señores 
Diputados ha dejado perfectamente aclarado el tema? 
(Asentimiento.) En consecuencia, por anteriores debates y 
votaciones, quedan desestimadas todas y cada una de las 
enmiendas que afectan al .artículo 64. 

~ r t í c u i o ~  

El señor Trías de Bes tiene la palabra. 

El seíior TRIAS DE BES 1 SERRA: N o  se si incluye 
S .  S .  a la 424 y a la número 62, del señor Vicens. 

El señor PRESIDENTE: Se incluían. 

El seiior TRIAS DE BES 1 SERRA: Es que no preten- 
den exactamente lo mismo que las anteriores. 

El señor PRESIDENTE: Por eso había preguntado, y si 
no pretenden lo mismo, señor Trías de Bes, puede usted 
hacer uso de la palabra para mantener su enmienda nú- 
mero 424. 

El seíior TRIAS DE BES 1 SERRA: Lo que pretende 
nuestra enmienda en suprimir tan sólo el guión tercero 
del artículo 64, cuando describe el número de Salas de la 
Audiencia Nacional y, en concreto, la que se refiere a la 
Sala de lo Social. Consideramos, según se ve en nuestras 
enmiendas, que el orden jurisdiccional de lo Social que- 
da ya suficientemente garantizado en todas las instan- 
cias de la organización de justicia que se establece en el 
propio proyecto, y no entendemos que deba tener compe- 

tencias la Audiencia Nacional o extender sus competen- 
cias al orden jurisdiccional de lo Social. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea algún Grupo Parla- 
mentario hacer alguna manifestación en relación con la 
enmienda que ha sido defendida por el señor Trías de 
Bes? (Pausa.) 

El señor Navarrete tiene la palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: EL artículo 67 del 
texto que estamos considerando atribuye a la Sala que se 
pretende suprimir la jurisdicción en los procesos de im- 
pugnación de convenios colectivos y conflictos colectivos, 
en ambos casos con un determinado ámbito territorial. 
De no admitirse dichas competencias y de no admitirse, 
por tanto, dicha Sala, habría que reconducir este tipo de 
conflictos bien al Tribunal Supremo, sobrecargando su 
trabajo, bien, con una itiadecuación por razón del ámbito 
territorial, a una jurisdicción inferior. 

Por tanto, nos parece que, precisamente, es uno de los 
casos en que se demuestra la utilidad instrumental de la 
Audiencia Nacional. 

El señor PRESIDENTE: El señor Trías de Bes tiene la 
palabra para réplica. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Muv brevemente, 
señor Presidente, puesto que el propio señor Navarretr 
da la solución a la enmienda; se trataría, en todo caso, de 
atribuir las competencias que se relacionan en el artículo 
67 a la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate del artí- 
culo 64, las enmiendas números 10, 157, 170, 177, 830 y 
1.306. quedan desestimadas como consecuencia de antc- 
riores debates y votaciones. 

Entonces sometemos a votación conjunta las enmien- 
das números 62, del señor Vicens Giralt. del Grupo Parla- 
mentario Mixto, y 424, de Minoría Catalana, en tanto en 
cuanto coinciden ambas en solicitar la supresión de una 
Sala de lo Social en el seno de la Audiencia Nacional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas en vota- 
ción conjunta las enmiendas números 62, del seríor Vi- 
cens Giralt, y 424, de Minoría Catalana, con relación al 
artículo 64. 

Procede que nos pronunciemos sobre la redacción de 
dicho artículo, de conformidad con el texto que nos ofre- 
ce el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; en contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Se acuerda que la redacción 
del artículo 64 sea de conformidad con el tenor literal del 
texto que ofrece el informe de la Ponencia. 
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Me llama la atención con mucho acierto el señor Letra- 
do en cuanto al texto que acabamos de aprobar del artí- 
culo 64, que nos dice en su número 2 :  uEn el caso de que 
el número de asuntos lo aconseje, podrán crearse dos o 
más Secciones dentro del mismo orden jurisdiccionalu. 
Debe decir «dentro de la Salan -porque son Secciones 
que se crean dentro de Salas- udel mismo orden juris- 
diccional.. iEstán de acuerdo SS. SS. como corrección 
técnica? Que así conste en el «Diario de Sesiones» y que 
se incorpore al texto h a d o  y aprobado. 

Penden sobre el artículo 65 las enmiendas números 10, 
del señor Bandrés; 157, 171, 178, del Grupo Vasco; 830, 
del senor Pérez Royo; 982, del Grupo Popular, y 1.199, 
del señor Montesdeoca. 

Solicita la conformidad la Presidencia, en cuanto a las 
enmiendas números 10, 157, 171, 178 y 830, para que se 
tengan, como consecuencia de anteriores debates y vota- 
ciones, ya por desestimadas. ¿De acuerdo? (Asentimien- 
to.) 

Sobre las enmiendas números 982 y 1.199, respectiva- 
mente, del Grupo Popular y el señor Montesdeoca, tiene 
la palabra don César Huidobro. 

Aitículo65 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Retiro la 1.199, puesto que 
en la Ley de Extradición Pasiva que se acaba de aprobar 
por la Cámara hace pocos días se atribuye esta compe- 
tencia a la Audiencia Nacional, y ,  por tanto, no tendría 
razón de ser que la mantuviéramos. 

Respecto de la 982, como se hace constar, solicita la 
supresión del apartado e) del número 1 del artículo 65, 
que dice que los «Delitos distintos a los comprendidos en 
los apartados anteriores cuando, por su extraordinaria 
complejidad o graves efectos en el ámbito nacional, 
acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo que 
su instrucción corresponda a un Juzgado Central ». 

Nos parece, como se dice en la justificación de la en- 
mienda, que no se puede dejar a la determinación de un 
órgano de gobierno del Tribunal Supremo la determina- 
ción de qué delitos quedan o no atribuidos a la Sala dc lo 
Penal de la Audiencia Nacional. Por esta razón pedimos 
la supresión de este apartado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Navarrete tiene la 
palabra para su turno de contestación. 

El señor NAVARRETE MERINO: Yo creo que la reali- 
dad es más fuerte que los esquemas jurídicos. En princi- 
pio parece monstruoso que una sala de gobierno de cwal- 
quier tribunal ejerza esa facultad de reparto. Sin embar- 
go, si se medita bien, no sólo la monstruosidad desapare- 
ce, sino que la funcionalidad social del precepto me pare- 
ce que resalta en todo lo que tiene de necesario. 

Yo creo que lo grave es que, a veces, esta facultad no se 
ha realizado ni siquiera por la sata de gobierno de un 
tribunal. Se han dado, en la historia de los distintos paí- 
ses y tambien del nuestro, acontecimientos excepcionales 
que por su ejemplaridad o por la propia dificultad de la 
instrucción del proceso aconsejaban la creación de un 
juzgado especial. En segundo lugar, las secretarías de los 

juzgados tienen la facultad de repartir los asuntos. Por 
consiguiente, no estamos ante algo que aparezca como 
nuevo en nuestro ordenamiento, sino ante algo que tiene 
los dos precedentes que acabo de.mencionar. 

Me parece deseable que sea la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, integrada por un personal altamente 
profesional e independiente, la que ejercite esa valora- 
ción que consiste en señalar cuándo un determinado deli- 
to presenta extraordinaria complejidad o ha conmocio- 
nado la vida nacional. En esos casos, parece lógico que se 
instruya por el juzgado central y se resuelva por la Au- 
diencia Nacional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hui- 
dobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ; Solamente dos precisio- 
nes, señor Presidente: una, que si parece una monstruosi- 
dad, yo creo que, aunque no fuera más que por la duda, 
lo mejor sería no ponerlo; en segundo lugar, que me 
agrada mucho que el señor Navarrete mantenga unas 
ideas tan conservadoras y espero que en una fecha próxi- 
ma se pase para nuestro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Navarrete, ante una in- 
vitación así, puede usted, por alusiones, manifestar lo 
que le parezca conveniente. 

El señor NAVARRETE MERINO: Simplemente, estoy 
dispuesto a influir en la medida de lo posible para que 
pueda ser vocal en la comisión ejecutiva provincial del 
PSOE, si no tiene .inconveniente en venirse a vivir a 
Huelva. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate del artí- 
culo 65 ... 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, si no 
veo mal, ahí se sigue hablando de la Audiencia Territo- 
rial. Habrá que ver de corregirlo. Se habla en el apartado 
c) y en el d), u i n  fineu. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, en- 
tendemos que debe ser sustituido por Audiencia Provin- 
cial. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pillado. Por 
consiguiente y como consecuencia de anteriores acuer- 
dos, se elimina la expresión .Territorial. como término 
final de los apartados c) y d), y quedará simplemente 
n: ... de más de una Audiencia* y u ... pertenecientes a dis- 
tintas Audienciasu, respectivamente. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, creo 
que habría que pensarlo bien y sustituirlo: en vez de 
Audiencia Territorial, decir Comunidad Autónoma o algo 
así, pero si exceden de una Audiencia Provincial, vamos 
a llenar la Audiencia Nacional de asuntos. Habrá que 
meditarlo, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Creo que la llamada a la refle- 
xión siempre es buena. Quedan los suficientes tramos 
parlamentarios para que todos los Grupos puedan ver si 
se hace preciso hacer una corrección distinta de la que en 
este momento ya se ha acordado. 

Votamos, en consecuencia, la enmienda número 982, 
del Grupo Parlamentario Popular, defendida por el señor 
Huidobro en este acto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 14; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 982, del Grupo Parlamentario Popular, 
con relación al artículo 65. 

Reiteramos que, habiendo quedado ya desestimadas 
las anteriores enmiendas relatadas, como fruto de prece- 
dentes debates y votaciones, sólo queda votar la redac- 
ción del artículo 65, de conformidad con el texto que nos 
ofrece el informe de la Ponencia para sus cinco números, 
y efectuada en el seno del mismo la corrección sugerida 
por el señor Pillado, de eliminación de la expresión .Te- 
rritorial >>. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, solicita- 
mos votación separada del apertado e) del número 1.  

El señor PRESIDENTE: Votamos todo el artículo, a 
excepción del apartado e) del número 1 .  (Pausa.) ¿Votos a 
favor? (Pausu.) (Votos en contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? 
(Pausa.) 

Perdón, vamos a repetir la votación, porque resultaría 
sorprendente que aparecieran votando el contenido de la 
Audiencia Nacional los Grupos que han mantenido su 
supresión. Como a lo mejor no ha sido suficientemente 
explícita la Presidencia al llamar a votación, vamos a 
repetir la votacion, que no hay ningún inconveniente en 
ello. 

Señores, votamos la redacción del artículo 65, en todo 
su contenido, salvo a instancias del Grupo Pupular, la 
letra e) del número 1 .  

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; en contra. dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la redacción 
del artículo 65, en todo su contenido salvo en lo que se 
refiere al apartado e) del número 1 ,  que en este momento 
se somete a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la redacción 
del apartado e), de conformidad con el texto que nos 
ofrece el informe de la Ponencia y ,  en consecuencia, vota- 
do en su totalidad dicho artículo. 

Entramos en el estudio del artículo 66. Sobre dicho 
artículo penden -reitero la colaboración de SS. SS.- 

Articulo66 

las enmiendas 10, Grupo Mixto, señor Bandrés; 157, 172 
y 179, del Grupo Parlamentario Vasco; 425, de Minoría 
Zatalana, y 830, del señor Pérez Royo. ¿Consideran 
SS.SS.  que todas y cada una de estas enmiendas han 
sido ya objeto de pronunciamiento previo por anteriores 
debates y votaciones? (Pausa.) ¿No la suya, señor Trías 
de Bes? 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: No, señor Presiden- 
te, yo retiro la mía. 

El señor PRESIDENTE: Pues retirada la suaya, todas 
las demás se pronuncian, lógicamente, sobre el intento 
de eliminación de la Audiencia Nacional, estimando la 
Presidencia que se deben dar ya por debatidas y votadas, 
y en consecuencia desestimadas, todas las que afectan al 
artículo 66. Lo que hacemos ahora, pues, es votar el con- 
tenido del artículo 66, de conformidad con lo que nos 
Dfrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 2.2; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 66 para que quede efectuada de conformidad 
con lo que ofrece el texto del informe de la Ponencia. 

Entramos en la consideración del artículo 67. Sobre Artículo67 

dicho artículo penden las siguientes enmiendas: la núme- 
ro 10, del señor Bandrés; las 157, 173 y 180, del Grupo 
Vasco; 830, del señor Pérez Royo; 63, del señor Vicens i 
Giralt, y 1.200, del señor Montesdeoca. 

Tiene la palabra el señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: La enmienda 1.200 supone 
la adición de un número 1, en el que se dice que la Sala 
de lo Social conocerá en única instancia «De los recursos 
contra las disposiciones y actos emanados de los Minis- 
tros y Secretarios de Estado, en materia laboral y de 
Seguridad Social, salvo los confirmatorios o dictados en 
vías de recursos de órganos de ámbito territorial inferior 
al nacional». 

Solicitamos que se vote, a efectos de su trámite en el 
Pleno. 

El señor PRESIDENTE: El resto de las enmiendas ha 
sido objeto, todas ellas, de pronunciamiento. iEs así o 
no, señores enmendantes? (Asentimiento.) 

En consecuencia, no nos queda más que votar en este 
artículo la enmienda número 1.200, del setior Montes- 
deoca, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, i 7; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 1.200, del señor Montesdeoca, del Grupo Parla- 
mentario Popular, con relación al artículo 67. 

Como consecuencia de anteriores debates y votaciones, 



COMISIONES 
- 8510 - 

5 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 273 

han quedado desestimadas las enmiendas números 10, 
157, 63, 173, 180 y 830. 

Oueda, en consecuencia, para finalizar el debate de 
este artículo, por votar la redacción que para el mismo 
nos ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17: en contra. tres; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 67, de conformidad con el texto que nos ofrece el 
informe de la Ponencia. 

Entramos en el estudio del artículo 68. Dicho artículo 
tiene sobre sí las siguientes enmiendas: la número 10, del 
señor Bandrés; 157, 174 y 18 1 ,  del Grupo Parlamentario 
Vasco, y 830, del señor Pérez Royo, del Grupo Mixto. 
Todas y cada una de ellas han sido objeto de discusión y 
votación con motivo del estudio de anteriores artículos. 
En consecuencia, es coherente que se den todas ellas por 
votadas y desestimadas, sin decaer lógicamente sus dere- 
chos con respecto al Pleno. ¿Es así, serlores enmendantes, 
o hay alguna salvedad que realizar? Pausa.) Don Marcos 
Vizcaya, del Grupo Parlamentario Vasco, tiene' la pala- 
bra. 

A I ~ I C U I O ~ ~  

El señor VIZCAYA RETANA: ¿El Tribunal Superior de 
Justicia ya se ha estudiado en el día de ayer? 

El señor PRESIDENTE: No, viene posteriormente. 

El señor VIZCAYA RETANA: Ahora, en el artículo 70. 

El señor PRESIDENTE: Estamos en este momento en 
el artículo 68. 

El señor VIZCAYA RETANA: Está citando las enmien- 
das del Grupo Vasso. Yo tengo el texto del Congreso, 
donde está la enumeración de las enmiendas, y me está 
citando, como enmiendas al tema de Audiencia Nacional, 
enmiendas cuya numeración corresponde al Tribunal Su- 
premo de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Contendrán varios extremos, 
me dice el Letrado; pero figuran en el relato. 

El señor VIZCAYA RETANA: Perdón, señor Presidente, 
se dan por defendidas, debatidas y votadas las enmien- 
das relativas a la Audiencia Nacional. 

El seiior PRESIDENTE: Como consecuencia de ante- 
riores debates y votaciones quedan desestimadas las en- 
miendas números 10, 157, 174, 181 y 830, que afectan al 
artículo 68. 

Procede que votemos la redacción de dicho artículo de 
conformidad con el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 24; en contra, dos; abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
art ícdo 68, de conformidad con el texto de Ia'Ponencia. 

Bntramos en la consideración del artículo 69, último MlaibBo 
del capítulo referente a la Audiencia Nacional. Dicho ar- 
tículo 69 tiene a su vez y sobre sí las enmiendas números 
10, del seiior Bandrés; 157, 175 y 181, del Grupo Vasco; 
la 678, socialista, que ha sido retirada, y la 830, del Gru- 
po Popular. Estamos en análoga situación a la anterior. 
(El sertor Huidobro hace signos negativos.) La 983 figura 
en nuestros antecedentes, señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, ha dicho 
la 830, del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, quería decir, la 830, 
del señor Pérez Royo; y la 983, del Grupo Popular, como 
asumida. Muchas gracias por la corrección. 

Se estiman todas ellas discutidas, debatidas y dessti- 
madas como consecuencia de anteriores votaciones. 

Por tanto, lo que procede es votar la redacción del artí- 
culo 69, de conformidad con el texto que ofrece el infor- 
me de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 23; en contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 69 a tenor literal de lo que ofrece el informe de 
la Ponencia. 

Pasamos al capítulo 111, de los Tribunales Superiores 
de Justicia, artículo 70 y 71. Nos dice el informe de la 
Ponencia que no existe enmienda alguna a los mismos. 
Vamos a proceder a su votación conjunta. ¿Están de 
acuerdo S S .  SS.?  (Asentimiento.) Pues se votan los artícu- 
los 70 y 71 para que queden redactados de conformidad 
con lo que ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectugda la votacidn, fueron aprobados por unanimi- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados ambos ar- 
tículos. 

Entramos en el artículo 72, que tiene sobre sí pendien- lwc~1072  
tes las siguientes enmiendas: 426, de Minoría Catalana; 
1.201, del señor Montesdeoca, del Grupo'Popular; 183 y 
184, del Grupo Vasco; 13, del señor Bandrés; y 831, del 
setior Pérez Royo, así como la enmienda uin vocen tran- 
saccional introducida en Comisión por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, que obra en poder de todos y cada 
uno de ustedes. ¿De acuerdo con el censo de los temas 
pendientes? (Pausa.) 

Por Minoría Catalana, el señor Trías de Bes tiene la 
palabra para pronunciarse con respecto a su enmienda 
número 426. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: La enmienda tran- 
saccional presentada por el Grupo Socialista afecta no 
sólo a todo este capítulo, puesto que se refiere a los artí- 
culos 72, 73. 74, 75, 76 y 77, sino también al siguiente 
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capítulo, artículos 78 ,79 ,80  y 81. Dicha enmienda modi- 
fica considerablemente todo cuanto venía regulado en el 
informe de la Ponencia, puesto que, al suprimirse las 
audiencias territoriales, las competencias que estaban 
atribuidas a las audiencias territoriales hoy pasan, según 
estas enmiendas, a ser competencia de los Tribunales Su- 
periores de Justicia. 

Por tanto, al pronunciarse sobre la enmienda 426, que 
se referla a un texto que ha sido modificado sustancial- 
mente por esta enmienda que presenta el Grupo Socialis- 
ta y que presumiblemente va a ser aprobada por la Co- 
misión, yo he de manifestar que en general, del estudio 
apresurado que nos hemos visto obligados a hacer desde 
la sesión de ayer hasta la mañana de hoy, mejora ostensi- 
blemente la redacción en lo que se refiere a los Tribuna- 
les Superiores de Justicia. Ello naturalmente llevará a 
que, entre'el trámite de Comisión y el trámite de Pleno, 
retiremos o no algunas de nuestras enmiendas o manten- 
gamos parcialmente alguno de sus puntos que no vienen 
recogidos en la enmienda transaccional en lo que a los 
Tribunales Superiores de Justicia se refiere, presentada 
por el Grupo Socialista. Ello no obstante, vamos a man- 
tener 'todas nuestras enmiendas referentes a este capítu- 
lo, y entre ellas la 426 referida al artículo 72 que ahora se 
debate, bien entendido que no es una oposición frontal a 
la actual redacción. Pero nos preocupa que si ahora reti- 
ramos una enmienda se nos quede algo en el tintero que 
no venga recogido en la enmienda transaccional del Gru- 
po Socialista. 

Creo que queda clara la posición de nuestro Grupo Par- 
lamentario. En concreto, por lo que se refiere al artículo 
72, no nos podemos pronunciar sobre si tendrá una sola o 
varias Salas el Tribunal Superior, aunque esto veo que 
viene regulado en el 73 de la enmienda transaccional 
-nosotros regulábamos en nuestra enmienda al artículo 
72 el número de Salas del Tribunal Superior-. Lo que sí 
quiero señalar es que en nuestra enmienda, o por lo me- 
nos eso fue lo que expusimos en Ponencia. manifestamos 
que el Presidente del Tribunal Superior de Justicia ha- 
brla de ser Magistrado, que no era susceptible su nom- 
bramiento en turno de promoción a la categoría de Ma- 
gistrado y que, en todo caso, mientras ejerciera el cargo 
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia, tendría 
la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, cosa 
que la enmienda transaccional del Grupo Socialista al 
artículo 72 no recoge. 

Por tanto, en ese punto en concreto nosotros mantene- 
mos la enmienda 426 al artículo 72, a menos que se me 
convenza de otra cosa por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco, tiene la palabra don Marcos Vizcaya para pronun- 
ciarse con respecto a sus enmiendas números 183 y 184. 

El señor VIZCAYA RETANA: Entiendo recogida y 
aceptada la enmienda 183, que habla del Presidente y 
ade los Magistradosip que forman las Salas, a través de la 

enmienda transaccional al artículo 72 presentada por el 
Grupo Socialista. 

En este orden de cosas también podría señalar que 
queda aceptada en su filosofía la enmienda 184, salvo en 
lo referente a la categoría del Presidente del Tribunal 
Superior. Yo tenía entendido - q u i z á  los miembros de la 
Ponencia me podrán corregir- que en el seno de la mis- 
ma se llegó al acuerdo de que el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia tuviese categoría de Magistrado del 
Tribunal Supremo, mientras se mantenga en tal función. 
Ese es el único aspecto que mantengo vivo de la enmien- 
da 184. Yo creo que esto. se aceptó en Ponencia; bastaría 
añadir al artículo 72 esta frase: ((el Presidente del Tribu- 
nal Superior de Justicia será Magistrado y tendrá consi- 
deración personal de Magistrado del Supremo)). Por lo 
demás doy por aceptadas ambas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Don Juan María Bandrés tiene 
la palabra para defender su enmienda número 13. 

El señor BANDRES MOLET: Simplemente para man- 
tener, por las mismas razones que han expuesto los seno- 
res Diputados que me han precedido, la necesidad de que 
el Presidente del Tríbunal Superior tenga categoría de 
Magistrado del Tribunal Supremo, tal como se solicita o 
se postula en mi enmienda. Ahora, habría que intercalar 
dentro de este artículo 72 que el Presidente del Tribunal 
Superior tendrá categoría de Magistrado <<del Tribunal 
Supremo., y sigue diciendo que lo será tambien de su 
Sala Primera, etcétera. 
Yo insisto en que los Tribunales Superiores de Justicia, 

en el orden jerárquico que se ha establecido y que va 
desde el juez de paz hasta el Tribunal Supremo, deben ir 
antes que la Audiencia Nacional (contra cuya existencia 
yo estoy, pero que ha sido aprobada por mayoría) porque 
las facultades casacionales de que está investigado este 
órgano jurisdiccional le colocan culminando la organiza- 
ción judicial dentro de la Comunidad Autónoma. Este 
razonamiento sirve también para solicitar esa categoría 
de Magistrado del Tribunal Supremo para su Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Estamos frente a la enmienda 
1.201, del señor Montesdeoca Sánchez, del Grupo Popu- 
lar. ¿Quién quiere hacer uso de la palabra para su man- 
tenimiento? ffausa.)  

Tiene la palabra el señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Como ha dicho el senor 
Trías de Bes, no resulta fácil, hasta que no se termine de 
debatir todo el capítulo, decidir qué enmiendas se pue- 
den mantener o retirar. Aun cuando entiendo que ha sido 
en parte admitida la enmienda número 1.201, la manten- 
go a efectos de poderla defender en el Pleno en su mo- 
mento. 

Con respecto a lo que dice el nuevo texto del artículo 
72, propuesto por el Grupo Socialista, no tenemos que 
hacer ninguna manifestación en principio; nos parecen 
correctas las denominaciones sobre la composición del 
Tribunal Superior de Justicia y aceptaríamos esta en- 
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mienda tal como está, sin perjuicio, como he dicho, de 
mantener nuestra enmienda a efectos de lo que resulte 
del debate final de este capítulo referente al Tribunal 
Superior de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pé- 
rez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, para la defen- 
sa de su enmienda número 83 1.  

El señor PEREZ ROYO: Mi enmienda pretende algo 
análogo a lo defendido en las enmiendas de anteriores 
Grupos, es decir, que: «Los Presidentes de los Tribunales 
Superiores de Justicia cuya sala de Recursos esté ínte- 
gramente formada por Magistrados de especial adscrip- 
ción tendrán categoría de Magistrados del Tribunal Su- 
premo,. Además de los argumentos que ya se han ex- 
puesto, con los que coincido plenamente, he de indicar 
- c o m o  se dice en nuestra motivación- que con nuestra 
enmienda se produciría para los Tribunales Superiores 
de Justicia de Cataluña, al menos, el mantenimiento de 
la situación actualmente existente, con la Audiencia Te- 
rritorial de Barcelona, así como con la de Madrid. En 
todo caso, se trataría de ampliar esta situación también 
a los Tribunales Superiores de Justicia de las restantes 
Comunidades. 

Hemos de indicar el argumento expuesto anteriormen- 
te de no hacer de inferior condición, en cuanto al rango 
de sus Presidentes, a estos Tribunales Superiores de Jus- 
ticia con respecto al de la Audiencia Nacional. Nosotros 
no estamos de acuerdo con ella, pero una vez que se va a 
mantener nos parecería una incongruencia el que la pre- 
sidencia de esta Audiencia Nacional tuviera una catego- 
ría superior a la de los Tribunales Superiores de Justicia. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista para contestar conjuntamente a todas y cada 
una de las enmiendas y mantener la transaccional intro- 
ducida en este acto, tiene la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: En principio, anuncia- 
mos que, con ocasión de posteriores artículos en [os que 
entramos en la delimitación de las competencias de los 
Tribunales Superiores de Justicia, realizaremos una in- 
tervención un poco más extensa. En este acto voy a expo- 
ner la posición del Grupo Socialista en torno a las en- 
miendas defendidas respecto del artículo 72. 

En primer lugar, vamos a mantener la enmienda «in 
voce:. que presentamos en la que, a modo de preámbulo, 
se insinúa lo que va a ser la regulación posterior de todo 
el Tribunal Superior de Justicia cuando hablamos de que 
se compondrá de su Presidente, que lo hacemos a la vez 
Presidente de la Sala Primera v, posteriormente, nos re- 
ferimos también a los Presidentes de Sala v a los Magis- 
trados que determine la ley. 

El segundo problema que se suscita por la mayor parte 
de los Grupos Parlamentarios es el relativo a la categoría 
del Presidente del Tribunal Superior de Justicia. Se dice, 
con acierto, que en Ponencia habíamos convenido la po- 
sibilidad de que tuviese la categoría de Magistrado del 

Tribunal Supremo. Nosotros no nos vamos a oponer a 
ese criterio porque coincide con el manifestado por el 
Grupo Socialista en Ponencia, pero sí llamamos la aten- 
cibn sobre el hecho de que, por razones'técnicas, proba- 
blemente su emplazamiento fuese máas adecuado en el 
artículo 345 del informe de la Ponencia, en el que se 
habla «De los honores y tratamientos de los Jueces y 
Magistrados:. . En ese momento tendrfamos en considera- 
ción la posibilidad de resolver con esta categoría de Ma- 
gistrado del Supremo el tratamiento de los Presidentes 
de los Tribunales Superiores de Justicia. 

El senor PRESIDENTE: A la luz de esas manifestacio- 
nes, ilos enmendantes desean hacer alguna ratificación, 
rectificación o pronunciamiento? (Pausa.) 

Tiene la palabra, en primer lugar, el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, he es- 
cuchado un poco distraídamente la parte final del discur- 
so del seiíor Cuesta y me cabe una duda. ¿Qué quiere 
decir que «podríamos tener en cuenta.? (Se llevaría allí 
el estudio o se acepta para aquel momento? (El señor 
Cuesra hace signos afirmativos.) Si es así, como parecen 
indicar las aseveraciones capitales -y digo capitales 
porque las hace con la cabeza-, los signos afirmativos 
del señor representante del Grupo Socialista, yo retiraría 
mi enmienda gustoso para posteriormente asumir la en- 
mienda «in vocer> que se presente en el momento oportu- 
no. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el seSlor Trlas 
de Bes. 

El serior TRIAS DE BES 1 SERRA: Veo que la voluntad 
del Grupo Socialista es idéntica a la de los Grupos en- 
mendantes, es decir, que el Presidente del Tribunal Supe- 
rior de Justicia tenga la categoría de Magistrado del Tri- 
bunal Supremo. Pero no veo por qué no se tenga que 
decir en el pórtico de estos artlculos referentes a los Tri- 
bunales Superiores de Justicia. En este debate de en- 
miendas por entregas a que nos somete el Grupo Socia- 
lista nos quedamos en la duda de cómo va a ser esa 
enmienda al Capítulo IV referido a «De los honores y 
tratamientos de los Jueces y Magistrados.. 

Nos da la sensación de que nada tienen que ver los 
honores con la categoría; puesto que los artículos refe- 
rentes a los honores y tratamientos, que son los números 
345 v 346, hablan de que: «El Presidente y Magistrados 
del Tribunal Supremo, Presidentes de los Tribunales Su- 
periores de Justicia ... fienen el tratamiento de Excelen- 
cia. Los Presidentes de las Audiencias Provinciales y de- 
más Magistrados, de Señoría ILustrlsima. Los Jueces, el 
de Señorla:.. Yo creo -sin haber estudiado profunda- 
mente la propuesta socialista puesto que se ha hecho a 
bote pronto y no sabemos cómo va a quedar el texto de 
este artículo 345 al que se ha hecho referencia- que 
debería recogerse en el capítulo referente a los Tribuna- 
les Superiores. Nada tiene que ver la dignidad, el honor y 
el tratamiento con la categoría que se infunde al Tribu- 
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nal Superior. Es muy distinto que el Presidente de este 
Tribunal tenga la categoría de Magistrado del Supremo, 
porque le da un carácter especial al Tribunal Superior, a 
que se trate de un simple tratamiento en el capítulo de 
los honores.. 

El sedor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cuesta, por el Grupo Parlamentario Socialista, para pro- 
nunciarse sobre estas últimas manifestaciones. 

El señor CUESTA MARTINEZ: No vamos a hacer de 
este tema una cuestión de controversia especial. Mis an- 
teriores palabras, de total acuerdo con el criterio de estas 
enmiendas, intentaban sugerir que quizá ese tratamiento 
era sistemáticamente más acertado en el artículo 345, 
añadiéndole un nuevo párrafo que especificase esta con- 
sideración del Presidente del Tribunal Superior de Justi- 
cia, pero si ello impide de alguna forma que este precep- 
to sea aprobado por todos los Grupos, nosotros no tene- 
mos ningún inconveniente en que en el artículo 72, tal 
como está redactado en la enmienda «in voce., se inter- 
cale la expresión pedida, y, por tanto, acogemos el conte- 
nido de las enmiendas en el sentido de considerar v re- 
dactar el artículo 72 de la forma que paso a'continuación 
a leer: *El Tribunal Superior de Justicia se compondrá 
de su Presidente, que tendrá categoría de Magistrado del 
Tribunal Supremo, que lo será también de su Sala Pri- 
mera, los Presidentes de Sala v de los Magistrados que 
determine la lev para cada una de las Salas v,  en su caso, 
Secciones que puedan articularseu. 

El señor PRESIDENTE: Seíior Cuesta, ha aprovechado 
usted una situación de cierta abstracción del señor Pilla- 
do, que si no le hubiera interrumpido, pero como todo lo 
bueno es contagioso v a mí no me importa contagiarme 
de lo bueno, yo le propondría que el texto dijera así: «El 
Tribunal Superior de Justicia se compondrá de su Presi- 
dente, que lo será también de su Sala Primera y que 
tendrá categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, 
de los Presidentes de Sala v de los Magistrados que de- 
termine la lev para cada una de las Salas, y ,  en su caso, 
de las Secciones que puedan crearseu, porque la expre- 
sión articularse creemos que es menos coherente. ¿Le 
parece a usted? 

El sedor CUESTA MARTINEZ: No hav ningún incon- 
veniente en asumir el mejor criterio literario de la Presi- 
dencia. 

El señor PRESIDENTE: Si a usted le parece bien y 
encima el señor Pillado asiente desde su escaño, esto es 
demasiado. (Risas.) 

¿Están suficientemente informados? (Pausa. El señor 
Vicaya Retana pide la palabra.) Tiene la palabra el señor 
Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Aparte de dar por acepta- 
da mi enmienda, querta significarle al representante del 
Grupo Socialista que la introducción de esta considera- 

:ión del Presidente en este artículo no violenta en nada 
a sistemática del proyecto de ley, porque, por ejemplo, 
:n el artículo 63, que trata del Presidente de la Audiencia 
Vacional, hay un párrafo segundo que dice lo mismo: G El 
Presidente de la Audiencia Nacional tendrá la considera- 
:ión de Presidente de Sala del Tribunal Supremo», es 
iecir, que ahí se ha introducido ya la cuestión de la con- 
iideración y ,  por tanto, éste es el lugar idóneo, como lo 
la  reconocido el Grupo Socialista. Doy, por consiguiente, 
3or aceptada mi enmienda número 184. 

El señor PRESIDENTE: A la luz de esa correccibn en 
la propia enmienda transaccional intrqducida por el 
Srupo Parlamentario Socialista sobre el artículo 72, Mi- 
ioría Catalana jmantiene su enmienda número 426 en 
Zuanto afecta a otro conjunto de disposiciones? 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Debo mantenerla, 
puesto que todavía no hemos visto en Comisión y en el 
debate actual todo el Capitulo referente al tema. 

El señor PRESIDENTE: Correcto. ¿El Grupo Popular 
mantiene su enmienda? 

El señor HUIDOBRO DIEZ: A los mismos efectos. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Vasco mantiene sus 
Enmiendas tanto la 183 como la 184? 

El señor VIZCAYA RETANA: Están aceptadas. Las reti- 
ro. 

El señor PRESIDENTE: Retiradas por aceptacibn. 
Señor Bandrés, (mantiene su enmienda? 

El señor BANDRES MOLET: Retirada también por 
aceptación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérrz Rovo, (mantiene 
su enmienda? 

El señor PEREZ ROYO: Igualmente retirada por accp- 
tación la 831. 

El señor PRESIDENTE: Antes de proceder a la vota- 
ción, v como se pueden suscitar frecuentemente no digo 
quejas, sino manifestaciones con respecto a si se han pro- 
ducido determinadas enmiendas por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista o por cualquier Grupo, que alguien pu- 
diera pensar que exigirían mucho más tiempo para su 
estudio, o pudiera parecer anormal la introducción de las 
mismas, y o  quiero manifestar, porque asistí a todos los 
trabajos de la Ponencia, que quedó perfectamente claro 
en Ponencia que en algunos temas, como era, precisa- 
mente, la consecuencia de la eliminación de las territo- 
riales, se reservaba por parte del Grupo correspondiente 
la posibilidad de, desde ese momento a Comision, ofrecer 
textos. Por tanto, sea cual fuere el Grupo que ejercite tal 
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derecho, ese derecho trae causa de una reserva expresa 
que en Ponencia fue puesta siempre de manifiesto. 

Hechas estas aclaraciones, vamos a realizar las corres- 
pondientes votaciones. 

En primer lugar votamos la enmienda 426, del Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana, con respecto al artí- 
culo 72. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos, a continuación, la enmienda número 1.201, 

del señor Montesdeoca, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
El resto de enmiendas han quedado retiradas por asun- 

ción. 
Votamos a continuación la enmienda transaccional 

que afecta a este artículo 72, de la que se ha dado lectu- 
ra. ¿Están informados? (Asentimiento.) 

Votamos, pues, la enmienda transaccional al artículo 
72, que sustituye íntegramente al texto de la Ponencia. 

Efectuada la vof&cidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 24; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 72, de conformidad con la enmienda transaccio- 
nal ofrecida por el Grupo Parlamentario Socialista y que 
ha sido objeto de corrección en este acto como conse- 
cuencia del debate, al haberse estimado las enmiendas 
de Minoría Catalana, del señor Montesdeoca, del Grupo 
Vasco, del señor Bandrés y del señor Pérez Royo en lo 
que afectaba a la categoría del Presidente de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia para darle la categoría de Ma- 
gistrado del Tribunal Supremo. 

Entramos en el estudio del ar t fplo 73. (El señor Huido- 
I bro Diez pide la palabra.) Tiene la palabra el señor Huido- 
bro. 

~ C I J ~  73 
a 01 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Yo me atrevo, aunque es 
mucha osadía, a insinuar a la Presidencia la posibilidad 
quizá de seguir algún otro sistema en el debate de estos 
artículos. Tenemos presentadas enmiendas a un articula- 
do que ha desaparecido casi por completo. Si conseflára- 
mos las enmiendas, a efectos puramente de ver al final si 
se van a mantener o no, y discutiéramos o debatiéramos 
los textos que casi con toda seguridad van a resultar 
triunfantes en este debate, creo que sería mucho más 
eficaz. 

El señor PRESIDENTE: Supondría como método de 
trabajo, señor Huidobro, que por parte del Grupo Parla- 
mentario Socialista se explicaran todas y cada una de 

sus enmiendas y ustedes pudieran decir, a la vista de esa 
explicaci6n, qué enmiendas mantienen. Esa sería la úni- 
ca posibilidad. ¿Es así, seiior Huidobro? 

El señor HUIDOBRO DIEZ: O simplemente desde aho- 
ra decir que mantenemos nuestras enmiendas a efectos 
de poder defenderlas en el Pleno, en cuyo caso tendría- 
mos que olvidarnos un poco de ellas en este momento y 
seguir el orden que ha propuesto el Grupo Socialista en 
su enmienda *in voce*. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cuesta para esta cuestión metodológica. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Nosotros estaríamos 
dispuesto a hacer una intervención en que diéramos una 
explicación del cambio que proponemos para todo este 
Capítulo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Significa ello que hecha esa 
exposición por el Grupo Parlamentario Socialista sobre 
todos y cada uno de los artículos se votarían sus enmien- 
das y quedaría perfectamente claro q ue el resto de las 
afectadas se darían por votadas y desestimadas, con re- 
serva de sus derechos ante el Pleno, y sería ante él ante el 
que manifestarían SS. SS. en qué medida las mantienen 
o retiran? 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Efectivamente, señor Pre- 
sidente, pero lo que va a ocurrir es que en algunos mo- 
mentos se va a producir una contradicción entre mante- 
ner una enmienda y votar afirmativamente un texto que 
pudiera estar en contraposición con esa enmienda. Lo 
que queremos hacer constar es que vamos a mantener, 
como se ha dicho, nuestras enmiendas, o no las vamos a 
mantener. Queremos únicamente reservarnos la posibili- 
dad de presentarlas y defenderlas en el Pleno, y votar 
ahora o trabajar sobre la explicación que nos van a dar 
en este momento. (El señor Trías de Bes pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Trías 
de Bes. 

El sedor TRIAS DE BES 1 SERRA: Para aclarar un 
poco las ideas sobre el debate. Efectivamente, yo creo 
que no podemos atenernos al orden del articulado y al 
orden de las enmiendas, puesto que nuestras enmiendas 
se referían a un texto que queda alterado con las enmien- 
das socialistas. Por tanto, primero debería debatirse la 
propuesta de nueva redacción del Grupo Socialista, inde- 
pendientemente del pronunciamiento posterior, puesto 
que, en todo caso, si no estamos seguros de que el texto 
que se nos ofrece recoge todas y cada una de nuestras 
enmiendas, tenemos la soluci6n de la abstención de mo- 
mento'en Comisión, y estudiar de aquí al Pleno la retira- 
da o no, parcial o total, de cada una de nuestras enmien- 
das. 

Digo esto, señor Presidente, para que de antemano se 
vea que la voluntad del Grupo de Minoría Catalana es la 
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de no oponerse a la redacción de las nuevas enmiendas 
transaccionales del Grupo Socialista, que creemos mejo- 
ran considerablemente el texto, pero reservándonos por 
si en algunos puntos hubiera oposición frontal a alguno 
de los temas concretos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder de la si- 
guiente forma. Por parte del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, si así conviene a sus intereses (que la Presidencia 
no actúa con ningún carácter imperativo), convendrfa 
que se pusiera en conocimiento de la Comisión el alcance 
de sus enmiendas transaccionales, que van desde el artí- 
culo número 73 -ya que el 72 lo hemos dejado resueltw, 
hasta el artículo 81, donde en todos y cada uno de ellos 
se produce una sustitución del articulado. 

A continuación, aquel Grupo que asf le convenga podrá 
hacer ya expresa manifestación de qué enmiendas retira. 
De no retirarlas se entenderá que todas ellas quedan 
mantenidas, se votarán conjuntamente para que puedan 
formar parte, de aprobarse, de los textos (porque la Co- 
misión tiene que aprobar unos textos). También podrá 
abstenerse quien así le convenga y estimar como desesti- 
madas formalmente todas las demás para que queden 
reservadas en las actas y se puedan defender ante el Ple- 
no. ¿Es eso lo que querrfan sus señorfas? (Pausa.) 

Por el orden en que han ido pidiendo la palabra, se la 
concedo al señor Trfas de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Si no he oído mal, 
señor Presidente, usted se ha referido hasta el artículo 
81. 

El señor PRESIDENTE: Sí, porque es hasta el que lle- 
ga el capítulo del que estamos tratando. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Sin embargo, señor 
Presidente, yo ceo que es más amplia la referencia de la 
enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Tenemos constancia de que es 
bastante más amplia, pero vamos a ir por tramos. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Es que la posición 
de los Grupos puede comprender incluso el actual redac- 
tado del capítulo referente a las audiencias provinciales, 
que podría estar afectado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hui- 
dobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Sehor Presidente, de nue- 
vo vuelvo a tener la osadía de modificar el criterio de la 
Presidencia, si estó es posible. Yo pediría al Grupo Socia- 
lista que nos diera una explicacioh de tipo general sobre 
el criterio que informa su modificación. En este mornen- 
to se podrían votar las enmiendas que cada uno ha man- 
tenido y mi Grupo manifiesta que va a mantenerlas, a 
efectos puramente cautelares. Después, yo creo que po- 
dría entrarse en el estudio artículo por artículo de los 

propuestos, porque alguno de ellos yo creo que permiten 
la posibilidad de mejorar su redacción, votándose, en su 
caso, los preceptos correspondientes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bandrés había pedi- 
do la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, es que 
se me ocurre que además de las posibilidades que ha 
planteado la Presidencia, cabría todavía otra más, que 
seria formular un voto particular manteniendo total o 
parcialmente el texto del informe y manteniendo tam- 
bién la enmienda correspondiente a ese texto, porque nos 
encontramos con una situación que yo no he estudiado 
suficientemente y en la que, por ejemplo, pienso que se 
suprime el recurso de casación para unificación de doc- 
trina que aparecía en el número 1 del artículo 73, y a eso 
hay una enmienda adecuada. Entonces, cabría pretender 
que se mantenga ese texto del recurso de casación para 
unificación de doctrina y además mantener también una 
enmienda que modifica ese especial recurso que desapa- 
rece radicalmente en la nueva redacción. LESO es posi- 
ble? 

El señor PRESIDENTE: Es absolutamente posible que 
cualquier Grupo mantenga sus enmiendas y al mismo 
tiempo, si en un momento determinado considera que no 
está de acuerdo con una enmienda transaccional, man- 
tenga un voto particular sobre ese informe de la Ponen- 
cizj Es perfectamente posible, repito. 

El señor BANDRES MOLET: Eso era todo, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pilla- 
do. 

El señor PILLADO MONTERO: Para abundar en las 
razones del señor Trías de Bes. Efectivamente, la en- 
mienda es tan amplia que no sólo podría afectar al capí- 
tulo de las audiencias provinciales, es que afecta. En di- 
cho capítulo se habla de audiencias territoriales al me- 
nos en cuatro párrafos, de modo que realmente también 
afecta a ese capítulo. Yo creo que convendría que el Gru- 
po Socialista nos expusiera el alcance de su enmienda e 
incluso que luego se nos diera tiempo para reflexionar 
sobre ella. 

El setior PRESIDENTE: Señor Cuesta, ¿quiere usted 
pronunciarse sobre estas manifestaciones? (Asentimien- 
to.) Tiene usted la palabra. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Procedo a dar una ex- 
plicación genérica de cuál es la intención.que anima al 
Grupo Parlamentario Socialista a la hora de proponer 
esta nueva redacción para todo el capitulo relativo a los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

En primer lugar, y como ya fue recordado por la Presi- 
denc¡a.de esta Comisión, cumplimos con ello un compro- 
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miso que el Grupo había anunciado en la Ponencia, en el 
sentido de intentar dar un nuevo enfoque organigramáti- 
co a toda la Administración de Justicia. 

En segundo lugar, que ese enfoque se produjese en con- 
sonancia con otro criterio que ayer fue aprobado por la 
Comisión -y que nosotros también habíamos insinuado 
en Ponencia-, que era la posibilidad de la desaparición 
de las audiencias territoriales, que ayer mismo esta Co- 
misión ha estimado con motivo del estudio del artículo 
21 del proyecto. 

En tercer lugar, un intento de que todo este enfoque 
quede claramente enmarcado por los contenidos de nues- 
tra Constitución, en su artículo 152, números 2 y 3, y en 
su artículo 123, e incluso con una integración de los pro- 
pios Estatutos de Autonomía. 

Con este ánimo confeccionamos un Tribunal Superior 
de Justicia que estará integrado por tres Salas: una Sala 
Primera (cambiamos todo el enfoque absoluto del infor- 
me de la Ponencia) que pasa a tener competencias en el 
orden civil y en el orden penal. En el orden civil entende- 
rá del recurso de casación contra resoluciones de las au- 
diencias provinciales, con sede en la Comunidad Autóno- 
ma, siempre que se funde exclusivamente en infracción 

-de Derecho civil, foral o especial propio de la Comuni- 
dad; del recurso extraordinario de revisión que establez- 
ca la Ley contra las sentencias dictadas por oíganos ju- 
risdiccionales de la Comunidad Autónoma en materia de 
Derecho civil, foral o especial propio de la comunidad; 
en las demandas de responsabilidad civil, etcétera, e in- 
cluso en materia de cuestiones de competencia. E a e l  
orden penal, reproducimos contenidos que ya venían en 
el informe de la Ponencia, en cuanto que se pasa por esta 
Sala Primera a conocer de las causas penales que esta- 
blecen los Estatutos de Autonomía y se contempla in- 
cluyendo también el tema de las cuestiones de compente- 
Cia. 

La Sala Segunda del Tribunal Supremo de Justicia pa- 
sa a estudiar el orden de lo social, y aquí interviene, por 
un lado, en única instancia en todas las controversias 
que afecten a intereses generales de los trabajadores y 
empresarios, con ámbito superior a la provincia e infe- 
rior al de la Comunidad Autónoma, y. por otro lado, de 
los recursos que se establezcan contra las resoluciones 
dictadas por todos los Juzgados de lo social. También se 
pasa a estudiar en las cuestiones de competencias. Con 
ello estamos en esta Sala Segunda de alguna forma asu- 
miendo las competencias de las audiencias territoriales e 
incluso las competencias de las audiencias provinciales 
en materia de lo social que el informe de la ponencia 
contemplaba. 

,La Sala Tercera contempla el orden contencioso-admi- 
nistrativo y establece modificaciones importantes, que 
probablemente, en un trámite ulterior, merezcan una 
consideración más específica. No obstante, he de decir 
que en esta Sala Tercera se pasan a contemplar en única 
instancia a los recursos contencioso-administrativos con- 
tra los órganos de la Administración Pública en la Comu- 
nidad y aquellos otros contratos y disposiciones de los 
órganos autonómicos, por Ilaqprlo de alguna forma, in- 

cluyendo luego todos los niveles de los mismos. En se- 
gunda instancia los recursos que establezca la Ley, que 
se promuevan contra las resoluciones de los Juzgados de 
lo Contencioso-administrativo, con sede en la Comuni- 
dad Autónoma, tratando al mismo tiempo también las 
cuestiones de competencia. 

Esta Sala Tercera, que contempla el orden contencio- 
so-administrativo, también aparece caracterizada por el 
hecho de que con esta nueva redacción que proponemos 
se pasan a asumir las competencias que el informe de la 
Ponencia otorgaba a las audiencias territoriales y a las 
audiencias provinciales en el orden contencioso-adminis- 
trativo. 

Se establece posteriormente un sistema para regular el 
tratamiento de las recusaciones; se suprime, en conso- 
nancia con esta nueva redacción, el régimen de recursos 
que estaba previsto en el informe de la Ponencia en el 
artículo 75, y podemos decir que integramos el contenido 
de las audiencias territoriales. Por tanto, tiene su proyec- 
ción en artículos siguientes, porque se suprimen todas 
las alusiones y regulaciones de las audiencias territoria- 
les; se asumen algunas competencias de las mismas y se 
suprimen las salas de esas audiencias provincias relati- 
vas a los órdenes social y administrativo. A nuestro juicio 
se amplía la base,.el marco del Tribunal Superior de 
Justicia. 

Al  hacer esto, inicialmente, afirmaba que estábamos 
cumpliendo un compromiso de Ponencia y ,  por un lado, 
intentando guiarnos por criterios de una simplificación 
organigramática de la Administración de justicia. Pero, 
por otro lado, también nos estábamos guiando por lo que 
consideramos que es importante y que incorpora esta 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que es una adecuación 
a la realidad autonómica de España. 

Desde el punto de vista constitucional, el artículo 152 
contempla que el Tribunal Superior de Justicia culmina- 
rá la organización judicial en el ,ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, es decir, debe agotar las instan- 
cias de los procesos judiciales tramitados en la Comuni- 
dad, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo que, como previene el artículo 123, es 
el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, 
salvo lo dispuesto en materia de garantías constituciona- 
les. 

Por tanto, el Tribunal Superior de Justicia que en esta 
enmienda integra las audiencias territoriales, y las inte- 
gra tanto que las absorbe, se caracteriza por las siguien- 
tes notas. En primer lugar, porque culmina la organiza- 
ción judicial en la Comunidad; en segundo lugar, es la 
máxima instancia, v todos los procesos tramitados en la 
Comunidad se agotarán ante este órgano judicial; y en 
tercer lugar, todo ello se hace sin perjuicio del Tribunal 
Supremo, órgano jurisdiccional superior en todos los ór- 
denes, como habíamos dicho anteriormente, y siempre 
en el marco del principio de unidad jurisdiccional. 

Los propios Estatutos de Autonomía contemplan una 
situación parecida y son recogidos como base también de 
inspiración para diseñar este nuevo capítulo. El artículo 
19 del Estatuto de Cataluña, por poner un ejemplo, parte 



- 
COMISIONES 

8517 - 
5 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 273 

de una afirmación similar a la de nuestra Constitución, 
dice: En el Tribunal Superior de Justicia se integrará la 
actual Audiencia Territorial de Barcelona, y el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña culminará la organiza- 
ci6n judicial -igual que la Constitución- en su ámbito 
territorial, en los términos del artículo 152 de la Consti- 
tución. En el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
(se dice) se agotarán las sucesivas instancias procesales. 

El propio artículo 34 del Estatuto de Autonomía del 
País Vasco nos dice, en la misma línea, que el Tribunal 
Supremo de Justicia tiene competencia en todo el territo- 
rio de la Comunidad Autónoma, agotándose en el mismo 
las sucesivas instancias procesales. En la misma línea 
insisten también el resto de los estatutos de autonomía. 
El citado artículo 34 del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco dice también que el Tribunal de Justicia culmina 
la organización de justicia en el País Vasco: dice «en el 
País Vascou y no .del País Vasco». 

El propio artículo 36, por dar otro ejemplo, del Estatu- 
to de Autonomía de Asturias hace una alusión a la vía 
que podríamos definir como de autonomía plena diferi- 
da. Y dice que el Tribunal Superior de Justicia se estruc- 
turará o se organizará en los términos y de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En síntesis, el marco en el que se mueve la actual pro- 
puesta del Grupo Parlamentario Socialista en materia de 
regulación del Tribunal Superior de Justicia es, en pri- 
mer lugar, la de considerarlo un órgano de la Adminis- 
tración judicial en la Comunidad Autónoma; los tribuna- 
les superiores de justicia son órganos del Poder Judicial. 
En segundo lugar, es un órgano que culmina la organiza- 
ción judicial en la Comunidad. En tercer lugar, es la 
máxima instancia en la que se agotarán los procesos ini- 
ciados en la Comunidad. En cuarto lugar, es la instancia 
que interviene sin perjuicio del Tribunal Supremo y del 
principio de unidad e independencia del Poder Judicial. 
Y en quinto lugar, es la Constitución en su artículo 152, 
153 y concordantes, y la presente Ley Orgánica, integrán- 
dose en lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía, quie- 
nes deben servir de marco para dar cuerpo al Tribunal 
Superior de Justicia. 

Señorías, como dijo ayer el Diputado senor Bandrés 
refiriéndose a la desaparición de las audiencias territo- 
riales, de esta forma se deja en su lugar la posición de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Entendemos que el tema es complejo; que está inmer- 
so en el marco que hemos venido definiendo y que contri- 
buye, por un lado, a una clarificación de la justicia de 
manera definitiva, de forma sencilla y yo creo que fácil 
de comprender, y,  por otro, contribuye asimismo a acer- 
car el Poder Judicial a los ciudadanos, adaptando su es- 
tructura a la realidad auton6mica contemplada en nues- 
tra Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Hecha esta información, se- 
guimos el criterio que sugería el señor Huidobro. Entra- 
remos en el debate artículo por artículo, si les parece a 
ustedes conveniente. Pero como tienen ustedes en su po- 
der los textos de las enmiendas transaccionales, entra- 

mos artículo por artículo sobre el texto de las enmiendas 
transaccionales, no ya sobre el texto sustituido del 
proyecto de ley. (El senor Vizcaya pide la palabra.) 

Señor Vizcaya, puede intervenir. 

El señor VIZCAYA RETANA: ¿Eso no impide que yo 
pueda hacer una defensa glybal de todas las enmiendas? 

El señor PRESIDENTE: En la medida que crea usted 
que no hayan sido recogidas por las transaccionales. 

El señor VIZCAYA RETANA: El hecho de que vayan 
artículo por artículo o enmienda por enmienda, jno im- 
pide que uno las acumule en una sola intervención? 

El señor PRESIDENTE: Sabe S .  S. que aquí nada está 
impedido. Por tanto, cuando usted lo crea conveniente 
puede hacer una valoración conjunta. 

¿Estamos de acuerdo en el método? (Asentimiento.)  
Trabajamos, por tanto, sobre el texto de las enmiendas 

transaccionales introducidas en este acto por el Grupo 
Parlamentario Socialista que modifican íntegramente la 
redacción de los artículos 73,  74, 75, 76,  77, 78,  79, 80 v 
81, por ahora. ¿Estamos de acuerdo? (Asentimiento.)  

Artículo 73. El texto que se propone en la enmienda 
dice: «El Tribunal Superior de Justicia estará integrado 
por tres Salasu. ¿Quiere algún Grupo Parlamentario ha- 
cer alguna manifestación al respecto? 

Tiene la palabra el señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, al co- 
mienzo de este debate artículo por artículo quisiera ha- 
cer una precisión respecto de los principios que informan 
esta modificación que el Grupd Socialista nos ha pro- 
puesto, y que ya nos venía anunciando. 

Quiero manifestar que nuestro Grupo no está de acuer- 
do -no sé si ha existido un lapsus o realmente ha queri- 
do decirse así- en que la máxima instancia de los asun- 
tos o de los procesos iniciados dentro de la Comunidad 
Autónoma sea el Tribunal Superior de Justicia. 

Nosotros pensamos que la máxima instancia en la 
mayor parte de las Ocasiones, en todos aquellos asuntos 
que no se refieren o que no están regulados por normas 
dictadas por la Comunidad Autónoma o que afecten al 
Derecho especial o foral en las provincias donde existe, 
debe ser el Tribunal Supremo. Por tanto, hacemos la pre- 
cisión a este respecto para que ahora y en lo sucesivo 
quede constancia de cuál es nuestra postura. 

Ya en concreto, respecto del artículo 73 propuesto por 
la enmienda que en este momento estamos debatiendo y 
que dice: «El Tribunal Superior de Justicia estará inte- 
grado por tres Salasu, no nos parece suficiente esta sim- 
ple frase; debía decirse cuáles son las salas y cuál es su 
denominación, a pesar de que los siguientes artículos 74, 
75 y 76 se contienen las competencias de cada una de 
estas salas. Por ejemplo, en otros artículos, que tengo a la 
vista, como el 64 de la Audiencia Nacional, se dice: uLa 
Audiencia Nacional estará integrada por las siguientes 
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salas: De lo Penal. De lo Contencioso-Administrativo. De 
lo Social.. 
Yo pienso que sería mucho mejor método de trabajo, 

ya que as1 se viene haciendo en otros textos de este 
proyecto de Ley Orgánica, decir cuáles pon las salas. Ha- 
brla que decir: El Tribunal Superior de Justicia estará 
integrado por las siguientes salas, que podrían ser deno- 
minadas por su nombre o Sala primera, Sala segunda y 
Sala tercera. Desde nuestro punto de vista, creemos mu- 
cho más lógico darles una denominación, aun cuando a 
la Sala primera se le atribuirían competencias tanto del 
orden civil como del orden penal, pero podría llamarse 
Sala de lo civil, Sala de lo contencioso-administrativo, 
Sala de lo social -si as1 se quiere- y la Sala de recursos 
especiales que quedaran. 

Creemos que el texto de esa manera sería mucho más 
completo y se ajustarla a toda la 16gica que sigue el texto 
del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Don José Marla Trlas de Bes, 
de Minorla Catalana, tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, la 
brevedad del articulo que propone la enmienda habla 
por si sola, es decir, tiene poca discusión si no hay forma 
de modificar el criterio del G ~ p o  Socialista en cuanto al 
número de salas. 

No es que yo me oponga frontalmente al criterio del 
G N ~ O  Socialista en cuanto a la estructuración de lo que 
es el Tribunal Superior de Justicia tal como viene .regula- 
do en el artículo 73 y siguientes, sino que me parece un 
tanto embarullado el criterio de distribución de las com- 
petencias de cada una de las salas, y creo que sería mu- 
cho más claro o sistemático referirse a cada una de ellas. 
También habrla que aumentar su número -no sé por 
qué se teme que puedan ser más, porque podrla haber- 
las-, puesto que en las tres salas que regula el Grupo 
Socialista hay materias diferentes, hay cuestiones de tipo 
civil, de tipo penal, de tipo contencioso-administrativo y 
de tipo social. Quizá la creación de una sala para cada 
una de estas materias seria lo conveniente, además de 
una Sala ante la que se plantearían una serie de recursos 
que no fueran estrictamente los de atribución por mate- 
rias. 

Es una duda que me planteo. Por tanto, yo no tendré 
más remedio que mantener la enmienda que tenia al 
artículo 72, que ahora, con esta modificación, se referirá 
al artlculo 73, y me abstendré en el articulo 73 que esta- 
mos debatiendo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro G N ~ O  Parlamen- 
tario quiere hacer alguna manifestación? (Pausa.) Don 
Marcos Vizcaya, por el CNPO Parlamentario Vasco, tiene 
la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, estando 
sustancialmente de acuerdo con el resto de los artlculos 
en los que se trata del Tribunal Superior de Justicia, yo 
recomendaría la posición del Grupo Popular, que ha ex- 

puesto el señor Huidobro, de que, por coherencia con el 
tratamiento que se da en otros apartados al Tribunal 
Supremo y a sus salas, a la Audiencia Nacional y a sus 
salas, etcétera, habría que decir que el Tribunal Superior 
de Justicia estar6 integrado por tres Salas, la de lo civil, 
la de lo contencioso, la de lo penal y la de lo social, o las 
salas que se establezcan, porque creo que sería sistemáti- 
camente más perfecto. 

Es lo único que tengo que decir en relación con el 
artfculo 73. 

El señor PRESIDENTE: Don Alvaro Cuesta, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Sezior Presidente, 
anuncio que soy plenamente consciente de que tanto pa- 
ra el Grupo proponente de esta enmienda como para el 
resto de los Grupos Parlamentarios que tenlan sus en- 
miendas orientadas en función del proyecto, existen pro- 
blemas de disfunción o de encaje, y por ello anuncio tam- 
bién que en ulteriores trámites, y sin perjuicio de que 
aquí vamos a mantener en su literalidad esta enmienda 
relativa al Tribunal Superior de Justicia para todos los 
artlculos, en ulteriores trámites, repito, estaremos abier- 
tos a encajes que provoquen una sistemática más perfec- 
ta del texto. 

No obstante, quisiera hacer alguna precisión. En pri- 
mer lugar, una alusión al señor Huidobro en su desacuer- 
do a lo que calificaba que podrfa ser un pequeno error de 
dicción cuando hablaba de máxima instancia al referir- 
me a los Tribunales Superiores de Justicia. En este terre- 
no quiero afirmar que el principio por el que nos guia- 
mos es claramente el contemplado -ya lo dije en mi 
anterior intervención- por el articulo 152.1, párrafo ter- 
cero, de la Constitución, cuando habla de que # ... las su- 
cesivas instancias procesales, en su caso, se agotarán an- 
te órganos judiciales radicados en el mismo territorio de 
la Comunidad Autónoma...*. Y en el sentido de conside- 
rar, tal como hace también el articulo 70 que ya hemos 
aprobado en Comisión, que #El Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma culminará la orga- 
nización judicial en el ámbito territorial de aquélla, sin 
perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal 
Supremo., 

Para que haya una absoluta claridad en mis palabras, 
ratifico también lo afirmado cuando hacla una clarlsima 
referencia, incluso una reproducción, a los contenidos del 
artlculo 123 de nuestra Constituci6n. 

En segundo lugar se plantea el problema de la denomi- 
nación de las salas. Ya anuncio, y reitero, que en ulterio- 
res trámites seremos flexibles para estudiar el encaje sis- 
temático, pero quiero decir, no obstante, que la Sala pri- 
mera no es estrictamente una Sala de lo civil, sino que 
asume también competencias en el orden penal, tal como 
redactamos nosotma el articulo 74 que proponemos aho- 
ra, es decir, en la enmienda. 

Resp&to a si existe una embarullada distribución, ra- 
tificándome de nuevo en la flexibilidad que mantendre- 
mos en ulteriores trámites, quisiera decir, al menos, en 
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alusi6n a la intervenci6n del portavoz de Minoría Catala- 
na, que, no obstante, la existencia de tres salas, nuestra 
enmienda, cuando aborda el estudio del artículo 80 -el 
nuevo que proponemos-, habla de la creaci6n de dos o 
más secciones que, diría yo, van a resolver de alguna 
forma los problemas que podrían *a prior¡. suscitarse de 
dejar el Tribunal Superior de Justicia integrado por tres 
salas, sin hacer más precisiones. 

En cuanto a por qué no existe una Sala de recursos, en 
principio también porque la sistemática, el contenido 
que le damos al actual artlculo no contempla la posibili- 
dad de que existan iniciativas que justifiquen una especí- 
fica Sala de recursos. Cada sala ya conoce de determina- 
dos recursos en funci6n de los distintos órdenes jurisdic- 
cionales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hui- 
dobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Muy brevemente, señor 
Presidente, para aceptar que si el articulo 123 de la Cons- 
tituci6n se pone delante de las manifestaciones hechas en 
este momento por el portavoz del Grupo Socialista, esta- 
mos completamente de acuerdo, ya que si *El Tribunal 
Supremo, con jurisdicci6n en toda Espafia, es el órgano 
jurisdiccional superior em todos los órdenes ... a,  sí pode- 
mos decir que, aparte de esto, * ... las sucesivas instancias 
procesales, en su caso, se agotarán ante órganos judicia- 
les radicados en el mismo territorio de la Comunidad ... D. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Yo quería, simplemente, 
informarme, seilor Presidente. Tengo la enmienda núme- 
ro 14, al antiguo artlculo 73. A mí me da igual defenderla 
en cualquier momento, ahora o en el siguiente artículo. 
En realidad, al actual artlculo 73 ya no parece que mi, 
enmienda tenga sentido, porque trata de hacer desapare- 
cer el adverbio *exclusivamente*, que no aparece para 
nada en el artlculo 73 actual. De modo que yo puedo 
defender esta enmienda cuando la Presidencia lo estime 
conveniente. 

El señor PRESIDENTE: Si quiere usted manifestarse 
en este momento, puede hacerlo. 

El seilor BANDRES MOLET: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Simplemente para indicar que yo quiero alabar en 
principio la nueva redacción, porque creo que trata de 
hacer lo que todos deseamos, y es que la desaparición de 
las audiencias territoriales implican el llevar a los Tribu- 
nales Superiores de Justicia aquellas competencias que 
antes aparecían reservadas para las viejas audiencias te- 
rritoriales. Lo que pasa es que no estoy muy seguro, por- 
que no he podido estudiar con mucho detalle si todo lo 
que aparecía en la antigua redacci6n como competen- 
cias, sobre todo en materia contencioso-administrativa, 

de la que hablaré inmediatamente; todo lo que aparecía 
allí reservado, repito, a los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia sigue manteniéndose. Por ello, voy a diferenciar en 
dos partes muy breves las cuestiones que yo planteo en 
mi intervención. 

La primera, que es el objeto principal de mi enmienda, 
es hacer desaparecer, allí donde esté, el adverbio aexclu- 
sivamente. referido a las recursos de casación. Porque 
hacer que se funde exclusivamente en materia de Dere- 
cho propio de la Comunidad, o de Derecho foral, hace 
prácticamente, a mi juicio, desaparecer la posibilidad 
del recurso de casación. 
Yo apelo aquí a los muchos juristas que existen, y so- 

bre todo juristas prácticos, que han actuado y actúan en 
este momento en pleitos civiles o penales, y creo que 
estarán todos de acuerdo conmigo en que no hay senten- 
cia alguna, ni siquiera la sentencia sencillísima dictada 
en juicio de faltas, que se fundamente en un solo precep- 
to, en este caso en un precepto, por ejemplo foral o de 
Derecho propio. Cualquier sentencia, incluso la más ele- 
mental de un juicio de faltas, veremos que dirá que se ha 
infringido el artlculo tal, del Código Penal, pero, además, 
vistos los artlculos, etcétera, y nos dará una recua de 
artículos que el juez estima conveniente citar alll. Es 
decir, que la sentencia es fundamental en muchos pre- 
ceptos. Y si la sentencia es en un pleito civil complicada, 
todos sabemos que no se fundamenta nunca tampoco en 
un s610 precepto civil, ya que muchas veces acostumbran 
a hablar, desde la Constitución, hasta de principios gene- 
rales del Derecho, Código Civil, y puede haber algún ele- 
mento de la ley foral o de la ley especial, etcétera. 

Creo, y me darán la razón los que hayan tenido senten- 
cias en sus manos, o incluso quienes las hayan redacta- 
do, que aparte de abusar mucho del gerundio, las sehten- 
cias también emplean mucho esa horrible frase de u a  

mayor abundamiento., y después de haber puesto todo 
lo que querían, nos lanzan toda una gran masa de argu- 
mentaciones jurldicas fundamentadas en preceptos di- 
versos esparcidos por las diferentes leyes, códigos, etcéte- 
ra. 

Así pues, nos encontramos con que ningún asunto (aho- 
ra me refiero a lo civil, o a lo contencioso-administrativo 
muy en concreto, porque la casación penal queda natu- 
ralmente reservada al Tribunal Supremo de Justicia) po- 
dría encajar, porque es muy dificil que la materia sea 
exclusiva. Aqui viene mi crítica a la palabra *exclusiva- 
mente., y pido su sustitución por algo mucho más razo- 
nable, que sería: «siempre que la materia principal del 
proceso se regule por el Derecho propio de la Comuni- 
dad.. Ello sería abrir camino, ser honrados y sinceros 
con esa institución de la casación en materia civil y en 
materia contencioso-administrativa, cuando el elemento 
principal de la sentencia recwrida sea precisamente ese 
Derecho propio de la Comunidad. 
Y hay algo más. Al establecerse que el recurso se funde 

*exclusivamente* pone en manos del litigante (y esto es 
muy importante) la competencia de la casación, porque 
podría ocurrir que algún litigante, fraudulenta o equivo- 
cadamente, situara el recurso o lo apoyara en fundamen- 
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tos de Derecho Civil ordinario, o Derecho Civil foral, poi 
poner un ejemplo, en cuyo caso él estaba situando cuál 
era el Tribunal competente, si iba a ser el Tribunal Supe, 
rior de Justicia, en su Sala primera, o iba a ser el Tribu. 
nal Supremo de Justicia con ámbito en todo el Estadc 
español, según aquello en que se fundamentara, y parece 
que esto tampoco seria bueno. 

Estos son los problemas que yo ruego se tomen en con. 
sideración y que se estudien, porque son eminentemente 
técnicos, jurídicos. Se trata de si queremos realmentc 
que exista (en ese sentido también entraría el tema polí. 
tico) un recurso de casación reservado a los Tribunale: 
Superiores de Justicia o realmente no queremos que exis. 
tan, en cuyo caso habría que mantener la redacción ac. 
tual. 

Esta es una cuestión, y la siguiente (y aquí viene mi 
petición final), en la que yo tengo grandes dudas sobre la 
redacción del nuevo articulo 77, en su párrafo número 2 
es decir, donde regula qué materias, en segunda instan, 
cia, y en materia contencioso-administrativa, están reser 
vadas al Tribunal Superior de Justicia; si esas cuatrc 
líneas: “en segunda instancia conocerá de los recurso: 
que establezca la ley y que se promuevan contra las reso. 
luciones de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati. 
vo con sede en la Comunidad  autónoma^^, están conte. 
niendo todo lo que antes tenía el artículo 73 en sus párra. 
fos 1 ,  2 y 3. Porque en esos párrafos la redacción de la 
Ponencia establecía un recurso de casación para unifica. 
ción de doctrina cuando dos Salas de lo Contencioso- 
administrativo, al resolver recursos de apelación, hubie- 
sen dictado sentencias en que, en mérito a hechos, funda- 
mentos y pretensiones sustancialmente iguales, se haya 
llegado a pronunciamientos distintos, un supuesto; otro 
sería que de los recursos de casación que se interpongan 
contra sentencias dictadas en única instancia por las Sa- 
las de lo Contencioso-administrativo, siempre que dichos 
recursos se funden*exclusivamente (y aquí hago la mis- 
ma crítica que he hecho antes al adverbio uexclusiva- 
menten) en infracción del Derecho propio de la Comuni- 
dad Autónoma; y un tercero que de los recursos de revi- 
sión que establezca la ley contra las sentencias dictadas 
por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo o Sa- 
las del mismo orden que resuelvan recursos contra dispo- 
siciones o actos de la Comunidad Autonoma. 

En alguno de estos tres tipos de recurso me caben mu- 
chas dudas. Por ejemplo, el segundo, porque hasta ahora 
no existía el recurso de casación contra sentencias de lo 
Conterkioso-administrativo. Como sabemos, la audiencia 
territorial dictaba una sentencia y el recurso no era de 
casación, sino de apelación ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo. Pero por si acaso, y uad caute- 
lamn, como se suele decir, habrfa que pensar si estos tres 
tipos de recurso existen y si están recogidos suficiente- 
mente en este párrafo nuevo 2 del actual artículo 77. 
Precisamente por eso, lo que voy a hacer, con el permiso 
de la Presidencia, es mantener mi enmienda de que desa- 
parezca la palabra aexclusivamenten allí donde esté en 
estos artículos, además de mantener un voto particular 

pidiendo el mantenimiento de los puntos 1, 2 y 3 del 
artfculo 73, colocados, naturalmente, donde corresponda. 

Creo que está clara mi petición y en ese sentido la 
concreto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere manifestar algo al 

El señor CUESTA MARTINEZ: Comprendo, como ha- 
bíamos convenido, la dificultad metodológica del debate, 
porque, en efecto, en la intervención del señor Bandrés 
ha habido alusiones a los artfculos 74 y siguientes, y al 
77 de manera específica. A uno le entran las dudas de si 
proceder a una contestación específica o debe esperar, 
porque sé que existen enmiendas similares que pueden 
proyectarse respecto de estos artículos 74, 75 y, sobre 
todo, del 77. En ese sentido, casi me inclino por la posibi- 
lidad de dar una contestación tras la intervención del 
resto de los Grupos Parlamentarios. 

De todas formas, y sin perjuicio de entrar en la parte 
específica del artículo 77, cuando regula lo del orden 
Contencioso-administrativo, sf quiero decir que, en efec- 
to, el problema terminológico de la expresión uexclusiva- 
menten tiene, en principio, una gran importancia. Re- 
cuerdo que ya con motivo del debate de totalidad de esta 
ley se suscitó una polémica en torno a si existfa una 
especial voluntad de apegarse a este término por parte 
del Grupo Parlamentario Socialista. Nosotros creemos 
que no hay inconveniente, y en nada nos vamos a oponer, 
a usar términos que intenten decir lo mismo, pero lo que 
en ningún caso podremos aceptar, porque la propia 
Constitución nos lo impide, es abrir un amplísimo porti- 
llo de manera que pudiera existir el riesgo de que toda 
casación civil se vea ubica y exclusivamente en el marco 
de los Tribunales Superiores de Justicia. 

En evitación de ese riesgo, nosotros nos hemos inclina- 
do por el término uexclusivamenten. Por supuesto que 
pueden existir otro tipo de expresiones que eviten estos 
riesgos y logren un acuerdo de todos los Grupos. En la 
perspectiva de lograr ese acuerdo nosotros ahora nos 
mantenemos en el término aexclusivamenten, pero anun- 
ciamos que estaríamos dispuestos a buscar una f6rmula 
satisfactoria, como básicamente,, .principalmente., et- 
cétera; habría que buscar y encontrar de una manera 
amplia el mayor acuerdo y así evitar los riesgos de los 
que anteriormente hablaba. Riesgos, por otra parte, de 
inconstitucionalidad en el supuesto de que quede abierto 
el portillo en exceso. 

respecto, señor Cuesta? 

El señor PRESIDENTE: Tras esta intervención del se- 
ñor Bandrés, que, lógicamente, ha excedido lo que es el 
límite del artículo 73 yendo a otros preceptos, tiene que 
volver la Presidencia a su inicial propuesta. Los artfculos 
73 a 81 van a ser tratados en conjunto. Por lo tanto, señor 
Bandrés, si quiere complementar su anterior interven- 
:ión, a continuación lo hará. Después intervendrán, si así 
1 0  desean, los seiiores Vizcaya, Trfas de Bes, Huidobro y 
Pérez Royo. Finalizadas esas intervenciones, se votarán 
rodas las enmiendas transaccionales y todas las enmien- 
;ias y votos particulares. 
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Seíior Bandrés, como fue usted quien empezó en el uso 
de la palabra, ¿quiere complementar su posicionamientq 
general frente a todas las enmiendas transaccionales y a 
continuación lo hará el resto de los Grupos. 

El señor BANDRES MOLET: Sí, señor Presidente, pero 
de forma brevfsima. Agradezco la disposición que ha 
mostrado el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista 
para dar soluci6n a esto. Yo también comprendo el pro- 
blema que se les plantea en el sentido de que se abra una 
puerta a que prácticamente la casación se agotara en los 
Tribunales Superiores de Justicia -no es así, desde mi 
punto de vista, con la redacción que yo ofrezc-, pero 
también es verdad que si se mantiene la redacción actual 
será exactamente el efecto contrario, desaparecerá toda 
posibilidad de que ninguna casación se realice en los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Yo pido al Partido Socialista que medite sobre esto que 
yo llamo #materia. principal del proceso., por sentido 
común jurídico, que parece que sirve de algo. Hay algún 
núcleo del proceso, cualquier jurista que coja en sus ma- 
nos un pleito ve .en seguida cuál es el problema que se 
está dilucidando aquí, en definitiva, entre esa hojarasca 
y ese bosque de cosas. aMateria principal del proceso. 
puede ser quizá la piedra filosofal o el punto de coinci- 
dencia en el que podríamos acercarnos. 

Insisto en el agradecimiento al Partido Socialista por 
la comprensión al problema que apunta mi enmienda. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra don Marcos 
Vizcaya, del Grupo Parlamentario Vasco, para un posi- 
cionamiento generalizado sobre todo el conjunto de las 
enmiendas transaccionales que afectan a todos los artí- 
culos. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, en 
principio tengo que comenzar mi intervención diciendo 
que estoy bastante satisfecho de c6mo ha quedado el Ca- 
pítulo 111, relativo al Tribunal Supremo de Justicia. Oue- 
dan unos flecos y algunas dudas que yo quisiera ir plan- 
teando en tomo a estos  artículos s. 

El artículo 74 trata de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, con conocimiento del orden civil y 
del orden penal. En el orden civil se me planteaba la 
misma preocupación que al señor Bandrés en cuanto a la 
introducci6n del término *exclusivamente. en esta atri- 
bución de competencias respecto al recurso de casación. 
Yo creo que el término abásicamenteu puede suponer un 
motivo de acercamiento y de transacción. Estoy de 
acuerdo también en que seguramente va a ser la juris- 
prudencia del Supremo la que poco a poco va a ir delimi- 
tando las interpretaciones que se puedan hacer en torpo 
al (ibasicamente* o al aexclusivamente* o lo que sea. 
Pero, en principio, si no se modifica el término aexclusi- 
vamente., ni siquiera el Tribunal Supremo va a tener la 
posibilidad de interpretar, puesto que con ese término 
estamos reduciendo a cero el número de recursos de ca- 
saci6n que quedan en la Sala Primera del Tribunal SU- 

premo de Justicia. La expresión ubásicamenteu o umate- 
ria principal., como decía el señor Bandrés, cualquiera 
de ellas, permite en primer lugar entrar en el recurso de 
casación y, en segundo lugar, que la jurisprudencia vaya 
delineando el concepto y la interpretación que ha de dar- 
se a este término. 

Evidentemente, también me queda a mí -no he escu- 
chado la respuesta del Grupo Socialista en ese momento 
porque estaba planteando al señor Presidente la idea del 
turno global- la duda de por qué han suprimido los 
números 1 y 2, en concreto, del artículo 73 del proyecto; 
el recurso de casación de unificación de doctrina y el 
recurso de casación que se interponga contra sentencias 
dictadas en primera instancia PO: la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo. Evidentemente, ahora las Salas de 
lo Contencioso-administrativo no quedan o no existen, 
porque ha desaparecido la audiencia territorial; serán los 
juzgados de lo contencioso-administrativo la primera 
instancia en este campo, pero yo pienso que en eP punto 
1, en los recursos de casación por unificación de doctri- 
na, se debe hablar de Juzgados de lo Contencioso-admi- 
nistrativo en vez de Salas, porque, si no entiendo mal, la 
audiencia provincial también va a tener unos conoci- 
mientos en materia contencioso-administrativa -no he 
visto las enmiendas transaccionales socialistas-, y si 
fuese así, habría que mantenerlo, evidentemente. Si no 
existen Salas de lo contencioso-administrativo en el nue- 
vo organigrama que presenta el Grupo Socialista, sobra- 
ría el número 1 ,  porque pasa directamente del Juzgado 
de lo Contencioso al Tribunal Supremo de Justicia. 

Hay ot.ra cuestión que yo quisiera introducir, y es el 
conocimiento por parte de esta Sala de las demandas de 
responsabilidad civil por hechos realizados en el ejerci- 
cio de su cargo por el Presidente del Consejo de Gobier- 
no, Presidente de la Asamblea Legislativa, Consejeros, 
Parlamentarios, Presidente del Tribunal Superior, Magis- 
trados de la Sala, etcétera. Hay algunos aspectos de esta 
responsabilidad civil que ya vienen atribuidos al Tribu- 
nal Supremo, pero yo entiendo que dada la configuracion 
que las transaccionales del Grupo Socialista hacen del 
Tribunal Supremo de Justicia, cabe dentro del ámbito de 
esta Sala Primera del Tribunal Supremo precisamente el 
conocimiento de las demandas de responsabilidad civil 
en el ejercicio de su cargo para este tipo de cargos públi- 
cos que agotan su jurisdección, su ámbito, su origen elec- 
toral, etcétera, en la Comunidad Autónoma de que se 
trate. 

Esa sería mi enmienda número 186, que pide la intro- 
ducción en el artículo 74 de estas demandas de responsa- 
bilidad civil. 

En el ámbito de lo contencioso-administrativo tengo 
una sugerencia que hacer al Grupo Socialista. He enten- 
dido que al estudiar las competencias de .la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo se ad- 
mitía el recurso de casación contra las sentencias dicta- 
das por el Tribunal Supremo de Justicia cuando éstas se 
dicten en un recurso que se funda en derecho propio de 
la Comunidad Autónoma, es decir, en derecho emanado 
de los órganos de la Comunidad Autónoma. Cuando hay 
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una sentencia del Tribunal Supremo de Justicia dictada 
en un contencioso-administrativo basado en derecho no 
propio de la Comunidad Autónoma, es decir, no emanado 
de la Comunidad Autónoma, cabe la casación ante el 
Tribunal Supremo. Por tanto, se debería entender como 
jurisdicción única, sin posibilidad de recurso, el conoci- 
miento por el Tribunal Supremo de Justicia de asuntos 
que proceden del derecho propio, es decir, del que emana 
de los órganos de gobierno de la Comunidad Autónoma, 
lo que no veo reflejado en el artículo 77. 

Voy a pasar a exponer mi otra sugerencia. En el apar- 
tado b) del artículo 77.1 se dice que la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia conocerá de los recursos 
contencioso-administrativos que se formulen contra los 
actos y disposiciones administrativas del Consejo de go- 
bierno y del Presidente de la Comunidad Autónoma. Yo 
sugeriría a los representantes socialistas que adadiesen 
también los actos de los consejeros, puesto que, por 
ejemplo, el equivalente a la orden ministerial a nivel del 
Estado es la orden de la Consejería en los ámbitos auto- 
nómicos. Por tanto, eso también debería ser objeto del 
recurso contencioso-administrativo que trata este artícu- 
lo. Consistiría en añadir, despueS del Presidente de la 
Comunidad Autónoma y del Consejo de gobierno, a y  sus 
consejeros*. Esto se incluye también en la enmienda al 
artículo 77. 

Ya no tengo más sugerencias que hacer, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Don José María Trías de Bes, 
iquiere utilizar su turno de fijación de posición con res- 
pecto a todo este conjunto de enmiendas transacciona- 
les? (Asentimiento.) Tiene usted la palabra a dicho fin. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: En primer lugar, 
deberá abundar en algunos de los conceptos que han ver- 
tido aquí mis predecesores en el uso de la palabra, tanto 
el señor Bandrés como el sedor Vizcaya. 

Yo creo que en lo que se refiere al orden metodológico 
-y veo que el Grupo Socialista queda absolutamente 
abierto a este respecto- podemos encontrar una solu- 
ci6n transaccional en la que no se limite exclusivamente 
el número de salas, sino que-la distribución de asuntos 
pueda tener una mayor racionalidad. 

Como puntos fundamentales, señor Presidente, de to- 
das estas enmiendas transaccionales yo debo destacar, 
evidentemente, la posibilidad de encontrar una solución 
al adverbio aexclusivamente. que se introduce en el artí- 
culo 74, creo, de la nueva enmienda transaccional en la 
letra a) de su punto 1,  porque limita absolutamente toda 
la posibilidad de casación. Desde luego, buscar otro ad- 
verbio que permita el recurso de casación va a ser difícil 
y,  si se hallare, lo tendremos que dejar a la interpreta- 
ción posterior que haga la jurisprudencia de los asuntos 
que deba fallar. Creo que es el único lugar donde se re- 
fleja la palabra *exclusivamente*, porque no creo que 
vuelva a repetirse en ninguna de las enmiendas transac- 
cionales. 

Querría destacar que se ha suprimido la posibilidad de 

recurso de casación para unificacibn de doctrina, por lo 
menos no lo he encontrado en los distintos artículos; an- 
tes se recogía, en el informe de la Ponencia, en el artículo 
73 números 1 y 2, y creo que seria conveniente introdu- 
cirlo, desde luego sin la palabra *exclusivamente*, como 
venía en el informe de la Ponencia. 

Existe un temor excesivo en el Grupo Parlamentario 
Socialista en cuanto a que, desaparecida la palabra *ex- 
clusivamente*, abramos el pórtico a la imposibilidad de 
una serie de recursos de casación ante el Tribunal Supre- 
mo, puesto que se agotaría la instancia en la Comunidad 
Autónoma o en el Tribunal Supremo de Justicia. Los pro- 
pios Tribunales Superiores de Justicia serán quienes, en 
este sentido, sabrán si el derecho infringido o la senten- 
cia recurrida se basa en derecho propio de la Comunidad 
Autónoma y si todo lo que se alegue, además, tiene que 
agotarse o no en esa instancia. Por lo tanto, yo no me 
mostraría temeroso ante la supresión del adverbio *ex- 
clusivamente*, sin sustituirlo en absoluto por ningún 
otro. 

En cuanto a los recursos referentes a actos y disposi- 
ciones administrativas de la Comunidad Autónoma, co- 
mo ha señalado el señor Vizcaya, creo que también debe- 
rían recogerse, y quiero señalar que quedan afectados 
por los artículos 76, 77 y 79 del proyecto (según el infor- 
me de la Ponencia, artículos 84, 85 y 87 respectivamen- 
te). Y por el actual artículo 80, asf como también el 82, 
puesto que al debatir éstos, en cierto modo estamos de- 
batiendo aquéllos, puesto que refunden lo que en ellos se 
regula. 

Sedor Presidente, voy a mantener las enmiendas referi- 
das a todo este número de artículos, aad cautelamn, para 
de aquf a otras instancias parlamentarias, poder reflexio- 
nar cbn mayor sosiego. Debo aceptar que la nueva redac- 
ción mejora ostensiblemente el informe de la Ponencia, 
como ya se anunció en la propia Ponencia que se haría. 

Dejamos, pues, mantener especialmente la posibilidad 
del recurso de casación para unificación de doctrinas que 
se recogía en el informe de la Ponencia y sobre el que 
este Grupo Parlamentario mantenía una enmienda, y su- 
primir, allá donde apareciere, como también se ha dicho 
por otro interviniente, el adverbio *exclusivamente*, in- 
tentando ofrecer, desde luego, cualquier contribución 
nuestra para hallar una soiución a lo que plantea dicho 
adverbio. Este sería, sedor Presidente, el criterio de nues- 
tro Grupo Parlamentario en cuanto a este conjunto de 
enmiendas. 

El sedor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo, iquiere 
manifestarse en cuanto a su posición? (Asentimiento.) 
Tiene S. S. la palabra. 

El sedor PEREZ ROYO: Señor Presidente, muy breve- 
mente, .puesto que nuestra posición es sustancialmente 
coincidente, en cuanto a la cautela, con la de los grupos 
que la han expresado anteriormente. 

Por otra parte, yo hago absolutamente mías las pala- 
bras que ha expuesto anteriormente mi compañero el 
setlor Bandrés, porque nii enmienda coincide, práctica- 
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mente de forma literal, con la suya, y yo no sabría decir 
mejar lar argumentm que 61 ha expuesto. incluso con las 
alusiones que algunos compaderos como los señores Viz- 
caya y Trías de Bes han expuesto adicionalmente. 

De manera que mi posición es la misma, de cautela, y 
naturalmente he de saludar las buenas intenciones que 
en este caso tiene el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hui- 
dobro, del Grupo Parlamentario Popular, para expresar 
su opinión en cuanto al conjunto de este paquete de en- 
miendas. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, le roga- 
ría que al final de mi intervención pudiera usar la pala- 
bra el señor Pillado, para un pequeño matiz. 

Voy a manifestar nuestra posición respecto de cada 

En el artículo 74, y puesto que se trata de las compe- 
tencias atribuidas, nos reservamos el tiempo que tene- 
mos hasta el Pleno para estudiar de una manera más 
detenida el contenido de estas competencias, y espera- 
mos del Grupo Parlamentario Socialista la promesa de 
admitir en lo posible estas enmiendas. 

Respecto al artículo 75, no tenemos nada que decir, 
puesto que coincide con el antiguo artículo 76, al que no 
habíamos interpuesto ninguna enmienda. 

Respecto al artículo 76, aparte de hacer la reserva de 
estudiarlo más detenidamente en cuanto a las competen- 
cias, nos gustaría hacer la recomendación de que se estu- 
diara una nueva redacción para el número 1 del mismo, 
ya que cuando se habla de: aLa Sala Segunda del Tribu- 
nal Superior de Justicia conocerá en única instancia de 
los procesos que la ley establezca sobre controversias que 
afecten a intereses generales de los trabajadores y empre- 
sarios en el ámbito superior al de la provincia y no supe- 
rior al de la Comunidad Autónoma ...m, se está atribuyen- 
do una competencia inuy parecida a la que en el artículo 
67 se atribuía a la Audiencia Nacional con una redacción 
distinta. Pienso que se podría dar una misma redacción a 
este mismo número. 

En el artículo 77, querríamos hacer las siguientes ma- 
nifestaciones. Una, en cuanto a su redacción, que pensa- 
mos no debería empezar con un número 1, sino diciendo: 
#La Sala Tercera del Tribunal Superior de Justicia cono- 
cerá: ... *, luego, en dos puntos y aparte los números 1 ,  2 
y 3; dentro del número 1 las letras a), b) y c), y,  dentro de 
la letra a) hay que tener en cuenta que se le atribuye una 
competencia sobre materia contencioso-administrativa 
respecto del resto que no se conozca por otros tribunales, 
y creemos que no es correcto. Se dice: aDe los recursos 
contencioso-administrativos contra los, actos y disposi- 
ciones de los órganos de la Administración pública de 
ámbito nacional, con excepción de los atribuidos a otros 
órganos de la jurisdicción.. Si se trata de actos y disposi- 
ciones de órganos de la Administración pública de ámbi- 
to nacional, creemos que lo más conveniente es que esta 
competencia, o las competencias no atribuidas a otros 
órganos, no se den al Tribunal Superior de Justicia, 

- uno de los artículos. 

puesto que no vemos la razón por la que este Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad deba ser quien 
recoja este resto. 

En cuanto a la necesidad de mantener dentro de este 
artículo 73, número 1 ,  del informe de la Ponencia, puesto 
que se dice: a Del recurso de casación para unificación de 
doctrina, cuando dos Salas de lo Contencioso-Adminis- 
trativo, al resolver los recursos de apelación, hubieren 
dictado sentencias en que en mérito a hechos, fundamen- 
tos y pretensiones sustancialmente iguales se haya llega- 
do a pronunciamientos distintos, siempre que el recurso 
se funde exclusivamente en infracción del Derecho pro- 
pio de la Comunidad Autónoman. parece ser que no va a 
caber la posibilidad de que haya dos salas distintas, pero 
de lo que sí cabe la posibilidad, con arreglo al artículo 
80. es de que se creen secciones distintas en provincias 
distintas pertenecientes a una misma Comunidad Autó- 
noma. Puede darse el caso de que estas secciones dicten 
sentencias que sean contradictorias. Creemos que podría 
mantenerse a ese respecto. 

En cuanto al número 2 de este artículo 73 del informe 
de la Ponencia, se dice: UDe los recursos decasación que 
se interpongan contra sentencias dictadas em.unica ins- 
tancia por las Salas de lo Contencioso-Administrativo, 
siempre que dichos recursos se funden exclusivamente en 
infracción del Derecho propio de la Comunidad Autóno- 
ma.. Si a las Audiencias Provinciales no se les atribuye 
-y ahora no se hace en el informe de la Ponencia- 
ninguna competencia en materia contencioso-adminis- 
trativa, creemos que este artículo no tiene razón de ser, 
puesto que no ha lugar a darse este supuesto. Pero si, 
como parece deducirse de las palabras antriormente di- 
chas por el senor Cuesta, a las Audiencias Provinciales se 
les van a atribuir algunas competencias en materia con- 
tencioso-administrativa -y he creído entender que los 
señores Trlas de Bes y Vizcaya han hecho referencia a lo 
mism-, en ese caso sí será conveniente mantenerlo. En 
otro caso, nosotros pensamos que no. 

Pasamos al artículo 78, respecto al que mantenemos 
nuestra postura anterior en cuanto a esta materia. 

El artículo 79 creemos que puede seguir manteniéndo- 
se, puesto que coincide con a1guno.de los artículos del 
informe de la Ponencia. Pero quizá fuera conveniente in- 
troducir aquí, después del artículo 79, un artículo 79 bis 
o el número que se quiera, puesto que quedan vacantes 
números suficientes, en el que se hablara de los recursos 
que caben contra las resoluciones del Tribunal Superior 
de Justicia. Esto venía recogido anteriormente en el artí- 
culo 75 del informe de la Ponencia y creemos que en este 
momento también debiera hacerse constar, no sé si con 
esa o con otra redacción, qué tipos de recursos caben o si 
no caben recursos de ningún tipo contra las resoluciones 
de la Sala dq Recursos o contra las resoluciones de las 
Salas del Tribunal Superior de Justicia. 

Pasamos a emitir nuestro pensamiento sobre la redac- 
ci6n del artículo 80 propuesto por el Grupo Socialista. 
Dice: *Se pueden crear dentro de cada Sala dos o más 
Seccionesm. De acuerdo. En el número 2 se dice: .Cuando 
el número de asuntos procedentes de determinadas pro- 
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vincias u otras circunstancias lo requieran, podrán crear- 
se, con carácter excepcional, Secciones de lo Contencio- 
so-administrativo o de lo Social, con jurisdicción limita- 
da a una o a varias provincias, en cuya capital tendrán 
su sede.. Esto parece coincidir en parte con lo que se 
decía en el artículo 82 del informe de la Ponencia. Pero si 
allí tenfa razón de ser, puesto que se mantenían audien- 
cias territoriales distintas dentro del ámbito territorial 
de una Comunidad Autónoma, en este momento, si se 
admite la posibilidad de que dentro de una Comunidad 
Autónoma, en la que existe un único Tribunal Superior 
de Justicia, se puedan traspasar a una provincia distinta, 
por medio de la creación de una Sección, competencias 
relativas a materias Contencioso-administrativas o a ma- 
terial social, será tanto como volver a crear una audien- 
cia territorial dentro de esa Comunidad Autónoma, ya 
que si lo que se atribuía a esa Sección de una provincia 
determinada era la competencia para entender de todos 
los problemas en materia de apelación, de todas las ma- 
terias relativas, no solamente a esa provincia, sino a 
otras provincias limítrofes, será tanto como dejar a este 
Tribunal Superior de Justicia sin las competencias que 
en este momento pretenden atribufrsele y que parece ser 
el criterio que informa la modificación del Grupo Socia- 
lista. 

Por otra parte, si se dejara a varias provincias, como se 
dice a continuación: uen cuya capital tendrán su sede., 
no se sabe quién tendrá su sede ni en qué capital. Lógica- 
mente, si se crea una Sección. la sede estará allf donde se 
cree. No obstante, nosotros mantenemos el criterio de 
que si esta redacción tenía su razón de ser en el antiguo 
artículo 82 del informe de la Ponencia o del texto del 
proyecto, no tiene razón de ser en esta nueva articulación 
que se hace de la justicia dentro del ámbito de las Comu- 
nidades Autónomas, y no solamente no tiene razón de 
ser, sino que podría crear graves problemas; tanto es así, 
que en una misma Comunidad Autónoma, como aquella 
a la que yo pertenezco, donde existen dos audiencias te- 
rritoriales, se podría iolver a crear una audiencia territo- 
rial o algo que se le parece mucho, como es una Sección 
con competencias para entender de procesos o problemas 
de varias provincias, y podría volverse a plantear el mis- 
mo problema que ahora se tiene planteado y que parece 
querer resolverse a través de la creación de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia únicos dentro de cada Comuni- 
dad. 

Sobre los artículos 81 y 100 no queremos hacer ningún 
otro tipo de manifestación, porque creemos que se co- 
rresponden con la redacción anterior. Con lo cual, hemos 
creído manifestar nuestra postura respecto a todos los 
artículos que estábamos debatiendo, con una única pre- 
cisión: efectivamente, los artículos 83 a 87, ambos inclui- 
dos, habrían perdido su razón de ser si esta propuesta se 
aprobara, con lo cual habría que manifestarse respecto a 
ellos en el momento de la votación correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pillado tiene la pala- 
bra. 

El señor PILLADO MONTERO: La razbn de que haya 
pedido ihtervenir es que algunas de las enmiendas que 
tenfa que defender posteriormente encajan precisamente 
aquf, en el nuevo orden de preceptos que nos ofrece la 
enmienda transaccional. 

Por lo demás, el tema que nos ocupa, la supresión de 
las Audiencias Territoriales, es la historia de una muerte 
anunciada, tras la creación de los Tribunales superiores 
de Justicia. Pero es una novedad difícil de digerir en tan 
poco tiempo. Por ello, me limitaré a apuntar alguna idea 
que creo que no resultará ociosa. Primero, el orden de las 
Salas que se nos da en la enmienda transaccional. Si en 
el Tribunal Supremo primero está la Sala de lo Civil, 
segundo, la de lo Penal, tercero, la de lo Contencioso- 
administrativo y cuarto, la de lo Social, y en la Audiencia 
Nacional ocurre lo mismo, primero, de lo Contencioso- 
administrativo y de los Social, entiendo que en los Tribu- 
nales Superiores de Justicia la Sala Segunda tiene que 
ser de lo Contencioso-administrativo y pasar la Sala Ter- 
cera a lo Social. 

En cuanto al artículo 79, quiero apuntar que falta la 
referencia a los Presidentes de Sección y supongo que el 
Grupo Socialista lo corregirá. 

Por último, en cuanto al artículo 80, que viene a ser el 
82 del informe de la Ponencia, al cual yo tenía la enmien- 
da 1.308, simplemente apuntar -y esto es a título parti- 
cular, no defiendo aquí el criterio de mi Grupo, sino el 
mío propi- que esta creación de Secciones de lo Con- 
tencioso-administrativo en las Audiencias Provinciales 
ya de que por sí es una excepción. Creo que no vale la 
pena recalcarlo todavía más, con la expresión que ahf 
consta: #con carácter excepcional.. Mi criterio particular 
es que cada Audiencia Provincial debería tener su Sec- 
ción de lo Contencioso-administrativo, y creo que queda- 
ría mucho más completa la organización judicial. 

Respecto a lo de la capitalidad. al hablarse de varias 
provincias, jcuál va a ser la capital? En esto me remito a 
lo que ha apuntado mi compañero, señor Huidobro. 

Por último, habría que hacer constar que estas Seccio- 
nes que se creen en las Audiencias Provinciales se inte- 
gran precisamente en estas audiencias provinciales. Na- 
da más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere hacer el señor Cuesta 
alguna manifestación, teniendo en cuenta que tuvo ya 
usted una primera intervención sobre todo el conjunto de 
las enmiendas? IAsenfimienro.) Pues hágala con el sentido 
de austeridad que le caracteriza. 

El senor CUESTA MARTINEZ: Muchas gracias, senor 
Presidente, para mí siempre es un orgullo y coherente 
con mi concepción ideológica el que se guíen las perso- 
nas por un concepto de austeridad, y he de agradecer que 
así lo haya visto también la Presidencia. 

Muy brevemente, voy a proceder a exponer nuestra 
posición al menos en torno a las distintas sugerencias o 
enmiendas planteadas por los Grupos Parlamentarios. 

Quiero ratificarme en lo que he dicho anteriormente. 
Estamos dispuestos a mejorar el texto. Creo que el texto 
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se puede perfeccionar en ulteriores trámites y, sobre to- 
do, permitiendo el ajuste de los criterios existentes. 

Se han planteado fundamentalmente tres temas. En 
primer lugar, el prolbmea del orden contencioso-admi- 
nistrativo; en segundo lugar, el problema del empleo del 
término «exclusivamente, y,  en tercer lugar, lo relativo a 
la supresión de las Audiencias Territoriales y su posible 
relación con la creación de las Secciones dentro de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

En la nueva redacción que proponemos para el artícu- 
lo 77, no existe voluntad de mantener expresamente y al 
cien por cien lo que recogía el artículo 73 del informe de 
la Ponencia en sus números 1 y 2. 

Se ha llamado-la atención en torno a la inexistencia 
del recurso de casación para unificación de doctrina en el 
actual bloque de enmiendas. Efectivamente, la voluntad 
del Grupo Socialistas es eliminar la competencia conten- 
cioso-administrativa de las audiencias; por tanto, esa 
unificación entre las Audiencias no parece que se vaya a 
producir. No ,obstante, tampoco queremos adelantar 
acontecimientos e implícitamente en la nueva regulación 
subyace algo que luego más adelante a lo largo de la ley 
se va a ver, subyace la voluntad de presentar en el plazo 
de un año un nuevo proyecto de ley de jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. Son temas que aquí se insinúan, 
pero que no se quieren encorsetar para que una posterior 
reforma procesal importante y anunciada no obligue a 
una excesiva modificación por concordancia con una ley 
tan importante como la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Por otro lado surge el problema de por qué se elimina 
el recurso de casación contra sentencias dictadas en úni- 
ca instancia por las Salas de lo Contencioso-administra- 
tivo, siempre que dichos recursos se funden en infracción 
de derecho propio de la Comunidad Autónoma. Aquí la 
respuesta está ligada a lo que esta misma Comisión ha 
aprobado en la sesión de esta mañana con motivo del 
artículo 58.1; es decir, damos un tratamiento similar 
cuando hablamos de la única instancia en el artículo 58, 
con referencia a las competencias del Tribunal Supremo 
en materia de recursos contenciosos que se promuevan 
contra disposiciones y actos emanados del Consejo de 
Ministros, Comisiones Delegadas, recursos contra actos y 
disposiciones procedentes del Consejo General del Poder 
Judicial, etcétera. Es decir, que en consonancia y en pa- 
ralelismo con eso, el nuevo texto que propone la enmien- 
da ain vOcer socialista con respecto al artículo 77 recoge 
el tratamiento en única instancia y no habla de un ulte- 
rior recurso de casación. En efecto, he de resaltar que 
antes tampoco existía ese recurso de casación en el orden 
Contencioso-administrativo. 

Con relación al segundo problema básico que se ha 
planteado por la mayoría de los Grupos Parlamentarios, 
y, en concreto, por el Grupo Mixto, el Grupo Vasco y el 
Grupo de Minoría Catalana -e1 Grupo Mixto, además, 
en la voz de los senores Pérez Royo y Bandrés-, quiero 
decir lo que anteriormente hemos dicho. Este tema tiene 
difícil solución, pero es una solución que, en todo caso, es 
deseada por todos los Grupos, y nosotros hemos dejado 
claro que estamos dispuestos a reconsiderar el término 

uexcIusivo*, lo que Ocurre es que la solución es difícil, 
porque en el futuro será la jurisprudencia la que resuelva 
estos problemas; pero, a pesar de ello, existen serios ries- 
gos. No se trata de que nos movamos por miedos creados 
por agentes politicos presentes en la Comisión, es decir, 
por miedo al recurso de inconstitucionalidad; no estamos 
diciendo que la supresión del término .exclusivo* de pie 
a un recurso de inconstitucionalidad, pero sí, al menos, 
que no queremos introducir riesgos, y dejémoslo en ries- 
gos para no tener que pronunciarnos, y no somos noso- 
tros las personas indicadas para pronunciarnos con una 
actitud tajante en torno a la constitucionalidad o no de 
una expresión en cuanto a su mantenimiento o elimina- 
ción. 

No obstante, repitiendo las afirmaciones hechas ante- 
riormente y siguiendo el criterio que en su momento ex- 
presó el portavoz del Grupo Socialista, señor Sotillo, con 
motivo del debate de totalidad de esta ley, el Grupo So- 
cialista manifiesta su voluntad de negociar, con el ánimo 
de concitar los mayores apoyos políticos a esta ley, y ,  
sobre todo, entendiendo que podemos llegar a acuerdos 
con un amplio grupo de sensibilidades políticas presen- 
tes en esta Comisión, sobre todo en lo relativo a los te: 
mas fundamentales. Creemos que éste puede ser un tema 
objeto de negociación y reconsideración en trámites ulte- 
riores. 

Mantenemos aquí el término uexcIusivo», pero no por 
una cerrazón, sino con la conciencia clara de que este 
término puede ser modificable. Simplemente a título de 
ejemplo, quiero decir que los distintos Grupos hemos 
puesto de manifiesto diferentes términos, diversos mode- 
los de solución, no es este, por tanto, y de una manera 
urgente, el foro adecuado para llegar a ese acuerdo; pero 
sí anunciamos el propósito de mantener una reunión que 
concite las voluntades para dar solución a este tema, que 
es básico, con el fin de que, además, se elimine cualquier 
riesgo, por un lado, de inconstitucionalidad, de excesiva 
apertura del portillo, y,  por otro lado, como decía el se- 
ñor Bandrés, de inaplicación y falta de funcionamiento 
de las Salas de lo Civil en materia de casación del Tribu- 
nal Superior de Justicia. 

Finalmente, el tercer bloque de problemas han sido los 
planteados por el Grupo Popular. Ya he dado una ligera 
contestación a los otros problemas que se habían expues- 
to respecto a las cuestiones de competencia y al orden 
Contencioso-administrativo. Me voy a centrar, funda- 
mentalmente, en el problema de las Secciones que el 
artículo 80, tal como la nueva enmienda lo configura, 
establece y prevé; las Secciones del Tribunal Superior de 
Justicia en el seno de cada Sala. 

En primer lugar tengo que decir que no nos anima, al 
abrir esta posibilidad, el reinstalar las Audiencias Terri- 
toriales suprimidas en la sesión de ayer de esta Comisión 
con motivo del tratamiento del artículo 2 1.  

En segundo lugar, no podemos estar de acuerdo bajo 
ningún concepto en que toda reforma organigramática 
de la justicia en España esté basada en criterios estricta- 
mente localistas. N o  podemos asumir en ningún momen- 
to ese problema. No obstante, teniendo en cuenta la sen- 
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sibilidad que en nosotros causan algunas situaciones es- 
peciales, en concreto la dificultad que pudiera existir y 
las necesidades que pudiesen justificar una adecuada dis- 
tribución de competencias, sobre todo, en la perspectiva 
de acercamiento del Poder Judicial a la sociedad y de dar 
a los ciudadanos el cauce más próximo para la satisfac- 
ción de sus pretensiones, abrimos esta puerta que con- 
templa el artículo 80 al decir en su número 1 que podrán 
crearse dentro de cada Sala dos o más Secciones y al 
decir, en el número 2, que cuando el número de asuntos 
u otras circunstancias -normalmente son las basadas en 
el volumen de asuntos- lo requieran, podrán crearse 
con carácter excepcional -porque ésta es una solución 
excepcional- Secciones de lo Contencioso-administrati- 
vo o de lo Social con jurisdicción limitada a una o varias 
provincias, en cuya capital tendrán su sede. 

Había otra sugerencia que planteaba el Grupo Popular 
a través del senor Pillado, y era que ellos manifestaban 
la voluntad de que las Secciones existieran para todas las 
provincias españolas. Yo creo que eso sería un problema 
serio de eficacia a la hora de contemplar la distribución 
territorial de la Administración de Justicia. 

Por lo demás, la Última enmienda que sí podemos asu- 
mir sin más es la que planteaba el señor Pillado relativa 
al orden de los artículos, y denominemos Sala Segunda a 
aquélla que va a tener una competencia en lo Contencio- 
so-administrativo. Ahí no existe ningún problema y en 
ella no nos oponemos a que el actual artículo 77 que 
proponemos como enmienda pase a ser artículo 76. 

El señor PRESIDENTE: Y, en consecuencia, el artículo 
76 pase a ser artículo 77. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Sí, señor Presidente. 
Creo que con todas estas manifestaciones, ratificando la 
voluntad de mi Grupo Parlamentario de ser todo lo flexi- 
ble que pueda al estudiar y reconsiderar el contenido de 
esta enmienda, y ratifwando también la voluntad de mi 
Grupo de que se logre el mayor acuerdo posible sobre la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, anunciamos nuestra 
disposición a mantener los contactos pertinentes para lo- 
grar ese acuerdo y solucionar la serie de problemas que 
se han planteado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Cuesta. 
(Varios senores Diputados piden la palabra.) 

Creo que han dicho ustedes ya todo cuanto debían de- 
cir en este tratamiento global. sin que haya ninguna ac- 
tuación de agravio comparativo, porque cuando el senor 
Bandrés había empezado a hacer su afirmación, le corté 
yo, y, como consecuencia del cambio metodológico que 
hicieron ustedes reintroducir, habría que darle ocasión 
de que también se pronunciase. (El senor Vizcava pide la 
palabra .) 

Tiene la palabra e1 señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, voy 
hacer una pregunta al representante del Grupo Socialis- 

ta: si estarían dispuestos a admitir, en el artículo 77, 
apartado b), en los recursos Contencioso-administrativos, 
a los Consejeros como titulares de actos que pueden ser 
recurridos, porque solamente se cita al Consejo de Go- 
bierno y al Presidente de la Comunidad Autónoma, y les 
recuerdo que los Ministros, como titulares de tales actos, 
también son objeto de recursos Contencioso-administra- 
tivos, y en ese aspecto, en su ámbito de jurisdicción o de 
competencia, los Consejeros también pueden ser objeto 
de recurso. 

Esa era mi pregunta. 

El senor PRESIDENTE: Vaja fijándose el representan- 
te del Grupo Socialista en dicha pregunta, por si acaso 
ha lugar a contestarla. 

Tiene la palabra el señor Huidobro, muy brevemente. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Otra pregunta brevísima. 
No entiendo muy bien cómo se puede mantener el crite- 
rio de decir que no cuando se pide para las Audiencias 
Provinciales una Sección o Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo o de lo Social, y decir que sí cuando se pide 
que no se atribuya a una Audiencia específica una Sec- 
ción de lo Social o de lo Contencioso, porque así se acer- 
ca la justicia al pueblo. Me parece una contradicción. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cuesta, ¿quiere usted 
responder ahora a estas preguntas? (Asentimiento.) Tiene 
la palabra. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Simplemente, contes- 
tando a esta última intervención del señor Huidobro,de- 
i r l e  que yo no veo ninguna contradicción en lo que él 
plantea. 

En cuanto a la sugerencia del Grupo Vasco, he de decir 
que todo es reconsiderable en materia del Tribunal Supe- 
rior de Justicia, que hemos afirmado nuestra voluntad de 
diálogo en ese tema y que, por supuesto, no se excluye 
para nada la posibilidad de incluir que sea también en 
relación a los actos de los Consejeros. Lo que ocurre es 
que, en principio, no encontrábamos a esto una posibili- 
dad clara de ubicación, máxime teniendo en cuenta que 
Zxisten los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 
que no se han eliminado, y cuando tratemos el tema de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, se va a 
ver cómo incluso algunos de ellos tendrán ámbito a lo 
mejor en una sola provincia. Es decir, que es un tema 
que está relacionado con el tratamiento que vamos a dar 
3 los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. 

El señor PRESIDENTE: Ha finalizado el debate 
:onjunto desde los artículos 73 a 87. En consecuencia, 
damos a producir las correspondientes votaciones y soli- 
:¡tamos la mayor atención de todos y cada uno de los 
miembros. Por lo tanto, por favor, en votación conjunta, 
3or el tratamiento asimismo conjunto que han merecido 
os artículos 73 a 87, se van a producir las sigúientes 
iotaciones: 

En primer lugar, enmiendas del Grupo Parlamentario 
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Vasco a todo este conjunto de artículos, repíto y reitero, 
73 a 87, enmiendas números 185, 186, 187, 188 y 190. (El 
setior Vizcaya Retana hace signos denegatorios.) 
Les voy a explicar el método y no empiecen a decir que 

QO, señor Vizcaya, si quiere usted retirar alguna, lo dirá, 
pero se van a votar las enmiendas conjuntas de cada 
Grupo Parlamentario. Se pronunciarán ustedes sobre 
ellas, a continuaci6n, se votarán las enmiendas transac- 
cionales, entendiendo que, votadas las enmiendas tran- 
saccionales conjuntamente, la votaci6n a favor significa 
que sustituyen el texto del proyecto; la votación en con- 
tra significa que permanece un voto particular al dicta- 
men, porque si desapareciera el texto inicial, desaparece- 
rían sus enmiendas. De'esta manera, habremos consegui- 
do los tres objetivos. Primero, tener unos textos de los 
artículos. Segundo, que no desaparezca el dictamen, por 
si alguien quiere apoyar su enmienda. Tercero, que no 
desaparezcan las enmiendas ni decaiga nadie en sus de- 
rechos. (Es así o no es así? 

, 

El señor VIZCAYA RETANA: No es así. 

El señor PRESIDENTE: Sin perjuicio de que alguien 
quiera retirar su enmienda. ¿Por qué no, señor Vizcaya? 

El seiíor VIZCAYA RETANA: Porque, por ejemplo, si se 
votan conjuntamente mis enmiendas a todo este Capítulo 
y el Grupo Socialista me las quiere votar a medias, no 
vota, y por tanto, no entra. 

EI señor PRÉSIDENTE: Pero como el ~ r u p o  Socialista 
ha manifestado ya su criterio de mantener en bloque sus 
enmiendas ahora, tiempo tendrá de votarle a usted sus 
enmiendas, si así lo cree conveniente, o de,ofertar en- 
miendas transaccionales con las suyas, señor Vizcaya. 

El seiíor VIZCAYA RETANA: Era para ahorrar más 
tiempo en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Esa ya va  a ser responsabili- 
dad de todos y cada uno de 16s Grupos, cuando, visto el 
texto definitivo, examinen todas sus enmiendas, y como 
todas han quedado reservadas, a riesgo de que la Presi- 
dencia de la Cámara tome las medidas, no con usted, si 
no también con esta Presidencia, ya tendrán ustedes el 
buen criterio de eleiminarle al Pleno, aunque s6io sea 
por nuestra propia seguridad física -la de todos-, la 
mayor cantidad de trabajo posible. 

Tiene la palabra el señor Cuesta. 

El seiior CUESTA MARTINEZ: Simplemente para de- 
cir que, aun cuando tengamos que tomar posición en 
cuanto al resto de las enmiendas, de todas formas y para 
evitar preocupaciones y adelantar trabajo, manifiesto 
que asumismos la enmienda del Grupo Vasco relativa a 
incluir, en el artículo 77 que proponemos en el voto par- 
ticular, los actos de los Consejeros de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Para proceder correctamente, 
dígame expresamente en qué número, de los tres que lo 
componen, y en qué lugar lo inserta usted, así como qué 
terminología concreta usa. 

El señor CUESTA MARTINEZ: En el apartado b), nú- 
mero 1. del artfculo 77. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 77, según la nueva 
numeración que le han dado ustedes, porque ha pasado 
del 76 al 77, tiene sólo tres números. Luego, ¿se refiere 
usted al 76? 

El señor CUESTA MARTINEZ: Sí, señor Presidente, al 
76. 

El señor PRESIDENTE: ¿En qué número del 76? 

El señor CUESTA MARTINEZ: En el número 1, aparta- 
do b). 

El señor PRESIDENTE: ¿Añadiría usted? 

El señor CUESTA MARTINEZ: «... y de los Conseje- 
ros.. . Y .  

El señor PRESIDENTE: Diría: @De los recursos Con- 
tencioso-administrativos que se formulen contra los ac- 
tos y disposiciones administrativas del Consejo de Go- 
bierno y del Presidente de la Comunidad Autonoma, i y ?  

El señor CUESTA MARTINEZ: u... de los Consejeros de 
dicha Comunidad U. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y de los Consejeros? (Asenti- 
miento.) O sea: «. ... del Consejo de Gobierno, del Presiden- 
te de la Comunidad Aut6noma y de los Consejeros de su 
Junta de Gobiernos. Si es que se llama así, pero en otros 
sitios no se llama Junta de Gobierno. 

El señor VIZCAYA RETANA: En otros sitios es Consejo 
de Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: ¿En todos los sitios se llama 
Consejo de Gobierno? 

El seiior VIZCAYA RETANA: No me refiero al término 
estatutario, sino al constitucional. Puede ser: «... del Con- 
sejo de Gobierno, de sus Consejeros y de Presidente de la 
Comunidad.. 

El señor PRESIDENTE: u... del Consejo de Gobierno, 
de sus Consejeros y del Presidente de la Comunidad Au- 
t6nomas. ¿Estamos de acuerdo en el método? 

El señor CUESTA MARTINEZ: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: A la vista de esta Última mani- 
festación, señor Vizcaya, de sus enmiendas 185, 186, 187, 
188 y 190, jcuál retira? 



COMISIONES 
8528 - 

5 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 273 

El señor VIZCAYA RETANA: Retiro las enmiendas 185, 
187, 188, 189 y 190. 

El señor PRESIDENTE: Luego le queda a usted la en- 
mienda 186. (Asentimiento.) Pues es la que se vota. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 16; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 186, del Grupo Parlamentario Vasco, mantenida 
inicialmente al artículo 74.3 (nuevo), pero que se entien- 
de que afecta ya a la totalidad de los artículos que esta- 
mos tratando globalmente. 

A continuación, enmiendas del señor Montesdeoca, nú- 
meros 1.202, 1.203, 1.204, 1.205, 1.206, 1.207 y 1.208. 

El señor VIZCAYA RETANA: Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente. El Grupo Parlamentario Socialista 
ha dicho que va a admitir la introducción del tema de los 
Consejeros. {Eso corresponde a una enmienda nuestra?, 
porque, si no, jcómo entra? 

El señor PRESIDENTE: Porque ya lo ha incorporado a 
su enmienda transaccional y. por tanto, rectificando és- 
ta, desde que se dé lectura, quedará incorporado al texto. 
(El senor Pillado Montero pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, las 
enmiendas 1.207 y 1.208 se refieren a los artículos 85 y 
87. {Es que nos ha llevado S .  S .  hasta el artículo 90? 

El señor PRESIDENTE: Les he llevado hasta el articu- 
lo 88, y sé por qué, señor Pillado: porque habrá una en- 
mienda que dirá que quedan sin contenido los artículos 
desde el 82 al 87. 

El señor PILLADO MONTERO: Sí, ya veo que lo sabe, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, no reitero ya 
la enumeración de las enmiendas del señor Montesdeoca, 
de las que están suficientemente informados, v las some- 
to a votación conjunta. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, siete; en contra, 18; abstenciones, [res. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas 1.202 a 1.208. ambas inclusive, del señor Mon- 
tesdeoca y que hacían referencia al bloque de artículos 
desde el número 73 al número 87, ambos inclusive, que 
han sido tratados globalmente. 

Se someten a votación las enmiendas 4 y 5, del señor 
De la Vallina, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 18; abstenciones. tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Votamos la enmienda número 14, del señor Bandrés 

El señor PILLADO MONTERO: Perdón, señor Presi- 
dente, hay una mfa ahí. 

El señor PRESIDENTE: Las suyas llegarán en su mo- 
mento procesal oportuno, señor Pillado. Para que se pue- 
da considerar incurrido en omisión hace falta haber he- 
cho el cómputo final, porque así lo pone al final de las 
sumas, salvo error u omisión, pero a mitad de las sumas 
no se suele utilizar esa expresión. 

Votamos la enmienda número 14 del señor Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos: en contra, 17; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 14, del señor Bandrés, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, que afectaba al artículo 73 del texto 
ofrecido por la Ponencia. 

Votamos las enmiendas 64, 65, 66, 67 y 68 del señor 
Vicens i Giralt, del Grupo Parlamentario Mixto, que afec- 
tan a este bloque de artículos, desde el 73 al 87. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
A continuación votamos las enmiendas del Grupo de 

Minoría Catalana números 427, 428, 429, 430, 431, 432, 
433, 434, 435, 436, 437, 438 y 439, que afectan a este 
bloque de artículos. 

Señor Trías de Bes tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Yo retiro, para 
simplificar algo las cosas, unas enmiendas que, dada la 
modificación, no tienen nada que ver, la 435 y la 439. 

El señor PRESIDENTE: Retiradas estas dos enmien- 
das, el resto de las que han sido enumeradas son las que 
se someten a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 17; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Se desestiman. 
Votamos a continuación las enmiendas del sefior Pérez 

Royo, números 832 y 833. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Votamos a continuación la enmienda del Grupo Popu- 

lar 984. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 19; absrenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos a continuación la enmienda número 103, del 

Diputado señor Rodríguez Sahagún, del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos a continuación las enmiendas del Diputado 

del Grupo Popular, señor Pillado Montero, 1.307 y 1.308. 
¿Quiere hacer alguna manifestación al respecto, señor 
Pillado? 

El señor PILLADO MONTERO: Sí. La 1.307 está asu- 
mida, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Pues no la votamos, señor Pi- 

Votamos solamente la  enmienda 1.308. 
llado. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor siete; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
A continuación, en votación alternativa, se van a some- 

ter a la consideración de SS. SS. en voto conjunto las 
enmiendas transaccionales presentadas por el Grupo 
Pariamentario Socialista, que son la 73, que formula la 
integración en tres salas del Tribunal Superior de Justi- 
cia; la 74, que establece las competencias en el orden 
civil de la sala primera; la 75, que nos habla de la atribu- 
ción a los órganos institucionales de la Comunidad Autó- 
noma del conocimiento de recursos según los Estatutos, 
en materia de calificación de títulos; en el artículo 76, la 
Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia nos ha- 
bla de lo Contencioso-administrativo; en el artículo 77, 
la Sala Tercera es la que nos habla de los asuntos socia- 
les; el artícuio 78, que nos habla de las recusaciones; el 
artículo 79, que nos habla de una sala formada por el 
Presidente del Tribunal y el Presidente de Sala para las 
resoluciones contra el Presidente y Presidentes de Sala; 
el artículo 80, que establece la posibilidad de creación 
dentro de cada Sala de dos o más secciones; el artículo 
81, que establece asimismo la posibilidad de reducir el 
número de magistrados; y una enmienda complementa- 
ria que dice así: aQuedan sin contenido los artículos 82, 
83, 84, 85, 86, 87 y 889, y complementariamente desapa- 
recen del Capítulo IV del Título 11, Libro 1, y se procederá 
a la consiguiente nueva enumeración con ,respecto a los 
siguientes. iEstán todos de acuerdo? (Asentimiento.) 

Votar a favor de estas enmiendas significa votar este 
texto: votar en contra, y se computarán los votos, signifi- 
ca mantener como voto particular el informe de la Po- 
nencia. 

Señor Vizcaya, tiene la palabra. 

El serlor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, jes po- 
sible votar por separado solamente una cosa, en el artí- 

culo 74, referente a la Sala Primera, lo que corresponde 
al orden civil, el apartado 1 a)? 

El señor PRESIDENTE: Votación separada. 
Señor Bandrés, tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, yo he 
formulado antes mi deseo de proponer un voto particular 
respecto a los números 1 ,  2 y 3 del artículo 73, para 
introducirlos en el correspondiente lugar del artículo 77? 
{Queda claro y no hace falta votarlo? 

El señor PRESIDENTE: Si usted desea que se manten- 
ga como voto separado, lo votamos por separado. Si no, 
quedaría en esa votación que vamos a hacer, en que re- 
flejan los votos negativos el mantenimiento de un voto 
particular global, también lo suyo: ¿Cómo lo desea S. S.? 

El señor BANDRES MOLET: Simplemente con que yo 
pueda en todo caso defenderlo en el Pleno es suficiente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya quiere vota- 
ción de todo este tonjunto de enmiendas salvo en lo que 
se refiere al artículo 74.1.a). 

Señor Huidobro, tiene la palabra. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Una sola pregunta, señor 
Presidente. Si nadie votara en contra de la enmienda 
propuesta, ¿se quedaría sin posibilidad de defenderla? 

El señor PRESIDENTE: Si todos ustedes votaran aho- 
ra por unanimidad todas estas enmiendas transacciona- 
les, ello no perjudicaría a votaciones anteriores en las 
que han mantenido sus enmiendas, y al haber sido deses- 
timadas también podrían mantenerlas ante el Pleno. De 
todas maneras, saben todos ustedes que en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, dos días, a partir del Dictamen de 
la Comisión es cuando todos ustedes pueden, deben y 
tienen que manifestar qué enmiendas mantienen ante el 
Pleno. 

Vamos a votar todas y cada una de las enmiendas tran- 
saccionales introducidas Min voceu por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, de las que todos ustedes tienen co- 
nocimiento, a excepción del artículo 74.1 .a). 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Se asumen todas y cada una 
de las enmiendas transaccionales que van desde el núme- 
ro 73 al número 83, hecha la salvedad de la letra a) del 
número 1 del artículo 74 que va a ser objeto a continua- 
ción de votación. 

Votamos la letra a) del número 1 del artículo 74, según 
el texto de la enmienda transaccional del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17: abstenciones, 11, 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada asimismo la 
letra a) del número 1 del artículo 74. En consecuencia, se 
redactarán de conformidad con estas enmiendas transac- 
cionales los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78,79, 80 y 81 y 
quedarán sin contenido los artículos 82, 83, 84, 85, 86 y 
87. Desaparecerá el Capítulo IV destinado a las audien- 
cias territoriales y el resto de la titulación de los Capítu- 
los, Títulos y Libros sufrirá las correspondientes conse- 
cuencias para su numeración. Asimismo, queda, como 
consecuencia de anteriores votaciones, reservado el dere- 
cho de todos y cada uno de los enmendantes a mantener 
ante el Pleno las enmiendas que estimen convenientes y 
así lo manifiesten en su momento procesal oportuno, y 
pervive como voto particular para que cualquiera de los 
que sostengan enmiendas parciales o totalmente, el con- 
tenido de todo este bloque de artículo. ¿Estamos de 
acuerdo? (Pausa.) Continuamos. 

Capítulo V: *De las Audiencias Provinciales.. Según 
nos informan los antecedentes, los artículos 88 y 89 no 
tienen enmienda alguna. (El senor Navarrete Merino pide 
la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, en 
el número 2 del artículo 89, línea tercera, hay una en- 
mienda transaccional que diría: *... con el número de 
Magistrados que se precisen del Tribunal Superior de 
Justicia ... m, en sustitución de: u. . .  la Audiencia Territo- 
rial . 

El señor PRESIDENTE: El texto diría: a... que se pre- 
cisen del Tribunal Superior de Justicia ..... 

Más que como enmienda transaccional lo entendere- 
mos como corrección técnica consecuente de anteriores 
pronunciamientos de la Comisión. Hecha esa corrección 
técnica, acorde con la voluntad de la Comisión puesta de 
manifiesto en anteriores votaciones, sometemos a vota- 
ción los artículos 88 y 89 para que queden redactados de 
conformidad con el tenor literal que nos ofrece el infor- 
me de la Ponencia. 

Efectuada la votacibn, fueron aprobados por unanirni- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan redactados los artícu- 
los 88 y 89 de conformidad con el texto que ofrece el 
informe de la Ponencia y hecha la corrección de que la 
alusión a *Audiencia Territorial . será sustituida por 
*Tribunal Superior de Justicias. 

Entramos en la consideración del artículo 90, relativo 
a la competencia de las Audiencias Provinciales. Pervi- 
ven a este artículo las enmiendas 119, del señor Díaz 
Fuentes; 985, del Grupo Popular; 1.209, del señor Mon- 
tesdeoca; 1.238, del señor Cañellas Fons, y 680, del Grupo 
Socialista. ¿El portavoz del Grupo Socialista tiene que 
hacer alguna manifestación sobre esta enmienda? ¿La 
mantiene o la retira? 

Aitícub90 

El señor NAVARRETE MERINO: Se retira. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 119, del señor Díaz Fuentes, del Grupo Cen- 
trista, tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Puesto que es una enmienda 
asumida, queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hui- 
dobro para la defensa de las enmiendas del Grupo Popu- 
lar. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Para decir únicamente que 
la enmienda número 1.238 corresponde a un grupo de 
enmiendas que estaban asumidas. 

El señor PRESIDENTE: Desaparece del debate, no así 

Tiene la palabra el sefior Pillado para pronunciarse 
las enmiendas 1.209 y la 985. 

sobre las mismas. 

El señor PILLADO MONTERO: Estas enmiendas tie- 
nen un solo objetivo que es el volver al sistema acusato- 
rio mixto. Este sistema que se siguió tradicionalmente en 
España consiste en separar el órgano encargado de la 
instrucción del encargado del enjuiciamiento. Creemos 
que ese sistema era el correcto, que cuando se hizo una 
excepción al mismo pasando a los Juzgados de Instruc- 
ción no sólo la función de instruir sino también la de 
juzgar no fue una medida acertada. Por tanto, nosotros 
pediríamos ahora que se volviera a ese sistema. 
Por otra parte, en cuanto a las apelaciones, creemos 

que las resoluciones de los jueces técnicos deben ser revi- 
sadas por un tribunal colegiado y no por un juez uniper- 
sonal de la misma categoría que el que dictó la resolu- 
ción. El órgano unipersonal, a efectos de apelación, s610 
se debería mantener para revisar las resoluciones de los 
jueces que tengan carácter lego. 

Por todo ello, señor Presidente, mantenemos esas en- 
miendas. 

El sefior PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Navarrete para el 
turno de replica. 

El señot NAVARRETE MERINO: Empezaré por decir 
que en el número 7 de este artículo hay una corrección. 
Con ella dicho número diría: *De los recursos contra las 
resoluciones de los Jueces de Menores de la provincia y 
de las cuestiones de competencia entre los mismosr. Asi- 
mismo, en el número 3, por congruencia con lo que he- 
mos manifestado, se suprime la alusión que se hace en su 
penúltima y ultima línea de la *Audiencia Territorial.. 
Es decir, se suprimirían la penúltima y última línea del 
número 3 del artículo 90. 

El setior PRESIDENTE: Finalizaría el número 3 de di- 
cho artículo: *... por los Jueces de Primera Instancia de 
la provincia.. Y a partir de la palabra U... que ...* queda 
eliminado todo el texto. 
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El señor NAVARRETE MERINO: Y en el número 5 de 
dicho artículo se sustituye la expresión .Audiencia Terri- 
torial. por *Tribunal Superior de Justicia.. 

Dicho esto, entramos en la contestación de las enmien- 
das defendidas por el Grupo Popular. Tengo que aclarar 
que la enmienda 1.209 se refiere al viejo tema de si jue- 
ces o juzgados. 

La enmienda número 985 solicita una mayor precisión 
técnica. Visto lo acontecido en materia penal con los pro- 
cedimientos cuya capacidad de instruccibn se refería a 
los Juzgados de Instrucción, que han sido continuamente 
objeto de modificación, me parece que precisar demasia- 
do en esa materia no conduce a nada bueno, ni al tratar 
de las competencias de los Juzgados de Instrucción ni al 
tratar de las competencias de las Audiencias Provincia- 
les, porque dentro de algún tiempo puede haber alguna 
modificación que tropezaría con la dificultad de que pre- 
cisaría entonces de la modificación de una ley orgánica. 

En cuanto a las otras preocupaciones de los señores 
enmendantes, tienen que ver con la posibilidad de recu- 
rrir la resolución de un órgano unipersonal ante otro ór- 
gano unipersonal. Este es un sistema de bastante tradi- 
ción. Yo recuerdo que las apelaciones de los juicios de 
faltas dictadas por los Jueces de Distrito se llevaban a 
cabo ante los Jueces de Instrucción. Es un sistema que ha 
funcionado, y lo que caracteriza la garantía que repre- 
senta el sistema del recurso no es que la revisión se reali- 
ce por un órgano unipersonal o colegiado, porque sabe- 
mos que cuando el recurso se plantea ante un órgano 
colegiado hay un magistrado ponente que es el que estu- 
dia el asunto, si bien se puede afiadir que esa decisión es 
meditada por otras personas que tienen que estar de 
acuerdo con el dictamen de la Ponencia. 

En definitiva, el propio ejemplo que acabo de exponer 
pone de manifiesto que la garantía procesal de un siste- 
ma de recurso estriba en que el tema sea pensado por 
varias cabezas. sean más o sean menos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere rectificar, señor Pilla- 
do? 

El señor PILLADO MONTERO: Muy brevemente, en 
esta materia de los recursos, antes un organismo uniper- 
sonal conocía de las apelaciones contra otro órgano uni- 
personal, pero eran jueces de primera instancia e ins- 
trucción que conocían de las resoluciones de los jueces de 
distrito en distintas categorías y en distinta especializa- 
ción. Ahora, al contrario, puede darse el caso de que un 
magistrado o juez de una ciudad con muchos anos de 
servicio vea revocada su sentencia, su resolucibn, por un 
magistrado o juez que tiene muy poquitos años de oficio 
y una categoría y unos conocimientos inferiores. 

El ejemplo de los ponentes no me vale, señor Presiden- 
te. Los ponentes no resuelven el asunto. Resuelve la Sala 
o la Sección y el ponente es el encargado de relatar el 
criterio de la Sala. o la Seccioh. De modo que el argu- 
mento no me vale, no es bueno. Creo que el Grupo Sdcia- 
lista debía reconsiderar estas enmiendas nuestras y aco- 
gerlas, y haría bien. 

El sehor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Na- 
varrete. 

El sefior NAVARRETE MERINO: Entre esos nuevos 
magistrados que se van a producir van a estar posible- 
mente algunas personas con una gran experiencia, si no 
judicial como abogados, y el argumento que acaba de 
dar el señor Pillado es un argumento extraordinariamen- 
te favorable precisamente para el acceso a la judicatura, 
que algunos concebimos como posible y como deseable. 

Por otra parte, yo creo que no cabe hablar de clases 
sociales, aun cuando al Grupo Popular le gusta mucho 
hablar de ello en un determinado sentido, dentro de la 
magistratura o dentro del Poder Judicial. ¿Que los jueces 
de distrito eran una categoría inferior y los magistrados 
y jueces pertenecían al corazón o al cerebro de los dio- 
ses? Es posible que fuera así, desde que se ha aprobado 
la Constitución se han unificado esas clases sociales y ya 
todos tienen la misma dignidad. Por consiguiente, el ar- 
gumento del señor Pillado, en mi opinión, no tiene con- 
sistencia. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate de las 
enmiendas mantenidas con respecto al artículo 90 por el 
Grupo Popular, sometemos a votación ambas enmiendas, 
la 985, del Grupo Popular, y la 1.209, del señor Montes- 
deoca 6ánchez. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
En consecuencia, nos queda pendiente pronunciarnos 

sobre el artículo 90, de conformidad con el texto que nos 
ofrece el informe de la Ponencia, y hechas las salvedades 
de haber eliminado de su número 3 la expresión aque no 
sean de la provincia sede de la Audiencia Territorial,, de 
haber corregido en su número 5 la expresión *Audiencias 
Territoriales . para sustituirla por *Los Tribunales Supe- 
riores de Justicia., y de haber axiadido en el número 7 ay 
de las cuestiones de competencia entre los mismos.. Con 
estas correcciones técnicas, fruto de anteriores discusio- 
nes y acuerdos, se somete a votación la redacción del 
artículo 90. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobad" el artículo 90 
en la forma en que ha quedado expuesto. 

Entramos en la consideración del artículo 91, al cual Articulo 91 

figuran en el informe de la Ponencia como vivas las en- 
miendas números 191, del Grupo Vasco; 681, del Grupo 
Socialista; 834, del señor Pérez Royo; 987, del Grupo 
Popular: 1.2 10, del señor Montesdeoca, y 1.239 del señor 
Cañellas. 

¿Algunos enmendantes quieren manifestarse sobre la 
retirada de las mismas o se mantienen todas vivas? (Pau- 
sa.) Tiene la palabra el sedor Navarrete. 
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El señor NAVARRETE MERINO: Tambikn, por con- 
gruencia con todo lo anterior sobre las Audiencias Tem- 
toriales, hay que entender la primera línea del artículo 
91 sustituida, y en su lugar diría: alas Audiencias Provin- 
ciales*; el resto del artículo seguiria igual. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El resto de enmiendas no se consideran afectadas por 

los anteriores debates. Comencemos su discusiorí. Grupo 
Parlamentario Vasco. Enmienda número 191. Tiene la 
palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Retiro esta enmienda, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 986, del 
Grupo Popular. Tiene la palabra el señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Se mantiene, por con- 
gruencia con lo anteriormente expuesto. Debe suprimirse 
la expresión *de la instrucción y fallos. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a las enmiendas de 
los señores Montesdeoca y Cañellas. ¿quiere pronunciar- 
se el propio señor Cañellas sobre la suya? (Denegaciones.) 
Tiene la palabra el sedor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Que se voten, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del señor Pérez 
Royo, (Pausa.) Se mantiene por la Presidencia a efectos 
de votación. 

Producimos las votaciones que corresponden al artícu- 
lo 91. ¿Tienen inconveniente en votar conjuntamente las 
enmiendas del Grupo Popular y las de sus Diputados? 
(Denegaciones.) Muchas gracias. 

Votación conjunta.de las enmiendas números 986, del 
Grupo Popular; 1.210, del señor Montesdeoca, y 1.239, 
del señor Cañellas. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Votamos a continuación la enmienda número 834, del 

señor Pérez Royo. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 13; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da. 

Procede ahora que votemos la redacción del artículo 
91, de conformidad 'con el texto que nos ofrece la Ponen- 
cia y hecha la salvedad de que la expresión .Audiencias 
Territoriales, queda sustituida por la expresión Audien- 
cias Provinciales.. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Voros a 
favor, 17; en contra, seis; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 91 de conformidad con el texto que figura en el 
informe de la Ponencia, y con la corrección efectuada de 
sustitución de la expresi6n a Territoriales. por ahovin- 
cialesn. 

Entramos en la discusión del artículo 92. A este artícu- Altlwb92 

lo se encuentran pendientes de discusi6n las enmiendas 
192, del Grupo Vasco; 987, del Grupo Popular, y 1.309, 
del señor Pillado Montero. 

El seilor PILLADO MONTERO: Yo le rogaría a la Pre- 
sidencia que siguiésemos el mismo cauce que se utilizó 
anteriormente con las Audiencias Provinciales. Hay una 
enmienda transaccional que nos ha presentado el Partido 
Socialista ... 

El señor PRESIDENTE: Iba a dar cuenta de ello, señor 
Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Perdone, señor Presi- 
dente. Rápido que es uno. Que expongan primero su cri- 
terio.. . 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente. Con la colabo- 
ración del señor Pillado, ponemos en conocimiento de la 
Comisión que ha llegado a la Mesa una enmienda tran- 
saccional del Grupo Parlamentario Socialista sobre el ar- 
tfculo 92. Creo que ha llegado también a poder de todos y 
cada uno de los Grupos Parlamentarios y de sus portavo- 
ces. 

El Diputado señor Granados, por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, explicará el alcance de esta enmienda 
transaccional y a la luz de la misma se manifestarán los 
Grupos Parlamentarios. 

Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Cuando en los trabajos 
de Ponencia se trató el artículo 92 y la institución del 
Jurado, todos los Grupos allí presentes mostraron su 
unanimidad en el sentido de que fuera más explícito el 
contenido de este artículo, que no se limitara a transcri- 
bir casi literalmente el precepto análogo de la Constitu- 
ción, s u  artículo 125, y que en lo posible se fijaran las 
bases a las que debería someterse la regulación de esta 
institución que va a asegurar la participación de los ciu- 
dadanos en la Administración de Justicia. 

En ese contenido en el que reitero participaron todos 
los Grupos presentes en la Ponencia, nuestro Grupo ha 
redactado esta enmienda que presenta hoy en cumpli- 
miento del compromiso adquirido. En ella entendemos 
que se han recogido los principios genéricos que van a 
condicionar, en tanto en cuanto se admitan, la futura ley 
del jurado, pero que tampoco condicionan ni cierran la 
discusión ni el debate, que, sin duda, serán muy intere- 
santes y que tendrán lugar oportunamente cuando el 
proyecto de ley reguladora del jurado se presente en es- 
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tas Cámaras. Principios generaies que se basan, funda- 
mentalmente, en la obligatoriedad del cargo de jurado, 
en el principio de remuneración del cargo de jurado, en 
la previsión de que la ley del jurado regulará los supues- 
tos de recusación, abstención e incompatibilidades. Se 
avanza un poco con respecto a un problema que es muy 
debatido por los tratadistas -los juradistas y antijura- 
distas- sobre si esta institución debe ser obligatoria o 
voluntaria. Y se avanza en el sentido de considerar obli- 
gatoria la jurisdicción del Jurado respecto a aquellos de- 
litos perseguibles de oficio que se determinen, por su- 
puesto, en la ley, no todos, puesto que a renglón seguido 
y en el capítulo de las competencias se dice que será 
competente el jurado para entender del conocimiento de 
aquellos delitos en función a la pena con que estén tipifi- 
cados en el Codiga Penal y a la naturaleza de esos delitos, 
quedando reservada la competencia del Jurado al conoci- 
miento de los delitos perseguibles a instancia de parte. 

En esto consisten, prácticamente, las aproximaciones 
que hace nuestro Grupo para revestir este escueto articu- 
lo 92 tal como venía en el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: De los Grupos enmendantes, y 
para defender su enmienda 192, tiene la palabra el señor 
Vizcaya por el Grupo Vasco. 

El seilor VIZCAYA RETANA: Yo creo que el Grupo So- 
cialista ha hecho un esfuerzo para intentar dar un cierto 
corltenido al artículo 92, superando el laconismo de su 
anterior redacción que se remitía prácticamente a la 
Consti tución. 

Comprendo las dificultades con las que se han encon- 
trado a la hora de redactar unas bases mínimas que pu- 
dieran suscitar la adhesión de todos los Grupos o de su 
inmensa mayoría, en la medida en que la institución del 
Jurado va a exigir de la sociedad española un grado de 
consenso importante -precisamente para que no fraca- 
se-, va a exigir un grado de cautela y de prudencia en 
su restablecimiento y va a exigir'previamente también 
una concienciación de la sociedad y de los ciudadanos, 
los cuales han de conocer que tienen un derecho y una 
obligación que es la de participar en la administración 
de la justicia. Eso va a llevar tiempo y va a llevar mucho 
esfuerzo. 

Creo que como exponente del compromiso del Partido 
Socialista, que hizo público en el debate sobre la propo- 
sición de ley sobre el Jurado que presentó este Grupo 
Parlamentario, c6mo compromiso de afrontar este pro- 
blema, sin partir ya de discrepancias importantes, es vá- 
lido. Yo así lo entiendo, lo comprendo y lo valoro como 
esfuerzo. Evidentemente, a mi, que presenté aquella pro- 
posición de ley -y yo sé que coincido con el Grupo So- 
cialista en muchos más aspectos de los que aquí se seiia- 
lan- me hubiese gustado que la Cámara se hubiese deci- 
dido por el tipo de Jurado y se hubiese decidido por otra 
serie de cuestiones. En todo caso,, yo sé que es un tema 
muy difícil y que hay que hacer un esfuerzo por parte de 
los que somos partidarios del Jurado para convencer a la 
sociedad de su bondad y a los ciudadanos de su derecho. 

Por tanto, retiro mi enmienda, doy por bueno este es- 
fuerzo del Grupo Socialista y únicamente le animo a que 
presente cuanto antes el proyecto de ley para que, tra- 
bajando conjuntamente con los demás grupos de la Cá- 
mara que coincidan en la necesidad de la institución del 
Jurado, hagamos una ley progresista, una ley que satisfa- 
ga las necesidades de democratización de la Administra- 
ción de Justicia, pidiéndole que lo haga con la cautela y 
prudencia que son necesarias. 

El señor PRESIDENTE: El enmendante del Grupo Po- 
pular, señor Pillado Montero, en nombre de su Grupo y 
de él mismo porque tiene enmienda particular, tiene la 
palabra. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, mi 
enmienda particular, la retiro. 

En cuanto a la enmienda del Grupo la vamos a mante- 
ner únicamente uad cautelamu, porque realmente se ne- 
cesita tiempo para despejar una serie de incógnitas. Uno, 
que es abogado de pueblo,cuando le exponen un asunto, 
lo piensa, lo medita, le dedica horas, se mete en una 
biblioteca. De repente este abogado de pueblo, no por 
méritos propios, ha llegado a una Cámara legislativa 
donde se encuentra haciendo leyes y le plantean, en una 
mañana, la supresión de las Audiencias Territoriales, lo 
cual supone un temporal en la organización judicial es- 
kañola, y ahora, a última hora de la mañana, después de 
cuatro horas de debate, se le expone también una regula- 
ción, siquiera mínima, del Jurado. No tiene más remedio 
el abogado de pueblo, y hoy parlamentario, que ganar 
tiempo y mantener sus enmiendas porque se le plantean 
una serie de inc6gnitas. La principal, en este momento, 
es cómo va a ser el Jurado. ¿El Jurado se va a pronuciar 
solamente sobre cuestiones de hecho o se va a adoptar el 
tipo de Jurado escabinado, el sistema francés, en que los 
Jurados van también a conocer, junto con los demás 
miembros del Tribunal, de cuestiones de Derecho? 

Todas estas incógnitas, señor Presidente, me obligan 
-repito, uad cautelamu- a mantener nuestra enmienda 
987. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gra- 
nados. 

El señor GRANADOS CALERO: Ciertamente yo no voy 
a corregir la autodefinición que acaba de hacer el señor 
Pillado de sí mismo, pero yo puntualizaría que siendo 
abogada de pueblo es bueno y gallego. Además, en la 
Ponencia hubo un abogado de capital, que es don José 
María Ruiz Gallardón, quien también participb en el 
acuerdo y el compromiso de que se aumentara el conte- 
nido del artículo 92 y se sentaran los principios que iban 
a regir su desarrollo futuro, sin merma ni coerción de 
la discusión que merezca este tema cuando se plantee, 
-repit+ el debate una vez entre el proyecto en las Cá- 
maras. 
Lo que pasa, señor Pillado, es que a mí me confunde 

usted con sus últimas argumentaciones, teniendo en 
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cuenta que la enmienda de su Grupo número 987 está 
planteando un tipo de Jurado muy definido, puesto que 
está hablando de que su condena o inocencia será en 
relación con el veredicto, planteamiento al que no llega, 
ni mucho menos, esta enmienda transaccional que aca- 
bamos de presentar en este momento, que es mucho más 
cauta y no se pronuncia por un tipo definido de Jurado. 

En consecuencia, nosotros la vamos a mantener y agra- 
decemos, desde luego, la comprensión que ha demostra-. 
do en su intervención el portavoz del Grupo Vasco, seíior 
Vizcaya. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pilla- 
do, rogándole la mayor brevedad. 

El setior PILLADO MONTERO: Muy brevemente, co- 
mo no se habrá escapado a SS.SS., uno está aquí ac- 
tuando de sobresaliente, señor Presidente, no puede ha- 
cer otra cosa más que una faena de alitio y despachar el 
tema con un bajonazo. (Risas.) Si uno figurara en el car- 
tel, estudiaría la corrida con detenimiento y posiblemen- 
te, en vez de este trasteo desangelado, podría estirarse 
con el morlaco. (Risas.) Yo doy por supuesto que las luces 
de los miembros de la Comisión sabrán suplir las escasas 
luces de este Diputado. En todo caso, la enmienda está 
ahí, tiene sólidas razones y queda mucho trámite proce- 
dimental en esta ley para que se corrijan las insuficien- 
cias del sobresaliente. 

El señor PRESIDENTE: Advierto que bajo ningún con- 
cepto vamos a sacar el sobrero. (Risas.) 

Tiene la palabra el señor Granados. 

El sedor GRANADOS CALERO: Me gustaría puntuali- 
zar simplemente que el señor Pillado, a lo mejor sin pro- 
ponérselo, ha dado muerte a este sobrero que decía el 
señor Presidente de un estoconazo hasta la bola y ha 
puntualizado bien su faena. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda por 
votar en el artículo 92, en primer lugar, la enmienda 987, 
del Grupo Parlamentario Popular y,  en segundo lugar, la 
enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 
' Votamos la enmienda 987, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra,' 16; abstenciones, dos. 

El sedor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 987, del Grupo Parlamentario Popular con rela- 
ción al artículo 92. 

Votamos a continuación la enmienda introducida ain 
vocen y con carácter transaccional en este acto por el 
Grupo Parlamentario Socialista de redacci6n del artículo 
92, fijando las base 'del juradd, que obra en poder de 
todas SS. SS. y de la que están suficientemente informa- 
dos. 

Ef&tuada la votacibn, dio el siguiente *csultado: Votos 
emitidos, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda transaccional de modo tal que su texto consti- 
tuya la redacción del articulo 92, con sustitución integra 
del que figuraba a tal fin en el informe de la Ponencia. 

Hemos llegado al Capítulo VI, que en virtud de ante- 
riores acuerdos será en su día Capítulo V, sobre los Juz- 
gados de Pnmera Instancia e Instrucción. Creo que mere- 
cerá aprobación la propuesta de esta Presidencia de le- 
vantar la sesi6n en este momento para reanudarla, pro- 
curando que se haga e n  la mayor puntualidad posible, 
exactamente, a las cuatro y media de esta tarde. Muchas 
gracias. 

Se levanta la sesih. 

Era la una y cincuenta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesibn a las cuatro y treinta minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados, 
entre los artículos 92 y 93 -el artículo 92 lo hemos ter- 
minado de debatir esta mañana- existe la enmienda 
número 835 que, bajo la rúbrica Capítulo V bis Título 11 
Libro 1, a instancia del Diputado sedor Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, trata de introducir la regu- 
lación en un artfculo 92 bis de todo el Tribunal de Jura- 
do. Como el Tribunal de Jurado ha quedado ya dictami- 
nado en la mañana de hoy a través del artículo 92 y 
mediante la enmienda transaccional ain vocer que ha 
propuesto el Grupo Parlamentario Socialista, vamos a 
pronunciarnos sobre esta enmienda número 835, del se- 
ñor Pérez Royo, a cuyo fin damos la palabra al represen- 
tante de su Grupo en esta Comisión, don Juan María 
Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Quiero decir simplemen- 
te que se tenga por defendida esa enmienh. y se someta a 
votación. 

El sedor PRESIDENTE: Así se hace. 

Efetuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 11; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 835, del Diputado señor Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, en su intento de introduc- 
ción en el proyecto de un artículo 92 bis bajo el corres- 
pondiente epfgrafe de Capitulo, Titulo y Libro destinado 
a la regulaci6n de todo el Tribunal de Jurado. 

Pasamos al estudio del artículo 93 dentro del Capítulo Mlarb99 
VI. 

Como todos ustedes saben, la rúbrica de los Capítulos 
y su contenido queda condicionado a la discusión del 
articulado y se verá una vez que nos hayamos pronuncia- 
do sobre el mismo. 
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En el artículo 93 existe pendiente de discusibn la en- 
mienda 988, del Grupo Parlamentario Popular, a cuyo fin 
tiene la palabra el Diputado don Luis Vega Escand6n. 

El sedor VEGA ESCANDON: Simplemente solicitamos 
su votacibn. 

El sedor.PRESIDENTE: ¿El Grupo Socialista desea ha- 
cer alguna manifestación? (Pausa.) No ha lugar a mani- 
festación alguna. 

En consecuencia, pasamos a votar la enmienda 988. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 14; abstenciones, una. 

, El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 988, del Grupo Parlamentario Popular. 

El setior RODRIGUEZ GOMEZ: Aunque no estamos 
para perder mucho tiempo, se me ocurre, como mera 
mejora del texto, que donde dice *en todo su ámbito*, 
debe decir *en todo su territorio*. El concepto de ámbito 
se refiere más bien a aplicación de la ley. 

El seAor PRESIDENTE: iHay algún Grupo Parlamen- 
tario que quiera hacer alguna manifestacibn con respecto 
a' esda sugerencia del sedor Rodríguez? 

El señor NAVARRETE MERINO: Nosotros no tendría- 
mos inconveniente en que se pusiera *ámbito territo- 
rial B. 

El señor PRESIDENTE: iLes parece correcto? (Asenti- 
miento.) 

Vamos a votar el con'tenido del articulo 93 para que 
quede redactado de conformidad con el texto que nos 
ofrece el informe de la Ponencia, ya que se había votado 
la enmienda, pero no asi el artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, nueve. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado con la salve- 
dad de que la palabra *ámbito* irá seguida del término 
a territorial m .  

Entramos en el estudio del artículo 94, que tiene sola- 
mente pendiente, según los antecedentes que obran en 
poder de esta Presidencia, la enmienda número 969 del 
Grupo Popular. El sedor Vega Escandoti tiene la palabra 
para pronunciarse sobre la misma. 

ArUculo84 

El señor VEGA ESCANDON: Para solicitar que se vote, 
señor Presidente. 

El sedor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Hay algún Grupb Parlamentario que quiera consumir 

el correspondiente turno en contra? fPuusa.) Pues la so- 
metemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 14; abstenciones, una. 

El serior PRESIDENTE: Queda desestimada. Somete- 
mos a votacibn la redacción del artículo 94,'de conformi- 
dad con el texto que nos ofrece el Informe de la Ponencia. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 14: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
94. 

Pasamos al artículo 95, que tiene las siguientes en- AiHaib0o 
miendas: 119, del sedor Díaz Fuentes, del Grupo Centris- 
ta; 836, del sedor Pérez Royo, del Grupo Parlamentario 
Mixto; 1.241, del señor Cadellas Fons, del Grupo Parla- 
mentario Popular, y 990, del propio Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Como la enmienda 1.241, del serior Cadellas Fons, ha 
sido rechazada como consecuencia de precedentes deba- 
tes y votaciones, tiene la palabra el sedor Vega Escandón 
para defender la 990. 

El setior VEGA ESCANDON: Se mantiene para su vo- 
tación, seiior Presidente. 

El serior PRESIDENTE: Será objeto de votación. La 
Presidencia, de acuerdo con la habitual actitud manteni- 
da a lo largo de todo el trabajo, mantiene, para que no 
decaigan en sus posibles derechos, las enmiendas 119 y 
836. 

Votamos en primer lugar la enmienda 119 del Grupo 
Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 12; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos a continuación la enmienda 836, del sedor 

Pérez Royo. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 12; abstenciones. ocho. 

El sedor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos seguidamente la enmienda 990, del sedor Ve- 

ga Escandón, del Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente multado: Votos a 
favor, siete: en contra, 14; abstencionu, una.. 

El sedor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
En consecuencia, sometemos a la aprobaci6n 'de sus 

seliorías la redacción del artículo 95. de conformidad con 
el texto que nos ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; abstenciones, ocho. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
95. 

Entramos en.la consideraci6n del artícuio 96. Sobre 
este artfculo, y repasados los antecedentes, penden la en- 
mienda 991, del Grupo Popular; 1.21 1, del señor Montes- 
deoca, y 193, del Grupo Vasco. 

El seiior Vega Escandóri, del Grupo Popular, tiene la 
palabra para defender su enmienda y la de su compañero 
de Grupo. 

MWOW 

El señor VEGA ESCANDON: Seiíor Presidente, se reti- 
ra la enmienda 991 y entendemos que la del señor Mon- 
tesdeoca está asumida por el informe de la Ponencia. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El setior Vizcaya, por el Grupo Parlamentario Vasco, 

tiene la parabra para defender la enmienda 193. 

El sehor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, se tra- 
ta, por medio de esta enmienda, de conceder a los jueces 
de Instrucción las facultades que comprende este aparta- 
do sexto; esto es, que la autorizacioh para la entrada en 
los domicilios y edificios tenga el carácter de excluyente 
y exclusiva. Es decir, que son los Juzgados de Instrucción 
los únicos competentes para autorizar con resolución 
motivada la excepción a un derecho fundamental que 
contempla la Constitución, como puede ser la entrada en 
domicilios a efectos de registros, etcétera. 
No oculto a la Comisi6n que la finalidad de esta en- 

mienda es sustraer al conocimiento de los Juzgados de 
Instrucción Centrales determinadas competencias que 
creemos que son propias, sin género de dudas, del Juez 
del lugar, puesto que al Juez del lugar es al que debe 
corresponder que se observe la garantía de la inviolabili- 
dad del domicilio. 

Creemos que por la inmediatez del Juez de Instrucción 
es el que puede, con más conocimiento de causa y del 
contexto, autorizar o no, motiwqamente, esta excepción, 
que es una garantfa clave de los ciudadanos. Sin embar- 
go, el hecho de que no sea excluyente, como se establece 
en el artículo 96, permite que los Juzgados Centrales de 
Instrucción, alejados del lugar de los hechos, puedan in- 
cidir en este tema. Por tanto, solicito que simplemente se 
añada al comienzo del apartado: .Corresponde también 
a los Jueces de Instrucci6n, en todo caso y con carácter 
exclusivo y excluyente y con independencia de la conduc- 
ta que motiva la solicitud de mandamiento,, etcétera. 

Creo que estas garantías del Juez de Instrucción, sean 
delitos de terrorismo, sean delitos de cualquier otro tipo, 
son a ellos a quienes corresponde. Creemos, pues, que 
esto es coherente con la posición que mantiene este Gru- 
po y esperamos cierta receptividad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, setior Viz- 

El señor NAVARRETE MERINO: Seiíor Presidente, me 
parece que no es éste el lugar adecuado para plantear 
esta enmienda porque, entre otras cosas, los Jueces de 
instrucci6n deben tener la facultad que aquí se indica. 
Además, los propios Jueces Centrales de Instrucci6n son 
Jueces de Instrucci6n asimilados a una categoría supe- 
rior, pero evidentemente Jueces de Instrucción. 

Por consiguiente, nos oponemos a la enmienda y solici- 
tamos el mantenimiento del texto del informe. 

El sedor PRESIDENTE: Finalizado el debate del artí- 
culo 96, sometemos a votación la enmienda que queda 
pendiente, que es la 193, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 13; abstenciones, siete. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Procede, por lo tanto, que votemos la redacción de di- 

Lho artículo 96, con sujeción a lo que nos ofrece el infor- 
me de la Ponencia, con la aclaración previa de que pare- 
cería mucho más correcto que dijera en lugar de  los 
Juzgados de Instrucción conocerán en lo penal,, ulos 
Juzgados de Instrucción conocerán en el orden penal*, 
por utilizar una terminología similar a la del artículo 94, 
que habla de aconocerán en el orden civil,. 

¿Les parece a SS. SS. que esta corrección terminológi- 
ca vale la pena? (Asentimiento.) Queda incorporada al 
texto y ,  por lo tanto, votamos el artículo 96 de acuerdo 
con el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; en contra, uno; abstenciones, una. 

El sefior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 96 
de conformidad con el texto de la Ponencia, hecha la 
salvedad de que en su párrafo introductorio dirá ucono- 
cerán en el orden penal,. 

Entramos en el estudio del artículo 97. Sobre el mismo Aitlcub97 
están pendientes las enmiendas que voy a mencionar. 
Enmienda número 15, del seflor Bandrés Molet, Grupo 
Parlamentario Mixto; enmienda 194, del Grupo Parla- 
mentario Vasco; enmienda 837, del señor Pérez Royo, del 
Grupo Mixto. 

El sellor Bandds, para pronunciarse sobre su enmien- 
da y la de su compañero de Grupo, tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Respecto a la de mi com- 
paiíero de Grupo, pido que se tenga por discutida y que 
se ponga a votaci6n. Respecto a la mía, quiero simple- 
mente llamar la atención de los señores Diputados sobre 
la belleza literaria del comienzo de este artículo. Fíjense 
que dice .En la villa de Madrid, además de los Juzgados 
de Instrucción ordinarios, podrá haber...*. Podrá haber, 
se preguntará el lector, muchas cosas bellas, como po- 
dían ser jardines, plazas, museos, fuentes, pajaros, niñe- 
ras, nihos, soldados, quioscos de música, etcétera. Pues 
no, no podrá haber nada de eso, lo que podrá haber será 
uno o varios Juzgados Centrales de Instrucción. 
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Yo apelo al sentimiento estético de los señores Diputa- 
dos; ya que los argumentos jurídicos y políticos derro- 
chados esta mafiana y en la tarde de ayer no han servido 
de gran cosa, para ver si, sensibles, repito, a la estética, 
transforman este artículo y suprimen, al menos, la se- 
gunda parte del mismo, que puede dar lugar a pensar 
que haya cosas que no sean, precisamente, Juzgados Cen- 
trales de Instrucción. 
No obstante, tengo que reconocer que en el upodrá 

haber* creo que existe un mensaje. Es decir, el texto del 
proyecto decía *habrá. y hemos puesto upodrá haber., y 
esto yo lo interpreto como que el legislador nos está di- 
ciendo: miren ustedes, muy pronto, sin necesidad de 
leyes orgánicas, mediante una ley ordinaria yo podré 
quitar esos horribles Juzgados, Centrales de Instrucción. 
que afean la estética de la villa de Madrid. Yo deseo que 
se produzca pronto tan saludable noticia. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista tiene la palabra don Carlos Navarrete, para 
contestr a la enmienda mantenida por el señor Bandrés. 

El señor NAVARRETE MERINO: Yo creo que, afortu- 
nadamente, Madrid es una capital bella y que lo que la 
afea no es la existencia de determinados Juzgados, sino 
la existencia de cierto tipo de delitos, que son los que 
constituyen las competencias del Juzgado Central de Ins- 
trucción. 

Me parece que mantener y aumentar la belleza de Ma- 
drid se consigue no luchando contra los efectos, sino con- 
tra las causas. 

El senor PRESIDENTE: Para el mantenimiento de su 
enmienda número 194, el señor Vizcaya tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Siguiendo al hilo de la 
argumentación del señor Navarrete, yo tendría que decir 
que para que no existan ese tipo de delitos tampoco es 
necesario que existan estos Juzgados de Instrucción. Es 
decir, que los Jueces de Instrucción ordinarios se bastan 
y sobran para perseguir, instruir las diligencias, etcétera, 
que motivan estos tipos de delitos a los que usted se está 
refiriendo. N o  tiene nada que ver que existan dos Juzga- 
dos de Instrucción en la villa de Madrid, con jurisdicción 
en toda España, con el tema de si existen o no existen 
delitos, porque, si no, con su argumentación, caeríamos 
en el absurdo de que todos los demás delitos de los cua- 
les no son competentes los Juzgados Centrales de Ins- 
trucción de Madrid quedarían impunes y sin la instmc- 
ción correspondiente. Por lo tanto, los Juzgados Centra- 
les de Instrucción no tienen en nuestra organización judi- 
cial motivación alguna ni jurídica, ni política, ni organi- 
zativa. 

Cuando esta mañana discutíamos la supresión de la 
Audiencia Nacional, yo hacía en nombre de mi Grupo un 
esfuerzo de acercamiento señalando que, si bien es cierto 
que la Audiencia Nacional tiene un respaldo constitucio- 
nal en cuanto que su existencia no ha sido declarada 
fuera del marco de la norma fundamental, si bien es 

cierto que, incluso, la unificación de la doctrina a través 
de sus sentencias, o la unificación de criterios en torno a 
los delitos que contempla la Audiencia Nacional puede, 
de algún modo y en algún caso, justificar esa Audiencia 
Nacional -aunque mi Grupo en sus enmiendas lo que 
proponía era otro sistema que, sin desgajarse del ordina- 
rio, permitiese también afrontar con estos caracteres, de 
los cuales estoy hablando, de unidad de trato, este tipo 
de delito, es decir, que no es forzosamente necesario 
crear un Tribunal especial o un Tribunal como la Au- 
diencia Nacional-, menos se justifica, por supuesto, el 
que existan dos Juzgados Centrales de Instrucción con 
jurisdicción en toda Espana para instruir estas causas. 

Por ejemplo, a un Juez de Instrucción normal le corres- 
ponde realizar las diligencias que conlleva toda esta fase 
de instrucción sumarial: práctica de pruebas, declara- 
ción de testigos, confesiones, etcétera: pero es que, ade- 
más, también le corresponden unas funciones fundamen- 
tales que no se ejercen, y en la práctica está demostran- 
do, señor Navarrete, que así como la Audiencia Nacional 
se ve cómo está ejerciendo su jurisdicción, cómo falla en 
determinados supuestos, cómo estudia los temas, eso no 
se está poniendo en cuestión, sin embargo, el sistema se 
quiebra, falla, en los Juzgados de Instrucción Central. 
¿Por qué? Porque la fase de instrucción sumarial y las 
diligencias previas, etcétera, exigen’ una inmediatez, exi- 
gen una dedicación, exigen un conocimiento de las cau- 
sas, del contexto, de las circunstancias, etcétera, en el 
que se desarrollan determinados delitos. En segundo lu- 
gar, como decía, exigen inmediatez, porque la instruc- 
ción de una causa conlleva una serie de actos que debe 
realizar personalmente el Juez, como puede ser todo tipo 
de verificación de pruebas, declaración de testigos, confe- 
siones, etcétera; pero es que, además, conlleva algo su- 
mamente fundamental en el esquema de derechos y l i -  
bertades de nuestra Constitución, y es la vigilancia de las 
garantías de las libertades y de los derechos de toda per- 
sona, que es inocente mientras no se demuestre lo con- 
trario. 

Con esto quiero decir que, por ejemplo, garantías como 
la del nhabeas corpusu, o como la de asistencia de Letra- 
do al detenido, o vigilancia de supuestos en los que se 
pueda atentar contra la integridad física o moral de los 
detenidos a través de las prórrogas de la detención, a 
través de la incomunicación, etcétera, son absolutamente 
necesarias. Creo que es absolutamente necesario que, ya 
que tenemos que soportar en nuestro sistema de Derecho 
unas excepciones motivadas por unos determinados deli- 
tos y por su gravedad; ya que tiene que aguantar esto, 
que no es, desde luego, nada grato, creo que sería justo 
que nosotros, los demócratas, precisamente los amantes 
de ese Estado de Derecho, hiciésemos lo posible para que 
esa quiebra del sistema de derechos estuviese vigilada de 
cerca, inmediatamente, por Jueces ordinarios del lugar. 

Ustedes saben que las prórrogas de detención hasta de 
diez días, las incornunicaciones -e1 señor Bandrés tiene 
en esto mucha más experiencia que yo-, se decretan 
casi automáticamente. Es decir, basta la solicitud de la 
Policía, de la Comisaría oportuna o correspondiente, pa- 
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ra que se decrete la incomunicación del detenido y la 
prórroga de la detención. 

Usted sabe que el Juzgado de Instrucción Central en 
Madrid va a atender con escasas posibilidades las solici- 
tudes o requerimientos de rhabeas corpusm que se pro- 
duzcan, por ejemplo, desde Basauri. O usted sabe, por 
ejemplo, que las garantías que la Constitución exige, de 
integridad física, del buen trato a los detenidos, etcétera, 
como personas que son, no se pueden vigilar y observar 
con frecuencia y a pie del cañón desde Madrid, por ejem- 
plo, sobre una detención en el cuartelillo de San Sebas- 
tián. 

Mi Grupo Parlamentario vuelve a hacer una oferta que 
creemos que es seria, que creemos no se escapa a los 
objetivos que ustedes pretenden y que todos perseguimos 
del buen funcionamiento de la Justicia en este campo de 
los delitos que contempla la Audiencia Nacional, y,  sin 
embargo, es absolutamente compatible con la máxima 
vigilancia, con la mayor diligencia en que se cumplan y 
se respeten los derechos y libertades de los ciudadanos. 

Por eso, vuelvo a repetir, mi Grupo estaría en disposi- 
ción de aceptar la Audiencia Nacional, pero no está en 
disposición de aceptar la existencia del Juzgado de Ins- 
trucción Central, sobre todo, y vuelvo a hacer hincapié, 
en los aspectos que hacen referencia a la protección de 
los derechos de los ciudadanos y a la observancia de las 
garantías y de las libertades de los mismos. 

Creo que esto es fundamental. Si ustedes han consulta- 
do con los prácticos del Derecho en estas materias con- 
cretas que observa la Audiencia Nacional y que instruyen 
los Juzgados de Instrucción Central, habrán podido com- 
probar que toda la falla del sistema deriva o arranca, 
precisamente, de estos Juzgados de Instrucción Central. 

Por tanto, mi Grupo pide la supresión de los mismos y 
encomendar esta fase de instrucción y todas las demás 
competencias, que como jueces les corresponden, a los 
jueces ordinarios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Viz- 
caya. 

El señor Navarrete tiene la palabra para contestar a 
esta última enmienda, si desea hacer uso de dicho dere- 
cho. 

El serior NAVARRETE MERINO: Sí, señor Presidente. 
Esta discusión, que ha comenzado de una manera disten- 
dida, repercute necesariamente en un reparto de papeles, 
en donde a unos les corresponde el de buenos y a otros 
les corresponde el de malos. 
Yo tengo que decir que, en principio, a uno no le gus- 

tan las cárceles, no le gustan los procedimientos penales, 
pero a uno le gusta menos la delincuencia, y, naturai- 
mente, que yo no caería en el extremo de San Agustín, de 
decir que prefiere uno la injusticia al desorden, pero, 
evidentemente, que existe un orden que tiene también su 
belleza, orden que, corrientemente, no es apreciable; se- 
ría el orden de los pitagóricos. 

Uno de los fenómenos actuales es que se produce un 

tipo determinado de delincuencia excepcional, que no es 
solamente el caso que se está bordeando continuamente 
cuando se habla del Juzgado de Instrucción o cuando se 
habla de la Audiencia Nacional, sino que son todos los 
supuestos que comprenden las competencias de la Au- 
diencia Nacional y como corolario la competencia del 
propio Juzgado Central de Instrucción. Además, hoy está 
gobernando este país nuestro Partido -nuestro Partido 
tiene una responsabilidad-, y hay una demanda de se- 
guridad a la que nosotros tenemos una primaria obliga- 
ción de atender. Creo, además, que responde la existen- 
cia del Juzgado Central de Instrucción al contenido cons- 
titucional, y nuestro deseo es que desaparecieran esas 
formas de delincuencia que justifican la existencia de un 
órgano que tiene la facultad, que tiene las características 
adecuadas a la persecución del tipo de delitos que consti- 
tuyen sus competencias. 

Repito, creo que la construcción de un edificio comien- 
za por sus cimientos, y que no sería bueno eliminar las 
consecuencias cuando las causas no han desaparecido. 

Por ello, nos oponemos a la enmienda propuesta por el 
Grupo Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nava- 

Finalizada la discusión del artículo 97, vamos a some- 

Votamos la enmienda número 15, del Diputado señor 

rrete. 

ter a votación las enmiendas que le afectaban. 

Bandrés, del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 22; abstenciones, una. 

El sedor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 15, del Diputado señor Bandrés, del Gru- 
PO Parlamentario Mixto, con relación al artículo 97. 

A continuación, votamos la enmienda número 837, del 
Diputado señor Pérez Royo, Grupo Parlamentario Mixto, 
afectando a dicho artículo 97. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 22; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 837, del Grupo Parlamentario Mixto, del 
Diputado señor Pérez Royo, con relación al artículo 97. 

Votamos a continuación la enmienda número 194, del 
Grupo Parlamentario Vasco, con relación al citado artí- 
culo. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguientes resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 15; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 194, del Grupo Parlamentario Vasco, con 
relación al artículo 97. 

Sometemos a votación, para la aprobación de SS. SS., 
la redacción del artículo 97, de conformidad con el texto 
que nos ofrece el informe de la Ponencia. 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Se acuerda por la Comisión 
que quede redactado el artfculo 97, de conformidad con 
el texto que nos ofrece el informe de la Ponencia. 

Entramos en la consideración del articulo 98. Sobre 
dicho artículo pende la enmienda número 195, del Grupo 
Vasco, y 1.212, del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular señor MontesdeFa Sánchez. 

~iacubüü 

El señor VIZCAYA RETANA: Se retira la enmienda 
195. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Viz- 

¿Enmienda del señor 'Montesdeoca Sánchez? 
caya. Se retira la enmienda número 195. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Se mantiene para su 
votación. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Exclusivamente. Muchas gra- 
cias, señor Vega Escandón. 

En consecuencia, sometemos a votación de la Comisión 
la enmienda número 1.212, del señor Montesdeoca, del 
Grupo Parlamentario Popular, con relación al .  articulo 
98. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 16; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 1.212, del Diputado señor Montesdeoca 
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, con relaci- 
cón al articulo 98. 

En consecuencia, procede que se pronuncie la Comi- 
sión acerca de la aprobacibn del texto que para la redac- 
ción del artículo 98 ofrece el informe de la Ponencia. 

'Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, el articulo 
98 quedará redactado a tenor del texto literal que nos 
ofrece el informe de la Ponencia. 

ArtlaibW Entramos en consideración del artículo 99. 
Según los antecedentes que obran en poder de la Comi- 

sión, penden sobre dicho artículo las enmiendas número 
104, del señor Rodríguez Sahagún, del Grupo Parlamen-. 
tario Mixto: la 838, de dicho Grupo, del señor Pérez 
Royo; la 1.213, del seiior Montesdeoca, y la 196, del Gru- 
po Parlamentario Vasco. 

El seiior NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, pi- 
do la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Na- 
varrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Previamente querfa- 
mos hacer constar que del renglón segundo, en su final, y 
tercero en su principio, del apartado 1 del articulo 99, 
debe entenderse, por lo que ya venimos acordando, que 
debe desaparecer la expresión *de la Audiencia Territo- 
rial os, de forma que dirfa: *El Consejo General del Po- 
der Judicial podrá acordar, previo informe de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia...*, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Tratándose de una corrección 
técnica, consecuencia de previos acuerdos de la Comi- 
sión, no tiene el carácter de enmienda y simplemente se 
toma cuenta de ella en el texto que luego será objeto de 
votación para coherencia con lo anteriormente aprobado. 

Señor Bandrés, y con relación a las enmiendas de su 
Grupo: 104, del señor Rodriguez Sahagún, y 838, del se- 
ñor Pérez Royo, jtiene algo que manifestar? 

El señor BANDRES MOLET: Rogar simplemente, se- 
ñor Presidente, que se tengan por defendidas y se pongan 
a votación. 

El señor PRESIDENTE: En relación con la enmienda 
i ,213, del señor Montesdeoca, jel representante del Gru- 
po Popular tiene algo que manifestar? 

El señor VEGA Y ESCANDON: Se mantiene para su 
votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Hay otra enmienda del señor 
Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Queda retirada, señor 
Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Viz- 
caya. 

En consecuencia, votamos las tres enmiendas que pen- 
den sobre este artículo. 

Votamos las enmiendas números 104, del señor Rodrí- 
guez Sahagún, y 838, del señor Pérez Royo, del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan de- 
sestimadas las enmiendas números 104, del señor Rodrí- 
guez Sahagún, y 838, del señor Pérez Royo, ambos del 
Grupo Parlamentario Mixto, con relación al artículo 99. 

Votamos a continuación la enmienda número 1.213, 
del señor Montesdeoca, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 16; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda deses- 
timada la enmienda númkro 1.213, del Diputado señor 
Montesdeoca, con relación al articulo 99. 



COMISIONES 
- 8540 - 

5 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 273 

Retiradas el resto de enmiendas o asumidas por la Po- 
nencia, procede votar la redacci6n del artículo 99 de con- 
formidad con el texto que a dicho fin nos ofrece.el infor- 
me de la Ponencia, y hecha la salvedad de que la expre- 
si6n *Audiencia Territorial. queda sustituida por la ex- 
presi6n de asala de gobierno del Tribunal Superior de 
JusticiaB. 

Efectuada la votacit5n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba que la redacción 
del artículo 99 se efectúe con sujeción a lo ofrecido por el 
informe de la'Ponencia y con la corrección previamente 
aludida de sustituci6n de la expresión .Audiencia Terri- 
torial* por .Tribunal Superior de Justicia,. 

Entramos en la consideración del artículo 100. Sobre 
el artículo 100 existen, en primer lugar, la enmienda nú- 
mero 197, del Grupo Vasco; una enmienda ain vocea pro- 
ducida en el seno de la Ponencia por el representante del 
Grupo Popular - d e  la que espero que tenga buen recor- 
datori- y la enmienda transaccional que se ha introdu- 
cido, y de la que tienen conocimiento todos los Grupos 
Parlamentarios, por el Grupo Parlamentario Socialista y 
que afecta al párrafo segundo de dicho artículo 100. 

qcub100 

El seiror NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, no 
sé si hay constancia en la Mesa de que la expresioh *en 
cada territorio, del apartado primero, se sustituye por 
aen cada provincia*. 

El señor PRESIDENTE: Queda así efectuada la corres- 
pondiente corrección técnica a instancias del señor Na- 
varrete, por ser mucho más ajustada al contenido del 
Capítulo, que habla de los Juzgados de Instrucción y de 
Primera Instancia. 

Tiene la palabra el señor Vizcaya con relación a su 
enmienda número 147. 

El señor VIZCAYA RETANA: Entonces, ¿quedaría: *En 
cada provincia, con jurisdicci6n en toda ella...*? 

El señor PRESIDENTE: Así sería. 

El señor VIZCAYA RETANA: Después del párrafo se- 
gundo iría la transaccional, ¿no? 

El señor PRESIDENTE: Exactamente. La transaccio- 
nal que obra en poder de todos y cada uno de los porta- 
voces de los .Grupos Parlamentarios afecta exclusivamen- 
te al párrafo segundo. 

Ahora lo que corresponde, señor Vizcaya, si lo tiene 
usted a bien, es que se manifieste sobre su enmienda 
número 197. 

El señor VIZCAYA RETANA: Esta enmienda también 
sirve, porque de lo que se trata es de contemplar la posi- 
bilidad que señalan los Estatutos de que corresponda a 
las Comunidades Autónomas el fijar por ley de Comuni- 

dad Aut6noma la delimitaci6n de una demarcación judi- 
cial. Por eso propongo la adici6n de un tercer párrafo, 
que sería: rEn las Comunidades Aut6nomas que tengan 
atribuida la facultad para fijar la delimitaci6n de la de- 
marcacibn judicial, la Ley a que se refiere el apartado 
anterior será aprobada -por su Asamblea Legislativan. 

El seaor PRESIDENTE: Enmienda ain vocen, del Gru- 
po Parlamentario Popular, de la que se hizo anuncio en 
el trabajo de Ponencia, y que decía claramente que era 
con el objeto de que se admitiera la posible especializa- 
ci6n de los Juzgados de este orden jurisdiccional en con- 
cordancia con lo realizado en el artículo 99. 

¿Se desiste de la misma? ¿Se mantiene a efectos de 
votación ? 

El señor VEGA Y ESCANDON: Se mantiene, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: No supondría ningún exceso 
que lo que fue el anuncio de una filosofía se concretara 
en una puntual terminología, porque, al parecer, la técni- 
ca jurídica exige que el articulado revista tal carácter. 
Por lo tanto, quedamos a la espera de su formulaci6n. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Así se hará, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vega 
Escand6n. 

Queda, además, la enmienda transaccional del Grupo- 
Parlamentario Socialista, de la que todos ustedes tienen 
conocimiento y que afecta al párrafo segundo de dicho 
artículo. 

Debatidas las correspondientes enmiendas, vamos a 
proceder a las votaciones consecuentes. En primer lugar, 
enmienda número 197, del Grupo Parlamentario Vasco, 
en su intento de introducci6n de un tercer párrafo. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra.14; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 197, del Grupo Parlamentario Vasco, en 
relacibn con el artículo 100. 

Sometemos a votaci6n la enmienda rin vocem del Gru- 
po Parlamentario Popular, sin perjuicio de que nos llegue 
a la Mesa su correspondiente contenido. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: En virtud de la presente vota- 
ci6n, se desestima la enmienda ain vote* del Grupo Par- 
lamentario Popular, formulada en Ponencia, que hacía 
referencia al artículo 100. 

Votamos, en tercer lugar, la enmienda transaccional 
ain vocem, producida en el seno del debate en esta Comi- 
si6n por el Grupo Parlamentario Socialista, con relaci6n 
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al párrafo segundo del artículo 100, de la que están uste- 
des suficientemente informados. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, cinco; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la enmienda tran- 
saccional introducida por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, con respecto al párrafo segundo del artículo 100, 
que, obviamente, sustituye al que figuraba en el informe 
de la Ponencia, por lo que no nos queda más que votar, 
para complementar la redacción de dicho artículo, el pá- 
rrafo primero de dicho artículo, de conformidad con el 
informe de la Ponencia y efectuada en él la rectificación 
de la expresión aterritorio. por aprovinciar, y de la ex- 
presión aen todo él. por aen toda ellau. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, el párrafo 
primero del artículo 100 quedará redactado de conformi- 
dad con lo que ofrece el informe de la Ponencia y con las 
rectificaciones anteriormente aludidas, de la expresión 
aterritorion por la de aprovinciau y de la expresión a é i n  

por aellau, con lo cual, y dada la anterior votación de la 
enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, queda redactado el artículo 100. 

Entramos en la consideración del artículo 101, sobre el 
que, según los antecedentes que obran en poder de la 
Mesa, no existe ninguna enmienda. 

~r t icu~o  101 

El señor NAVARRETE MERINO: Hay una corrección 
técnica, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ilústrenos sobre ella, señor 
Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: En el último renglón 
de dicho artículo, donde dice .Sala de dicho orden de la 
Audiencia Territorial., debe decir .Sala de dicho orden 
del Tribunal Superior de Justicia,. 

El señor PRESIDENTE: Con esta corrección, conse- 
cuencia de las anteriores deliberaciones y acuerdos de la 
Comisión, se vota la redacción del artículo 101 de confor- 
midad con el texto que a dicho fin ofrece el informe de la 
Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, el artículo 
101 quedará redactado a tenor de lo ofrecido en el infor- 
me de la Ponencia y con la correcci6n efectuada de susti- 
tuir la expresión Audiencia Territorial B por .Tribunal 
Superior de Justicia.. 

Sobre el artículo 102 penden las enmiendas número 
69, del setior Vicens i Giralt, del Grupo Parlamentario 

~1ücu10102 

Mixto, y 839 del señor Pérez Rayo, también de dicho 
Grupo, así como la 440, de Minoría Catalana. 

Seiior Trías de Bes, para pronunciarse sobre su en- 
mienda 440, tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Sí, señor Presiden- 
te. Es una enmienda que viene a precisar algo más la 
posibilidad de que en cada provincia puedan establecer- 
se también los Juzgados de que trata ei’ artículo en po- 
blaciones distintas de su capital y con jurisdicci6n en el 
partido de esa capital de provincia o de agrupaciones de 
partidos que se crean convenientes acuando las necesida- 
des del servicio o . . . ~ ,  tal como dice el artículo; es decir, 
abre la posibilidad a que puedan crearse otros y no ex- 
clusivamente los que menciona el artículo. Esta es la 
finalidad de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, i tiene la ama- 
bilidad de producirse o pronunciarse en relación a la 
enmienda número 69, del señor Vicens i Giralt, y del 
señor Pérez Royo, de su Grupo Parlamentario? 

El señor BANDRES MOLET: Sí, señor Presidente, con 
mucho gusto. Para sostenerlas y pedir su votación. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate del artí- 
culo 102, sometemos a votación las enmiendas que han 
sido en este momento defendidas y mantenidas. 

Votamos la enmienda número 440, del Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, 
hay una... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, permítame, señor Na- 
varrete que como no .afecta... 

El setior NAVARRETE MERINO: Pido excusas, porque 
lo debía haber dicho antes. 

El señor PRESIDENTE: No importa, lo decimos des- 
pués, no se preocupe, porque si se trata de una correc- 
ción, fruto de anteriores acuerdos, con mucho gusto la 
incorporaremos. 

El señor NAVARRETE MERINO: Exacto. En el párrafo 
segundo ... 

El señor PRESIDENTE: Perd6neme. ¿Me permite pro- 
clamar el resultado de la votación? Muchas gracias, se- 
ñor Navarrete. 

Efectuada la votación, dio ei siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 15; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda deses- 
timada la enmienda número 440, del Grupo Parlamenta- 
rio de Minoría Catalana, con relación al artículo 102. 

Ahora votamos las enmiendas números 69, del señor 
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Vicens i Giralt, y 839, del señor Pérez Royo, ambos 
miembros del Grupo Parlamentario Mixto, con relación a 
dicho artículo, que las votamos conjuntamente. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas 69, del señor Vicens i Giralt, y 839, del señor 
Pérez Royo, ambos del Grupo Parlamentario Mixto, con 
relaci6n al articulo 102. 

Antes de someter a votación la redacción de dicho artí- 
culo, señor Navarrete, por favor, {quiere ilustramos 
acerca de la correcci6n que debemos efectuar? 

El señor NAVARRETE MERINO: Sí, señor Presidente. 
El último renglón del artículo 102 debe decir, en vez de 
adel mismo territorio*, ade la misma Comunidad Autó- 
nomar. 

El señor PRESIDENTE: @LOS Juzgados de lo Social 
podrán excepcionalmente extender su jurisdicción a dos 
o más provincias dentro de la misma Comunidad Autó- 
nomas. ¿Es así? 

El señor NAVARRETE MERINO: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Conformes? (Asentimiento.) 
Pues con tal corrección, fruto o consecuencia de ante- 

riores deliberaciones y acuerdos de esta Comisión, se so- 
mete a la aprobaci6n de SS. SS. la redacci6n del artículo 
102, a tenor de lo ofrecido en el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artfculo 
102 y será redactado de conformidad con lo que ofrece el 
informe de la Ponencia, y hecha la salvedad de que la 
expresidn adel mismo territorio, se sustituirá por la ex- 
presi6n *de la misma Comunidad Aut6nomam. 

Entramos en el estudio del artículo 103. Sobre dicho 
artículo penden la enmienda número 44 1, de Minoría Ca- 
talana, y la enmienda número 1.214, del señor Montes- 
deoca, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor Trías de Bes, con relaci6n a su enmienda, 
tiene la palabra. 

4rtlail0103 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: La enmienda de 
nuestro Grupo, señor Presidente, en todo caso, tendrfa 
que modificarse al haberse suprimido las Audiencias Te- 
rritoriales. Allí donde aparezca Audiencia Territorial de- 
be hablar de las Salas de dicho orden del Tribunal Supe- 
rior de Justicia. 

Hecha esta salvedad, nuestra enmienda lo que estable- 
ce es la posibilidad de interponer recurso contra actos de 
los 6rganos de la Administraci6n Pública cuya competen- 
cia no se extienda a todo el territorio nacional en mate- 
rias laborales y de Seguridad Social y que no estén atri- 

buidos esos recursos a dichas Salas del Tribunal Supe- 
rior: es decir, que los Juzgados de lo Social también ten- 
gan la posibilidad de conocer de dichos recursos que pue- 
dan plantearse, contemplados en ese párrafo segundo, y 
por esta razón dividimos la enmienda en una redacción 
en dos párrafos. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar, y en relaci6n con la enmienda de1,miembro de su 
Grupo, señor Montesdeoca, ¿quiere algún miembro hacer 
uso de la palabra? 

El seiior VEGA Y ESCANDON: Sí, señor Presidente. 
Para mantener la enmienda que es exactamente la mis- 
ma que acaba de defender Minoría Catalana y que sigue 
la t6nica de lo que habíamos tratado de introducir al 
regular las competencias o los recursos que podrían ir a 
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. Porque enten- 
demos, como entendíamos en ese momento, que, eviden- 
temente, debe de ir todo el tratamiento de las cuestiones 
que incidan en las regulaciones laborales y de Seguridad 
Social a los mismos órganos jurisdiccionales para que 
sea mejor su enjuiciamiento y las resoluciones que se 
dicten. 

Por otra parte, quería llamar la atención, en el sentido 
de que ya en artículos anteriores - e n  el 9.' y en otros- 
se ha introducido una terminología en relación a esta 
materia laboral, y me parecería oportuno que, quizá, 
aquí también haya que adaptar el articulo 103 con la 
misma terminología. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Parlamentario So- 
cialista desea consumir algún turno en contestación a las 
enmiendas que han sido objeto de defensa? 

El señor Navarrete tiene la palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, 
simplemente, dar por reproducido lo que ya indicamos 
esta mañana, para no alargar el debate. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto a la segunda parte 
de la intervención del señor Vega Escandón, tendente a 
cohonestar la expresión *Juzgados de lo Social. con la 
anterior terminología que hemos utilizado en otro articu- 
lado, ¿hay algo que manifestar, serlor Navarrete? 

El señor NAVARRETE MERINO: Unificar la termino 
logía. 

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor. (Pau- 
sa.) 
Los servicios de la Cámara toman nota -porque tam- 

bién se utiliza en algún artículo, como acabamos de ver, 
la expresión .del orden de lo Social*- de dicha preocu- 
pación, también puesta de manifiesto por el señor Vega 
Escandón, y producirán la correspondiente rectificaci6n 
para la cohonestaci6n de la terminología en lo que se 
refiere al artículo 103. 

Pasamos a producir las votaciones que a dicho artículo 
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afectan. Enmienda número 441, del Grupo Parlamenta- 
rio de Minoría Catalana, con relación al artículo 103. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda deses- 
timada la enmienda número 441, del Grupo de Minoría 
Catalana, con relación al artículo 103. 

Sometemos a votación la enmienda del señor Montes- 
deoca Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Como resultado de la vota- 
ción, queda desestimada la enmienda 1.214, del Diputa- 
do señor Montesdeoca, del Grupo Parlamentario Popular, 
con relación al artículo 103. 
Y, sin perjuicio de que los servicios de la Cámara co- 

rrijan, tras la llamada de atención del señor Vega Escan- 
dón, la expresión de UJuzgados de lo Socialu para ade- 
cuarla a anterior terminología habitualmente utilizada, 
votamos la redacción del artículo 103, de conformidad 
con el texto que ha dicho fin nos ofrece el informe de la 
Ponencia. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: En Consecuencia, el artículo 
103 quedará redactado de conformidad con lo que ofrece 
el informe de la Ponencia, hecha la salvedad de la que 
previamente se ha dejado hecha mención. 

Entramos en el artículo 104. Este artículo, según los 
antecedentes de la Ponencia, no tiene sobre sí ninguna 
enmienda. Por tanto, producimos su inmediata votación. 

*itlcuioí@í 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
104 por unanimidad de la Comisión y quedará redactado 
con sujeción al texto que nos ofrece el informe de la 
Ponencia. 

El artículo 105 sólo tiene sobre sí la enmienda número 
199, del Grupo Parlamentario Vasco. El señor Vizcaya 
tiene la palabra. 

Artículo 105 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, se trata 
de sustituir el párrafo segundo, cuando se habla de que el 
Gobierno, previo informe, establecerá la sede de estos 
Juzgados. El informe que solicita el Grupo Parlamenta- 
rio Vasco es el del Consejo de Gobierno de las Comunida- 
des Aut6nomas que hayan asumido competencias en la 
materia de ejecución de la legislacibn penitenciaria. Por 
tanto, pedimos que, a la hora de establecer la sede de 
estos Juzgados, el Gobierno solicite informe de las Comu- 
nidades Autónomas que tienen competencia en esta ma- 
teria. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere algún Grupo Parla- 
mentario consumir el correspondiente turno en contra? 
(Pausa.) El señor Navarrete, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Simplemente quiero 
manifestar que nos remitimos a lo q.ie tuvimos ocasión 
de manifestar ayer por la tarde sobre dicho tema. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate del artí- 
culo 105, vamos a producir la 'correspondiente votación. 
(El seríor Bandrés pide la palabra.) 

El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, yo ten- 
go la enmienda 16 a este mismo artículo. 

El señor PRESIDENTE: En el informe de la Ponencia 
se nos señala (sin perjuicio de su mejor criterio, porque 
al fin y al cabo usted es el titular) que había sido asumi- 
da. Si usted no lo considera así, tiene la palabra para 
manifestar lo que proceda. 

El señor BANDRES MOLET: Lo voy a hacer «ad caute- 
lamu porque tiene el mismo sentido que la que acaba de 
defender el señor Marcos Vizcaya y ,  en consecuencia, él o 
yo estamos defendiendo algo que no hace falta quc sea 
defendido. 

En todo caso, ya indico que mi enmienda tenía el mis- 
mo sentido que la que ha defendido el señor Marcos Viz- 
caya esto es, que se solicite audiencia a la Comunidad 
Autónoma a la hora de establecer la sede de los juzgados 
de vigilancia penitenciaria. Si esto ha sido asumido -no 
estoy muy segur- retiraría mi enmienda; pero, en todo 
caso, la defiendo ahora, la sometemos a votación y cuan- 
do se trate en el Pleno decidiré. 

El señor PRESIDENTE: «Ad cautelam» vamos a votar 
ambas enmiendas y, asf, ustedes tendrán siempre la dis- 
ponibilidad. sobre su futuro destino. 

Finalizado el debate del artículo 105 sometemos a vo- 
tación conjunta, porque ambas tenían el mismo interés, 
la enmienda número 16, del Diputado señor Bandrés Mo- 
let, del Grupo Parlamentario Mixto, y la enmienda 199, 
del Grupo Parlamentario Vasco, defendida por el señor 
Marcos Vizcaya en este acto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Se consideran desestimadas 
dichas enmiendas. 

Sometemos a la consideración de sus señorías la redac- 
ción del artículo 105, de conformidad con el texto que 
nos ofrece el informe de la ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
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artículo 105 con sujeción al texto que ofrece el informe 
de la ponencia. 

El Grupo Parlamentario Vasco a través de su enmien- 
da 200 pretendía la introducción de un artículo 105 bis, 
nuevo. 

A ~ ~ ~ C U I O  10s 
b'r 

Señor Vizcaya, tiene la palabra a dicho fin. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, esta en- 
mienda también hace referencia al párrafo 2 del artículo 
105. Cuando estábamos hablando del establecimiento de 
las sedes de estos juzgados de vigilancia penitenciaria, 
me he quedado un poco sorprendido porque el artículo 
31 al que hace referencia esta artículo 105 es aquel en 
que se dice que se pedirá informe a la Comunidad Autó- 
noma afectada. Por ello, entre otras cosas, tengo que de- 
i r  que no entiendo por qué no se ha aceptado. 

La enmienda 200 tiene la siguiente filosofta: cuando se 
crea un tribunal, sala o sección que implica aumento de 
gasto, si se realiza en el ámbito de una Comunidad Autó- 
noma que tiene competencias de cara a la provisión de 
medios materiales y personales que garanticen el funcio- 
namiento de la Administración de Justicia, como es el 
caso de la Comunidad Autónoma Vasca, consideramos 
que es necesario que se requiera el acuerdo favorable de 
la Administración pública que tenga encomendada esa 
provisión de medios materiales para que haga la corres- 
pondiente previsión del aumento de gasto. Si, por ejem- 
plo, según el Estatuto de Autonomía del País Vasco co- 
rresponde a la Comunidad Autónoma la provisión de me- 
dios materiales y personales que garanticen el funciona- 
miento de la Administración de Justicia, y se crea en esa 
Comunidad Autónoma por decisión del Gobierno, según 
el artículo 105, un juzgado y dicho juzgado implica au- 
mento de gasto, se requerirá el acuerdo favorable de esa 
Administración pública porque deberá tener en cuenta la 
consiguiente previsión presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Consumido el turno de defen- 
sa de la enmienda 200, iquiere algún Grupo Parlamenta- 
rio hacer uso del turno de contestación a la misma? (Parc- 
sa.) 

'El señor Navarrete, por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, tiene la palabra para dicho fin. 

El señor NAVARRETE MERINO: En primer lugar he 
de señalar que me parece que ha habido una confusión 
;on relación al artículo 105; no me estov refiriendo al 
artículo 105 bis. La enmienda 16, en contra de la cual 
hemos votado, aparece expresamente como admitida en 
el informe de la Ponencia; pero, además, si se lee el últi- 
mo párrafo del artículo 105 no es que esté admitida, sino 
que, como es lógico, está incorporada al texto puesto que 
había sido admitida. Por consiguiente, quiero manifestar 
que, a pesar de lo confuso de la votación por nuestra 
parte, está admitida por la Ponencia. 

Por otra parte, no hay inconveniente en aceptar la en- 
mienda que propone la adición de un nuevo artículo 105 
bis aunque, evidentemente, cualquier decisión adminis- 

trativa que provoque un aumento de gasto tiene que te- 
ner su traducción paralela en los Presupuestos Generales. 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Navarrete, 
jsignifica que se va a admitir la enmienda 200 para crear 
un artículo 105 bis? (Asentimiento.) En consecuencia, se 
admite la enmienda tal y como viene formulada. LES así? 
[Asentimiento.) Por tanto, vamos a producir su votación y 
el resultado de la misma nos dará el fruto o no de incor- 
poración al texto. 

Votamos la enmienda 200, del Grupo Parlamentario 
Vasco, en su intento introductorio de un artículo 105 bis, 
nuevo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la enmienda 200, 
del Grupo Parlamentario Vasco, y ,  en consecuencia, la 
misma constituirá la redacción del artículo 105 bis, nue- 
vo, con el texto literal de dicha enmienda, hecha la salve- 
dad de que cuando se produzca la reordenación de todo 
el proyecto figurará con el número que le corresponda. 

tecedentes que obran en poder de la Presidencia, no tiene 
sobre sí enmienda alguna. Se somete directamente a vo- 
tación en los cuatro números que lo componen. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

Pasamos al artículo 106. El artículo 106, según los an-Art'culo ' O 6  

El señor PRESIDENTE: El artículo 106 quedará redac- 
tado en un todo de conformidad con el texto que nos 
ofrece el informe de la Ponencia. 

El señor Granados tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, sólo 
a los efectos de clarificación del artículo 106, habría que 
sustituir *territorio* en el número 3 por aprovincian, y 
en lugar de .en cuyo territorio* que diga aen cuya pro- 
vincian. También pretendemos añadir en el mismo nú- 
mero 3 *en su casolo, después de la palabra «quejan. Es 
decir, que el texto señalaría que #También cabrán recur- 
sos de apelación y queja en su caso para ante la Audien- 
cia Provincial en cuya provincia tenga su sede el Juzga- 
do ... n ,  etcétera, y el resto igual. (El señor Ruiz Gallarddn 
pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Gallardón, iquiere 
usted manifestarse al respecto? 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, con 
todo el respeto hacia la opinión manifestada por el señor 
Granados, no tengo ningún inconveniente en que se aña- 
da aen su cason al lado de aquejan, pero sí CR cambio 
encuentro que no hay razón ninguna para sustituir ate- 
rritorion por uprovincian. Si se dice *para ante la Au- 
diencia Provincial, en cuyo territorio* está clarísimo que 
se refiere al territorio de la Audiencia Provincial, y, ade- 
más, es un castetlano más correcto que no repetir la pa- 
labra provincia. 
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El señor PRESIDENTE: Como es un problema termi- 
nol6gic0, no creo que les cueste a ustedes ponerse de 
acuerdo y con la colaboracidn del señor Pillado menos 
todavía. 

El señor Granados tiene la palabra. 

El seiíor GRANADOS CALERO: Quería decir que es 
una alteraci6n puramente terminológica que no tiene 
mayor trascendencia puesto que no hay ningún trasfondo 
de otro tipo. (El señor Pillado pide la palabra.) 

El sedor PRESIDENTE: Señor Pillado, tiene la pala- 
bra. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, por 
alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, por excitación. 

El señor PILLADO MONTERO: Es que ahora no hay ya 
más Audiencias que los provinciales. Ya huelga hablar de 
Audiencias provinciales, de provincias, de territorio, et- 
cétera. No hay más que las provinciales. 

El sefior PRESIDENTE: {Ve usted cómo la excitación 
produce siempre buenos efectos? (Risas.) En consecuen- 
cia, dejamos en el texto la expresión Uen cuyo territoriou, 
ya que se refiere a la Audiencia provincial, y sí incorpo- 
ramos la acertada inclusión de la expresi6n uen su casou, 
dado que el recurso de queja tiene tal carácter. 

Hecha esta rectificación técnica, votamos el artículo 
106 en los cuatro números que lo componen. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El seiíor PRESIDENTE: Queda ratificada la previa vo- 
tacibn anterior del artículo 106 por si acaso la modifica- 
ción había movido el criterio de algún Grupo Parlamen- 
tario en un sentido diverso. 

Entramos en el artículo 107 que, según los anteceden- 
tes, tiene sobre sí las enmiendas 70 y 71, del señor Vicens 
Giralt; número 840, del señor Pérez Royo, ambos del 
Grupo Parlamentario Mixto, y número 443, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, a cuyo fin, el señor 
Trías de Bes tiene la palabra. (El seftor Navarrete pide la 
palabra.) Perdón. ¿Señor Navarrete? 

Articulo 107 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, si 
estamos en el artículo 107, en el último punto y seguido, 
que está en el renglón segundo, comenzando por abajo, 
donde dice #dos o más provinciasn, hay que añadir, a 
continuaci6n, *de la misma Comunidad Autónoman. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón, señor Navarrete: 

Le devolvemos la palabra, con su permiso, al señor 
.de la misma Comunidad Autónomau. 

Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Nuestra enmienda 

número 443 pretende añadir un texto al actual artículo 
107, que diga lo siguiente: uEn'todo caso, se respetarán 
las competencias que sobre delimitaciones de demarca- 
ción de 6rganos judiciales estén atribuidas a las Comuni- 
dades Aut6nomasn, sobre todo, en esta materia en la que 
supongo que los Estatutos de la mayoría de ellas tienen 
atribuidas competencias y están ejerciéndolas. Es un 
añadido de cautela; se me dirá que no hace falta, pero 
nuestro Grupo la mantiene para su votación. 

El señor PRESIDENTE: En relación con las enmiendas 
del señor Pérez Royo, número 840, y del señor Vicens 
Giralt, 70 y 71, ¿tiene el señor Bandrés alguna manifesta- 
ción que efectuar? 

El señor BANDRES MOLET: Sí, señor Presidente, pe- 
dir que se tengan por mantenidas estas enmiendas de los 
distinguidos representantes de Esquerra Republicana de 
Cataluña y del Partido Comunista de España y se pongan 
a votación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
quiere hacer uso de la palabra para contestar a las en- 
miendas que han sido objeto de defensa? (Denegaciones.) 
Muchas gracias. En consecuencia, producimos las vota- 
ciones que afectan a dicho artículo 107. 

En primer lugar, se votan conjuntamente, las enmien- 
das números 70 y 71, del señor Vicens Giralt, v número 
840, del señor Pérez Royo, ambos del Grupo Mixto. 

' 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 14;  abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 70 y 71, del señor Vicens Giralt, y nú- 
mero 840, del señor Pérez Royo, ambos del Grupo Mixto,  
con relación al artículo 107. 

Votamos, a continuación, la enmienda del Grupo Mi- 
noría Catalana, número 443. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 15: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda deses- 
timada la enmienda número 443, del Grupo Minoría Ca- 
talana, con relación al artículo 107. 

A continuación, pasamos a la votación del artículo 107, 
a tenor de lo que nos ofrece el informe de la Ponencia y 
con la salvedad previamente efectuada de que, a conti- 
nuación de la expresión .de dos o más provincias», se 
incluirá ude la misma Comunidad  autónoma^. ¿Debida- 
mente informados? (Asentimiento.) 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por ununimidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 107, de conformidad con lo que ha ofrecido el 
texto del informe de la Ponencia y con la corrección 
viamente expresada de anadir la determinación de ci 
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las provincias a las que se refiere sean *de la misma 
Comunidad Aut6noman; 

Entramos en la discusi6n del artículo 108. Dicho artí- 
culo tiene sobre sí las enmiendas números 72 y 840, la 
primera del seiíor Vicens Giralt y la segunda del seiíor 
Pérez Royo, ambos del Grupo Mixto. Tiene la palabra el 
señor Bandrés. 

A~~ICUIOIOE 

El señor BANDRES MOLET: Para sostener estas en- 
miendas, una vez más, en nombre de mis distinguidos 
compaheros y que se sometan a votación. 

El sefior PRESIDENTE: Asf se hace y se votarán 
conjuntamente. (El serior Navawete pide la palabra.) Tiene 
la palabra el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor Presidente, no- 
sotros, tratando de acercar nuestra posici6n a las en- 
miendas que hay formuladas sobre este artículo, pedi- 
mos que se nos acepte una enmienda transaccional, que 
consistiría en la supresión de las palabras ureeducado- 
ras, reformadoras y de reinserci6n social*, con lo cual 
quedan abiertas las funciones que los juzgados de meno- 
res deben cumplir una vez que se configuren legalmente, 
donde se podrán adjetivar y definir perfectamente las 
funciones de dichos juzgados, que hoy quedarían por 
consiguiente como una remisión a la ley que en definiti- 
va los regule. 

El señor RUIZ GALLARDON: iCómo quedaría, señor 
Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Si no he entendido mal, el 
artículo 108 vendría a decir así textualmente: *Corres- 
ponden a los Jueces de Menores el ejercicio.de las funcio- 
nes que establezcan las Leyes para los menores que hu- 
bieren incurrido en conductas tipificadas por la Ley co- 
mo delito o faltan, eliminando las expresiones areeduca- 
doras, reformadoras y de reinserci6n socialn, y dejándolo 
a que sean las que establezcan las leyes, obviamente den- 
tro del espíritu de la Ley de Protección de Menores. (El 
senor Ruiz Gallardón pide la palabra.) 

Señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Es para consumir un 
turno en'contra. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, como se va a consu- 
mir un turno en contra de una enmienda transaccional, 
la Presidencia adopta dos medidas, muv normales: la 
primera medida, solicitar del Grupo que introduce dicha 
enmienda que la haga llegar a la Mesa, y, la segunda, 
darle ocasión a quien introduce la enmienda a que la 
defienda, y a quien la combate a que la impugne. 

Seaor Navarrete, cuando quiera nos hace llegar a la 
Mesa dicha enmienda transaccional y está en el uso de la 
palabra para defender su contenido, usted o cualquier 
miembro de su Grupo. (Pausa.) Pido la enmienda y abro 
el turno, por si SS. SS. desean mantenerla con alguna 

clase de explicitaci6n complementaria o consideran que 
es lo suficientemente elocuente su formulaci6n como pa- 
ra que no exija ninguna clase de aditamentos. 

El seiíor Granados tiene la palabra para su defensa. 

El señor GRANADOS CALERO: La explicaci6n que de- 
be acompañar a esta enmienda que se introduce ain vo- 
ce* por nuestro Grupo ... (Rumores.) (Varios señores Dipu- 
tados: No se oye.) 

El setior PRESIDENTE: No se oye, por lo visto, y me- 
nos si continúan ustedes con el hábito de seguir charlan- 
do cada uno de sus problemas particulares. Si guardan 
silencio, verán como se oye. 

El señor GRANADOS CALERO: En el texto del proyec- 
to viene ya el alcance de las funciones que corresponden 
a los jueces de menores. Son de tres tipos: reeducadora, 
reformadora y de reinserci6n social. Posiblemente no 
existan más y estén todas aquí, o posiblemente alguna de 
ellos no deba ser competencia exclusiva de los Jueces de 
Menores, teniendo en cuenta que hay otros jueces llama- 
dos de familia que tienen hoy atribuidas determinadas 
competencias, por ejemplo, reeducadoras. 

En consecuencia, creemos que es más positivo en una 
ley orgánica dejar abierta la posibilidad de que se defi- 
nan sus competencias, por ejemplo, por la ley integral 
del menor, si queremos llamarle con este titulo, u otra 
cualquiera que se refiera al menor, donde de una manera 
global se regulen, digo, todas las competencias: cuáles se 
van a atribuir a los jueces de menores, cuáles van a tener 
atribuidas los jueces de familia, qué alcance se les debe 
dar a unos y a otros; y no cerrar aquí, en una ley orgáni- 
ca, en favor exclusivo de la jurisdicci6n de menores, to- 
das las competencias. Es simplemente una cautela para 
que no nos haga luego volver a reconsiderar la necesidad 
de cambiar la Ley Orgánica del Poder Judicial. Esta es la 
motivaci6n. 

El setior PRESIDENTE: Consumido el turno a favor de 
esta enmienda, tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón 
para el correspondiente turno en contra. 

El seaor RUIZ GALLARDON: Con la venia, señor Pre- 
sidente, y para oponerme a esa enmienda. Realmente, las 
razones que ha alegado, y que yo creo que ha improvisa- 
do el señor Granados en este momento, no son razones 
suficientes, por las siguientes que voy a tratar de expo- 
ner. En primer término, los juzgados de familia, hoy por 
hoy, no tienen ningún tipo de funciones ni de reeduca- 
ci6n ni de reforma ni de reinserción social. No sé si las 
tendrán en el futuro o no las tendrán, eso será un tema 
que puede quedar abierto. Las tengan o no las tengan, no 
van a incidir para nada en esta genérica determinaci6n 
de cuáles son las funciones específicas que deben tener 
los jueces de menores. 
Y es en la Ley Orgánica del Poder Jucial, que crea un 

orden jurisdiccional distinto, con unos juzgados distintos 
para los menores, donde deben estar fijadas, si bien con 
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la necesaria amplitud, cuáles son las funciones que esos 
Juzgados de menores pueden desarrollar, ésas y no otras. 
Y esas funciones no pueden ser más, y es importante que 
lo diga la Ley por lo que, a continuación, aíiadiré, que la 
reeducación, la reforma y la reinserción social. ¿Por qué? 
Porque de lo que se trata es de limitar por arriba y por 
abajo esas funciones. Por arriba: nunca podrán tener los 
jueces de menores funciones de represión del menor, 
aunque haya cometido hechos que estén tipificados en el 
Código Penal, y precisamente por eso es por lo que está 
bien poner reeducación, reforma y reinserción, nunca re- 
presión. Si no se hace así, cabría que, por medio de una 
ley ordinaria, se atribuyeran funciones de represión a los 
jueces de menores. Por abajo: porque tampoco deben ex- 
tenderse hasta el punto de determinar con absoluta exac- 
titud cuál es el contenido concreto de esas tres misiones 
que la propia ley orgánica es la que tiene que señalar. 
Dicho en otras palabras, si es función propia de una ley 
orgánica del Poder Judicial el señalar las atribuciones de 
cada órgano jurisdiccional, decir que los jueces de meno- 
res tendrán las funciones que señale la ley equivale a 
rehuir, a escurrir el bulto y a no cumplir el mandato 
constitucional. Aquí y sólo aqul es donde se debe estable- 
cer, y está perfectamente claro que ésas son las funciones 
que tiene que tener; tengan luego otras funciones otros 
juzgados que también se refieran a menores en cuanto 
que miembros de una familia, pero no como personas 
cuya dignidad hay que respetar, por lo que nunca debe 
admitirse, ni siquiera teóricamente, la posibilidad de re- 
presión ni tampoco que quede sin contenido este precep- 

Me parece, señor Granados, que las razones que hemos 
dicho son muy claras. Este artículo, como recordará 
S .  S., fue objeto de análisis detallado en Ponencia; se 
llegó a esta fórmula precisamente a sugerencia del que 
en estos momentos está en el uso de la palabra, y yo creo 
que es bastante completo y debe ser mantenido en su 
integridad. 

to. 

El señor PRESIDENTE: Consumido el turno en contra, 
si quiere hacer uso de la réplica el señor Granados, tiene 
la palabra a dicho fin. 

El señor GRANADOS CALERO: Yo de este último de- 
talle que acaba de citar el señor Ruiz Gallardón no me 
acordaba, ciertamente, pero ya es un motivo para consi- 
derarlo más seriamente si es cierto que por aquiesciencia 
de todos los Grupos o de la mayor parte se atendió a esta 
insinuación del señor Ruiz Gallardón. 

El señor Ruiz Gallardón atribuye siempre de una ma- 
nera gratuita cualidades en los demás que yo no voy a 
incurrir en la indelicadeza de devolvérselas, pero yo  lo 
que sí le puedo decir al sehor Ruiz Gallardón es que no 
he improvisado tanto como él; que esto ha sido objeto 
también de meditación posterior: que quizá él tampoco 
haya improvisado, pero que no le confiere el estatuto de 
la verdad absoluta ni el tono ni la forma como ha inter- 
venido. 

Hay funciones de reinserci6n o reeducadoras que debe- 
rán compartir, quiera o no quiera el señor Ruiz Gallar- 
dón, los jueces de menores y los jueces de familia. Serán 
distintos, porque cuando uxi juez de familia entiende en 
una causa de separación o divorcio y tiene que enfrentar- 
se al problema de un menor, que puede ser diffcil, tendrá 
que arbitrar él las medidas y no conferirle la competen- 
cia al juez de menores. Es esto lo que estamos discutien- 
do. Y si a S. S. esto le parece insensato, a lo mejor a los 
jueces de familia no les.parece tanto. De forma que va- 
mos a manténer exactamente la enmienda que acabamos 
de presentar. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ruiz Gallardón tiene 
la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Para dúplica, serlor Pre- 
sidente, brevemente. Nadie dice cuáles son las funciones 
de los jueces de familia; aquí no se dice que sean en 
exclusiva los jueces de menores los que tengan esas fun- 
ciones. Lo que sí se dice es que los jueces de menores 
tienen esas funciones. ¿Que las tengan otros? Ya le he 
dicho a S. S .  antes que las tengan. No lo sé. Hoy por hoy 
no las tienen. (El senor Granados Calero pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Para el proponente de la en- 
mienda y para su impugnador ha acabado el turno, y en 
un reparto equitativo del papel de los Grupos, ahora hay 
Grupos Parlamentarios que desean hacer uso, al parecer, 
de su derecho a tomar posición frente al tema, que está 
previsto en el Reglamento. 

El señor Bandrés tiene la palabra con toda brevedad, si 
es posible. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, para 
improvisar unos razonamientos en nombre de los nmen- 
dantes, porque no hay que olvidarse de que esta enmien- 
da transaccional trae causa de dos enmiendas; una en- 
mienda del señor Vicens, que dice que hay que añadir la 
funci6n protectora, y una enmienda del señor Pérez 
Royo, que dice que hay que suprimir el artículo. De for- 
ma que, en nombre de estos enmendantes, intervengo 
para aceptar la transaccional, señalando que, en efecto, 
si se dejaran aquí algunas funciones, como la reeducado- 
ra, la reformadora y la de reinserción social, por supues- 
to que la represora jamás, entonces habría que aiiadir, 
desde mi punto de vista y del de las personas que yo 
represento en este momento, también esa función protec- 
tora o tutelar que tienen, y que en este momento además 
es muy conocida, quizá la más importante, de aquellos 
menores que viven en familias que no garantizan la bue- 
na educación en un sentido cívico -no hablo ahora de 
educación de Formación Profesional o de otro tip-. EL 
Tribunal. Tutelar de Menores, como su ,nombre indicaba 
hasta ahora, asumía esa tutela y protección hacia el me- 
nor para sacarlo de aquel ambiente familiar que le iba a 
ser nefasto o que iba a ser negativo para su formación 
personal y humana. 

Entonces, o se añade la función protectora o tutelar, o 
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se retiran todas las funciones, dejando, efectivamente, 
para una ley posterior el seilalamiento. Yo no sé si eso 
quedará en manos.del juez de familia o del juez de meno- 
res, porque todo eso será un poco la filosofía que inspire 
la reforma: si el bien jurídicamente protegible es la uni- 
dad familiar, será el juez de familia; si el bien eminente- 
mente protegible es el individuo, será el juzgado de me: 
nores. 

En todo caso, yo quiero decir que al señor Ruiz Callar- 
dón le queda una solución, que es mantener un voto par- 
ticular sobre la totalidad del artículo 108 tal como está, 
en cuyo caso yo reivindico también para mis representa- 
dos en este momento que, de prosperar ese voto particu- 
lar, renaciera para ellos su derecho a mantener su en- 
mienda. En otro caso, yo admitiría, quizá amgándome 
una. representación excesiva, pero supongo que será rati- 
ficada esta función, la enmienda transaccional, que deja, 
a mi juicio, una norma abierta para futuras soluciones 
por vfa legal no orgánica. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya tiene la pala- 
bra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, yo no 
sé si me estoy metiendo donde no me llaman, pero yo 
creo que se pueden conciliar las posiciones manteniendo: 
areeducadoras, reformadoras y de reinserción y las que 
establezcan las leyes* o *las que puedan estable las leyes 
para los menores*. Si partimos del supuesto de que las 
funciones reeducadora, reformadora y de reinserción son 
básicas en un juez de menores pero puede haber otras 
que puedan matizar éstas o pueden adadir otras, con 
añadir a y  las que establezcan las leyes para los menores* 
se arregla el tema. No sé si les parecerá bien a los seño- 
res socialistas, pero yo creo que puede ser una'solwión. 

El señor PRESIDENTE: Ha culminado, ya sí, definiti- 
vamente el debate. 

En primer lugar, se someten (para que en modo alguno 
decaigan sus derechos, dado que a lo mejor hay quien 
mantiene un voto particular) a votación las enmiendas 
números 72 y 840, del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 21; abstenciones, tres. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas números 72 y 840, que son respectivamente de 
los señores Vicens Giralt y Pérez Royo, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, con relación al artículo 108. 

En segundo lugar, se somete a votacibn la enmienda 
transaccional ofrecida por el Grupo Parlamentario So- 
cialista sobre el artículo 108 y en virtud de la cual se 
suprimen en su texto las expresiones areeducadoras, re- 
formadoras y de reinserci6n social., de la que todos uste- 
des tienen conocimiento, entendiendo que los votos a fa- 
vor de la misma son votos e favor de que dicha enmienda. 
sustituya el contenido del artículo y los votos en contra 
son votos que tienen como función el mantenimiento co- 

mo voto particular del texto del proyecto. Votarán a fa- 
vor de la enmienda los que voten a favor de la enmienda 
y votarán en contra los que voten a favor del proyecto. 
(El sefior Ruiz Gallardón Pide la palabra.) 

El sedor Ruiz Gallard6n tiene la palabra. 

El sedor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, a mf 
me ha convencido mucho el argumento del señor Vizcaya 
y, por consiguiente, yo retiraría mi oposición y me suma- 
ría al voto del seiíor Vizcaya si es que lo formula como 
voto particular. 

El sedor PRESIDENTE: El señor Vizcaya, si las afec- 
ciones de carácter auditivo, por el tiempo que llevamos 
trabajando, no han alcanzado cotas impensables, ha he- 
cho una sugerencia para una llamada de atención, pero 
yo no le he oído que haya formulado ninguna enmienda 
transaccional uin v a n .  Hecho como tal sugerencia, su- 
gerencia es y que se consideren sugeridos los que capaci- 
dad tengan para ello. 

En consecuencia, justed sigue manteniendo el voto 
particular? (Asentimiento:) Entonces la votación que se 
va a producir significa, votos a favor de la enmienda 
transaccional y los que nd sean a favor de la misma son 
votos a favor del voto particular de mantener el proyec- 
to. ¿De acuerdo? (Asentimiento.) 

Se vota la enmienda transaccional introducida por el 
Grupo Parlamentario Socialista sobre el artículo 108. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, siete; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: El resultado de la votación es 
el siguiente: 15 votos a favor de la enmienda transaccio- 
nal del Grupo Parlamentario Socialista; siete votos a fa- 
vor del voto particular para mantener el texto del 
proyecto; tres abstenciones. 

En consecuencia, el artículo 108 quedará redactado de 
conformidad con la enmienda transaccional ofrecida por 
el Grupo Parlamentario Socialista con sustituci6n del 
texto que nos ofrecía el informe de la Ponencia. 

Entramos en la consideración del artículo 109. Sobre Arücub100 
dicho artículo penden varias enmiendas. Enmienda 119, 
del señor Diaz Fuentes, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta. ¿Se retira? 

El seíror NUNEZ PEREZ: Sí, señor Presidente, se reti- 
ra. 

El sedor PRESIDENTE: Muchas gracias, seiíor Núñez. 
Enmienda 840, del señor Pérez Royo, del G N ~ O  Parla- 

mentario Mixto, y enmienda 1.244, del seiíor Cadellas. 

El sefior VEGA Y ESCANDON: Se retira, señor Presi- 
dente. 

El sedor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Bandrés, ¿tiene algo que manifestar con respec- 
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to a la enmienda 840, de su mismo Grupo, perteneciente 
al seiior Pérez Royo? 

El señor BANDRES MOLET: Que se mantenga, señor 
Presidente, y se vote. 

El señor PRESIDENTE: Mantenida queda. 
Procedemos a su votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 840, del Grupo Parlamentario Mixto, señor Pérez 
Royo, al artículo 109. 

Votamos a continuación la redacción del artículo 109, 
de conformidad con el texto que nos ofrece el informe de 
la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: V o t w  a 
favor, 16; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba el artículo 109. 
Entramos en el Capítulo VII, de los Juzgados de Paz. 

Tiene la palabra el señor Vizcaya Retana. 

~lticuios 110 

'15 inclusive ambos . (El señor Vizcava Retana pide la palabra.) 

El señor VIZCAYA RETANA: Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente, que aunque creo que no va a pros- 
perar la voy a formular, porque me parece que tengo 
razón. 

Pienso que las posiciones en torno al tema del Capítulo 
VII, de los Juzgados de Paz, son tan diametralmente 
opuestas que podrían permitir, si usted lo cree conve- 
niente, una defensa global de las enmiendas de cada gru- 
po, de tal forma que las opiniones sobre los Juzgados de 
Paz, tanto a favor como en contra, se diluciden en una 
sóla intervención. Creo que ahorraríamos bastante, y 
además es un tema que lo permite. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Hay algún 
grupo parlamentario que, en coherencia con el mismo 
método que hemos utilizado esta mañana, se oponga a 
que se haga una intervención por cada grupo parlamen- 
tario con respecto'a este capítulo y. a continuación, se 
voten las correspondientes enmiendas y ,  los textos que 
ofrece el informe de la Ponencia con un carácter global? 
(Denegaciones.) 

En consecuencia, obviamente deberán ser los enmen- 
dantes los que vayan utilizando el turno de exposición de 
sus criterios con respecto a todo este conjunto del articu- 
lado para que, a continuación, dé contestación el Grupo 
Parlamentario Socialista, mantenedor del proyecto, y 
produzcamos las correspondientes votaciones. 

Supongo que el orden les será absolutamente igual. 
Comenzaremos por el Grupo Parlamentario Mixto. 

Tiene la palabra el sefior Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Si no he entendido mal, 

debo defender las enmiendas números 17 y 18, es decir, 
todas las que afectan ... 

El señor PRESIDENTE: Todas las enmiendas que vaya 
a defender en todo el capítulo, que va desde el artículo 
110 al artículo 115, de los Juzgados de Paz. 

El señor BANDRES MOLET: Mi Partido Político, Eus- 
kadiko Ezquerra, dentro del Grupo Parlamentario Mixto, 
formula dos enmiendas, estando globalmente de acuerdo 
con el proyecto y con el texto que resulta del informe de 
la Ponencia. 

Estas dos enmiendas no son de regional; creo que tie- 
nen cierta importancia y las voy a exponer con toda bre- 
vedad, pero poniendo también el calor que requiere esta 
defensa. 

La primera de las enmiendas se refiere a que: «En cada 
municipio y con jurisdicción en el término correspon- 
diente, habrá uno o más Juzgados de Paz». Se opone, por 
tanto, a la pretensión del proyecto que decide que sola- 
mente existan Juzgados de Paz donde no haya Juzgados 
de Primera Instancia e instrucción. Yo creo que esta, si 
se quiere llamar, pero con afecto, justicia pequeña, justi- 
cia menor, justicia pacificadora, porque de paz se le titu- 
la al juez titular; justicia arbitral, para asuntos de muy 
pequeña entidad, es una justicia que tiene que estar en 
una inmediación con los ciudadanos. Esto, efectivamen- 
te, se ve muy claro en el pueblo donde, no habiendo otro 
juez de mayor importancia, este juez representa la volun- 
tad popular, porque va a ser un juez elegido por uno u 
otro procedimiento -ahí presentaré yo mi segunda en- 
mienda-; me parece que esta presencia no es incompa- 
tible y,  sin embargo, complementa la función de los Juz- 
gados de Primera Instancia e Instrucción, incluso alivia 
alguna de sus funciones. Parece hasta un poco ridículo 
que el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción tenga 
que preocuparse de esas cuestiones mínimas, pequeñas, 
pero entrañables, próximas al pueblo, que competen a 
los Juzgados de Paz. Yo creo, además, que en las ciuda- 
des grandes, a ese Juez de Paz podría dársele un ámbito 
territorial más pequeno de tal forma que hubiera más 
jueces de paz de barrio; es decir, que pudieran tener 
también esa inmediación para con el justiciable con pe- 
queiios proMemas de jústicia. 

Esta es la razón de esta primera enmienda, por la cual 
nosotros entendemos que debe haber Jueces de Paz en 
todos los municipios, uno o varios; en los municipios 
grandes habrá varios, insisto, divididos por barrios, pero 
no debemos excluir a las medianas o grandes ciudades 
donde ya existe un Juzgado de Instrucción y Primera 
Instancia, de esta justicia primaria, pero justicia muy 
importante, que es la justicia de paz. 

La segunda enmienda tiende a hacer más democrática 
la elección de los jueces. En discusiones anteriores en 
esta misma Comisión, se ha reprochado la existencia de 
los Juzgados de Paz, en alguna intervención creo que 
lateral (no iba frontalmente al problema), diciendo que 
esto iba a politizar a los juzgados, a los jueces, y que los 
jueces de paz iban a contemplar más al ayuntamiento 
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que les hubiere nombrado que a su auténtica función, 
etcétera. Yo creo que esto puede perfectamente sustituir- 
se yendo a una elección primera, una elección directa, es 
decir, que sea el propio pueblo, el pueblo pequeño, el 
pueblo donde va a tener su jurisdicción ese Juez de Paz el 
que directamente elija al candidato, que elija al titular y 
que quede nombrado el candidado más votado y sea de- 
signado como sustituto del Juzgado de Paz el segundo 
candidato. 

Creo que es un método absolutamente democrático, 
tan democrático que es el que se emplea para votarnos a 
nosotros, y no podemos rechazar un procedimiento que 
se emplea para nuestra propia elección. Si hoy tengo yo 
el uso de la palabra es porque he sido nombrado por este 
mismo procedimiento en mi circunscripción territorial, 
en mi provincia de Guipúzcoa, para venir hoy aquí a 
tener el derecho a hablar. Esto, que para nosotros es tan 
bueno, se lo negamos en cambio a los Jueces de Paz. 
Lo que sí es cierto, de alguna manera, es que riombra- 

dos de la forma indirecta que se pretende por los ayunta- 
mientos, a mí no me extrañaría que hubiera algún ayun- 
tamiento que nombrara un teniente de alcalde o un con- 
cejal encargado de la justicia municipal para vigilar có- 
mo funcionan los jueces municipales o los Jueces de Paz. 
Esto sí que tendría más peligro, porque podría haber una 
intención o riesgo de dirigismo de esa pequeña justicia 
por el municipio, es decir, por el ayuntamiento; ayunta- 
miento, en definitiva, legítimamente politizado, donde 
una fuerza política concreta puede tener amplias mayo- 
rías y donde, de alguna manera, podría politizarse la 
justicia, cuando éste es un problema que suele inquietar 
tanto, sobre todo a un sector de nuestra sociedad. 

Insisto, pues, en que el modo de elección que sirve para 
nosotros, que sirve para los distintos concejales, que sir- 
ve para los Senadores, que sirve para tantos y tantos 
cargos electos por sufragio universal, debe extenderse 
también a esta primera escala del Poder Judicial, de este 
Poder Judicial que insisto es pequeño, que es para asun- 
tos mínimos, pero que es entrafiable, que es próximo, 
que es cercano, y que puede aproximar e incluso engran- 
decer, aunque parezca una paradoja lo que estoy dicien- 
do, la idea que el pueblo tiene de la justicia. 

El sefior PRESIDENTE: De todas maneras, con respec- 
to a todo este bloque de artículos tienen enmiendas de su 
Grupo Parlamentario el señor Pérez Royo -las 841, 842, 
843 y 8 6 ,  y el señor Rodríguez Sahagún -las 105 y 
1 0 6 .  ¿Quiere pronunciarse al respecto? 

El senor BANDRES MOLET: Yo lamento no haberlas 
leído con detenimiento, pero estoy seguro de que, proce- 
diendo de quien proceden, son todas de gran entidad, 
tienen todas gran, importancia, son muy sensatas y no 
solamente las defiendo en este momento y pido su vota- 
ci6n, sino que anuncio mi voto favorable, aunque, inclu- 
so, se pudieran oponer a la defensa de mis propias en- 
miendas, pero estas son las servidumbres y también 
grandezas democráticas del Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Popular, con respec- 
to a este bloque de artículos, tiene la enmienda número 
993comotalGrup0, las 1.216, 1.217, 1.218, 1 . 2 1 9 ~  1.220, 
de su parlamentario señor Montesdeoca, y las 1.310, 
1.311, 1.312 y 1.313, del también estimable y siempre 
venerado miembro de su Grupo Parlamentario señor Pi- 
llado. ¿Quién de ustedes va hacer uso de la palabra? 

El seíior HUIDOBRO DIEZ: Respecto a la del Grupo 
Popular y las del señor Montesdeoca, el Diputado que 
está en el uso de la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Pues, señor Huidobro, proce- 
da. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, no voy a 
insistir, entre otras cosas, porque el señor Presidente no 
me lo permitiría, sobre los argumentos en contra de la 
justicia de los Jueces de Paz. Quiero, únicamente, dejar 
constancia de que ayer hicimos mención de todos sus 
argumentos, lo que no obsta para que, sabiendo cuál va a 
ser el destino de todas esas enmiendas destinadas a su- 
primir los Juzgados de Paz, hayamos hecho un esfuerzo 
de colaboración con el Grupo Socialista para que la regu- 
lación que, a pesar nuestro, se va a hacer de estos Juzga- 
dos de Paz quede más completa y más perfecta de la que 
en este momento se encuentra en el informe de la Ponen- 
cia. A esto van dirigidas las enmiendas 1.217, 1.218, 
1.219 y 1.220. 

La primera de ellas tiene por finalidad algo que ya se 
ha dicho por el señor Bandrés, y es que por qué hacer de 
peor condición a unos municipios que a otros, y por qué, 
si realmente se va a acercar la justicia al pueblo para 
esos pequeños asuntos, no se acerca a todos los pueblos y 
a todos los municipios y no solamente a algunos de ellos. 
No voy a insistir sobre este argumento, puesto que me 
parece que está en la justificación de nuestra enmienda y 
se acaba de exponer con claridad por el señor Bandrés. 

En cuanto a la enmienda 1.218, nosotros queremos ha- 
cer constar que, en el orden penal, la competencia que 
debiera atribuirse en esta ley, no en otras, a los Juzgados 
de Paz es que conocerán en primera instancia de la sus- 
tanciación, fallo o ejecución de los procesos incoados por 
faltas en los casos en que les venga atribuido en la ley. 
¿Por qué limitar en este momento los juicios de faltas a 
los que se va a aplicar este tipo de justicia, cuando ayer 
hablábamos de que estábamos haciendo una ley para 
cien años y pueden cambiar las circunstancias? Vamos a 
dejar que sean las leyes posteriores, por medio de ley, 
quienes señalen qué es, a qué se va a limitar esta compe- 
tencia. 

En cuanto a la enmienda 1.219 se establece un criterio 
mucho más -pensamos nosotros, aun no estando de 
acuerdo con este sistema- racional y más directo para 
la elección de los Jueces de Paz. Es decir, para que sean 
más independientes. No obstante, en esto nos apartamos 
un tanto del Diputado que me ha precedido en el uso de 
la palabra porque, si bien respecto a los pequefios muni- 
cipios st entendemos que puede utilizarse la elección di- 
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recta, en los grandes municipios, donde no haya Juzga- 
dos de Primera Instancia, nos parece que sería complicar 
demasiado las cosas. Pensamos que se podría hacer a 
través de los Ayuntamientos, con un quórum cualificado, 
el quórum de los dos tercios, y de esta manera llegaría- 
mos a tener una mejor regulación. 

Por último, al hablar de la incapacidad para ser Juez 
en la enmienda 1.220, sobre los Jueces de Paz, nosotros 
hacemos referencia a que no deben estar incursos en las 
causas de incapacidad previstas para el desempeño de 
las funciones judiciales, a excepción de las actividades 
mercantiles y profesionales. Pero dentro de las activida- 
des profesionales, creemos que debe haber un grupo de 
profesionales que deben estar incompatibilizados para 
ser jueces, que son, precisamente, los que estén ejercien- 
do como abogados o procuradores dentro del término 
municipal donde deban cumplir su función, e incluso en 
otros tipos. Decimos que estas enmiendas están dirigi- 
das, puesto que sabemos qué destino tiene nuestra en- 
mienda principal, a colaborar con el Grupo Socialista en 
que esta regulación de los Juzgados de Paz se haga de 
manera más completa y más perfecta, porque ya se sabe 
que nuestra pretensión sería que estos Juzgados de Paz 
no se regularan dentro de esta Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

El señor PRESIDENTE: Setior Pillado, tiene la palabra 
con relación a sus enmiendas 1.310, 1.311, 1.312 y 1.313. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente, por concederme la palabra y por la venera- 
ción que me profesa. 

El señor PRESIDENTE: Que es sincera, señor Pillado. 

El señor RUIZ CALLARDON: Y correspondida. 

El señor PILLADO iylONTER0: Muy correspondida. 
En atención a tal veneración, retiro la enmienda 1.310, 
que es puramente gramatical, pero sin que sirva de pre- 
cedente. 

En cuanto a la enmienda 1.312 -y aquí me salto el 
turno- es un tema ya suficientemente debatido y, por 
tanto, la mantengo, pero sin necesidad de defenderla. 

Respecto a la 1.3 13, que pretende que tengan preferen- 
cia para ser Jueces de Paz los licenciados en Derecho y, 
dentro de éstos, los que hayan ejercido la abogacía -no 
los que la ejerzan, sino los que la hayan ejercid-, me 
parece obvia y de toda razón. 
Y voy, señor Presidente, con la 1.3 11,  relativa al artícu- 

lo 112, que pretende que el procedimiento -e1 artículo 
112 alude a que las sentencias se dictarán previa celebra- 
ción de un juicio público no sujeto a más formalidades 
que las que garantiza la audiencia, etcétera- sea el que 
las leyes procesales regulan para el juicio verbal civil y el 
juicio de faltas. Dejar en manos de jueces legos, nombra- 
dos, además, por el Partido político dominante, para que 
cada uno de ellos se invente un procedimiento judicial, 
me parece, setior Presidente, absurdo, más aún cuando 

ese procedimiento tan sencillo, sin trámite alguno, de 
pura oralidad, ya está inventado tanto en la vía civil -el 
juicio verbal civil- como en materia penal -el juicio de 
faltas-. 

Ese procedimiento que se inicia con una simple pape- 
leta, que ni siquiera se llama demanda, señor Presidente, 
por el que en comparecencia verbal se oye primero al 
demandante y luego al demandado, como es 16gic0, por 
su turno; ese procedimiento por el que verbalmente pro- 
pone cada una de las partes sus pruebas, por el que, 
asimismo, sin escrito alguno se hacen las preguntas y las 
repreguntas, si bien todo ello, claro está, consta en un 
acta sucinta, pudiendo fallar a continuación del acta; ese 
procedimiento, señor Presidente -repito-, está inven- 
tado, es el juicio verbal civil, el de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. Lo mismo puede decirse, señor Presidente, 
respecto al juicio de faltas en materia penal. 

Por ello intereso e insto a que se admita esta enmienda 
y que no se deje en manos de jueces legos el inventarse 
cada uno su procedimiento, que sabe Dios lo que saldrá 
de ahí, y que se utilicen los procedimientos que ya están 
inventados. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, con re- 
lación a sus enmiendas números 445 y 446, que afectan a 
este bloque de artículos, tiene la palabra el señor Trías 
de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Muy brevemente, 
puesto que prácticamente se ha dicho ya todo por los que 
me han precedido en la exposición de sus enmiendas. 

Nosotros coincidimos con el señor Bandrés en la nece- 
sidad que hoy la justicia española tiene de estos Juzga- 
dos de Paz y que en poblaciones donde no hay Juzgados 
de Primera Instancia, e incluso en aquellas donde los 
hay, sería muy conveniente para la sustanciación de un 
tipo de  procesos la existencia de los mismos. Por ello, 
mantenemos la enmienda 446, que tiene su razón de ser 
siempre que fuera admitida la posibilidad de que existie- 
ran Juzgados de Paz incluso en aquellas poblaciones en 
las que hubiera Juzgado de Primera Instancia e Instruc- 
ción. 

Nuestra enmienda, por tanto, pretende mantener dos 
sistemas de elección de estos Jueces de Paz: uno dirigido 
a aquellos municipios que no tengan Juzgados de Ins- 
trucción o Primera Instancia y otro para aquellos que lo 
tengan, si así se decidiere introducir estos órganos de la 
justicia menor tan necesarios para desconcentrar o des- 
cargar hoy a otro órganos de la justicia menor tan nece- 
sarios para desconcentrar o descargar hoy a otros órgano 
de la justica en aquellas poblaciones donde lo necesiten. 

No tienen otras pretensiones nuestras enmiendas; son 
muy breves; coinciden algunas con lo expuesto por el 
señor Pillado en cuanto al orden civil y al orden penal, 
aunque no con procesos predeterminados por la Ley de 
enjuiciamiento hoy día. Introducimos también en una 
enmienda la posibilidad de que tengan encargados fun- 
ciones de registro civil. Y nada más, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Para fijación de posición, da- 
do que no es enmendante y apelando a su generosidad en 
la austeridad, el señor Vizcaya tiene la palabra. 

El seilor VIZCAYA RETANA: Es un turno a favor del 
Capítulo VII, que creo que es un gran avance, al menos 
yo así lo considero. La institucionalización de los jueces 
de Paz a través de un respaldo político y democrático se 
acerca al modelo de justicia que nosotros tenemos y 
pienso que va a redundar en un beneficio importante 
para la solución de lo que antes llamaba el señor Ban- 
drés asuntos de pequeña justicia, pero que son, a veces, 
originadores de grandes conflictos. 

El Capítulo VI1 para mí está muy ajustado, y única- 
mente quiero decir que voy a votar a favor la enmienda 
del señor Pillado, porque el artículo 112, que deja a la 
discrecionalidad de cada Juez de Paz el procedimiento en 
virtud del cual se van a sustanciar un proceso civil y un 
proceso penal, se podría obviar con la filosofía o el espíri- 
tu de su enmienda. Es decir, que quizá tampoco sea nece- 
sario referirnos al juicio verbal o al juicio de faltas penal, 
sino que cogiendo como modelo ambos procedimientos, 
ambos procesos, en una enmienda posterior que se po- 
dría incorporar en Pleno se podrían señalar los puntos 
más propios de estos dos tipos de procedimientos. 

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, para contestación a todas las enmiendas que han sido 
defendidas globalmente en cuanto a este conjunto de ar- 
tículos, tiene la palabra el señor Navarrete. 

El señor NAVARRETE MERINO: Aunque las enmien- 
das tienen una filosofía bastante diferente, trataremos de 
ir dando respuesta a los distintos bloques de dificultades 
que contienen, unos en el sentido de la negación de la 
propia justicia de paz tal como viene concebida en el 
proyecto, o incluso aunque viniera concebida con deta- 
lles técnicos distintos de los que resultan de los artículos 
110 a 115, y otros que son enmiendas, digamos, de per- 
feccionamiento o de una concepción, dentro de la misma 
filosofía, con algunas variantes técnicas. 

En cuanto al primer tema, el de la propia justificación 
en sí de la justicia de paz, nuestra Constitución preconiza 
en su artículo 125 dos cosas: la participacibn del pueblo 
en la administración de justicia y la subsistencia de los 
tribunales históricos o consuetudinarios. Por ambos con- 
ductos, es constitucional la institución que aquí comen- 
tamos. Porque ordinariamente Ocurre que quien mejor 
valora un cuadro o una obra de arte de cualquier natura- 
leza es aquella persona que ha tenido una experiencia 
artística, aunque no haya sido suficiente para consagrar- 
le como tal. 
Yo creo que por este camino se podrá lograr no sólo un 

respeto a la justicia, sino una familiarización con ella. 
Incluso si fuéramos al terreno maximalista, adonde 
apuntaron ayer por la tarde algunas negaciones al uin 
limine litis* de la propia justicia de paz, habría que re- 
cordar el verso de León Felipe que dice que para enterrar 
a los muertos cualquiera sirve, cualquiera menos un se- 

pulturero. No se entiende muy bien esto de que los profe- 
sionales sean los únicos capaces de administrar justicia, 
que llevado a su máxima expresión sería que solamente 
los que han tomado posesión como jueces, previo filtro 
por una oposición, son los únicos capacitados para admi- 
nistrar justicia. Nos encontraríamos en ese caso con que’ 
entre los dones del Espíritu Santo inadecuadamente no 
se habrían mencionado el título de licenciado en derecho 
o el título de juez. Creo que también cabe que la gente se 
salve y vaya al cielo aunque no tenga el título de derecho 
o aunque no haya aprobado una oposicion de judicatura. 
(Risas. U n  señor DIPUTADO: Será dificil.) 

Ciertas personas hoy dicen que la justicia está politiza- 
da, creo que no es el caso de los que se encuentran en 
esta sala, pero me gustaría que el argumento lo hubieran 
empleado en otras épocas históricas donde ocurría lo que 
ocurría con la justicia profesional, que por lo visto es la 
puerta o el bastión insuperable contra el que se estrella 
la política. 

El señor Bandrés ha dicho una cosa muy importante, 
que es que no se politiza la administración de justicia 
porque los jueces sean elegidos por un ayuntamiento; 
entre otras cosas porque hay otros casos de elecciones 
políticas que tienen lugar en el seno de cofradías profe- 
sionales y el hecho de que se exija para la elección de 
Juez de Paz el acuerdo por mayoría absoluta de una cor- 
poración municipal restringe extraordinariamente las 
posibilidades de politización, y si no las restringe absolu- 
tamente, digamos que se está en el nivel deseable de 
politización. El hecho de que haya mayoría absoluta re- 
conduce la politización a los limites con los que hay que 
convivir en una sociedad moderna donde el apoliticismo 
no es bueno, porque no es deseable. Por otra parte, se 
podría mencionar el caso de magnIficos profesionales 
que no han tenido un título que les habilite para su acti- 
vidad profesional, y si no se admite así, tendríamos que 
borrar del diccionario un nombre tan conocido como el 
de Le Corbusier, pongo por ejemplo. 

Por otra parte, ¿por qué tantos enemigos para los Juz- 
gados de Paz y tan pocos para los jurados? Porque ambos 
son, digamos, manifestaciones del mismo hecho. Mucho 
más cuando en el caso de la justicia de paz ésta se cons- 
triñe a los juicios civiles que determinen ulteriormente 
las leyes y a aquellos juicios penales relativos a faltas 
contra los intereses colectivos, y qué cosa más exacta, y 
hasta podríamos decir que qué cosa más bonita es que 
sea una persona elegida por su ayuntamiento la que de- 
termine, cuando tiene la vivencia de lo que puede ser un 
pastoreo abusivo, si ese pastoreo es o no abusivo en fun- 
ción de las costumbres de los elementos de producción, 
etcétera, que existen en ese pueblo. 

En cuanto al procedimiento, creo que es importante lo 
que dice el artículo 112, porque si buscamos cuál es el 
común divisor de cualquier procedimiento que merezca 
el nombre de democrático, en la línea de lo que Mira- 
beau pedla para la justicia, está el trámite de audiencia, 
está la oportunidad de aportar pruebas a la defensa de su 
derecho y está el sistema de recurso. Por consiguiente, 
los elementos esenciales para que haya un proceso equi- 



- 

COMISIONES 
8553 - 

5 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 273 

tativo se dan en la f6rmula tan simple, pero tan profunda 

Creo que no se ha pensado suficientemente a qué obe- 
dece esta institución que se intenta resucitar. Pienso que 
en los pueblos pequeños, la jerarquía social existente se 
pone de manifiesto en la procesión del día de la Patrona, 
donde aparecen el alcalde, el comandante de puesto, el 
boticario y el cura. 

Todos sabemos algo de lo que ha pasado en nuestro 
país, que determinadas funciones judiciales en unos ca- 
sos han sido ejercidas por el boticario, en otros por ei 
cura, en otros por el alcalde y en otros por el comandan- 
te de puesto. Me parece que para completar la jerarquía 
quizá lo que pueda acabar con determinados caciquis- 
mos es la aparición de la figura del juez de paz. 

,Por último, creo que se han puesto ottos reparos, por 
ejemplo, en el tema del ámbito territorial en el que de- 
ben existir los órganos de la justicia de paz. Me parece 
interesante que se restrinja, sin ningún propósito discri- 
minatorio, a los municipios pequeños. Antes se ha dicho 
que el procedimiento de elección municipal es bueno pa- 
ra los municipios pequeños, pero es malo para los muni- 
cipios grandes, que carece de fundamento porque en los 
municipios grandes su territorio va a estar comprendido 
dentro de un partido judicial, por tanto, nunca va a tener 
lugar la existencia de un juzgado de paz. Me parece que 
en los municipios pequeños está mucho más enraizado 
con el deseo que el ciudadano tiene de un juez imparcial 
que la elección se haga por el propio ayuntamiento. 

Con esto damos por contestadas las enmiendas y por 
expresado nuestro propósito de oponernos a las que se 
han defendido. 

de1 alliculo 112. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia da por debati- 
do este conjunto de artículos y sus enmiendas. Sería ya 
reiterativo que temas como el del juez de paz volvieran a 
salir en el «Diario de Sesiones.. En cuanto a los demás, 
son tan explícitas las posiciones y tan explícitos los vo- 
tos, que no creo que c'onduzca a nada continuar con una 
discusión en la que se corre el riesgo de volver a reincidir 
en los mismos temas. 

Tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Es para una correc- 
ción terminológica. 

Concretamente en el artículo 112, sustituir la preposi- 
ción aen. por la preposición ud. en el primer apartado, 
antes del primer punto y seguido, y decir Ua la defensa de 
su derechou, en lugar de: ua la defensa en su derechou. 

En el artículo 113.1, pedimos la supresión de uo Au- 
diencia Territorialu. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones de 
todo este conjunto de artículos y de las enmiendas que 
les afectan. Se someten a votación las enmiendas 841, 
842, 843.y 844, del Diputado señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos: en contra. 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas enunciadas. 

A continuación, y si no tiene inconveniente el Grupo 
Popular, votamos conjuntamente su enmienda 993 más 
las del señor Montesdeoca, de la 1.216 hasta la 1,220. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Pedimos que se voten por 
separado. 

El señor PRESIDENTE: Así pues, las votamos separa- 

En primer lugar, votamos la enmienda 993, del Grupo 
damente. 

Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada dicha en- 
mienda. 

Votamos a continuación todas las enmiendas del señor 
Montesdeoca conjuntamente, si no tienen inconveniente. 

El señor CANELLAS FONS: La enmienda 1.216 tiene 
que votarse aparte, porque es de supresión. 

El sriior PRESIDENTE: Si es de supresión de todos los 
juzgados de paz, se da por discutida previamente, por 
votada y por desestimada. 

Votamos el resto de las enmiendas de la 1.217 a la 
1.220, ambas inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 17;  abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas enunciadas anteriormente del señor Montesdeo- 
ca. La enmienda 1.2 16 también queda desestimada como 
consecuencia de anteriores acuerdos de esta Comisión. 

A continuación, votamos las enmiendas del señor Ban- 
drés, números 17 y 18. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas dichas 

Votamos a continuación las enmiendas de Minoría Ca- 
enmiendas. 

talana, números 445 y 446. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las 
mencionadas enmiendas. 

A continuación votamos las enmiendas del señor Ro- 
dríguez Sahagún, del Grupo Parlamentario Mixto, núme- 
ros 105 y 106. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 22; abstenciones, dos. 
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El setior PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Si lo desea, seaor Pillado, puede hacer uso de la pala- 
miendas. (El serior Pillado pide la palabra.) 

bra. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, pedi- 
mos que se vote por separado la enmienda 1.3 11 porque 
parece que ha encontrado a l g h  eco. Incluso es posible 
que lograse alguna abstención por parte de algún otro 
Grupo. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Votamos, en primer lugar, la 
enmienda 1.3 1 1, del seiior Pillado, del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

Efectuada la wtacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 16; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada dicha en- 

A continuación, votamos las enmiendas 1312 y 1313, 
mienda. 

del Diputado señor Pillado. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis: en contra, 18: abstenciones, dos. 

El seaor PRESIDENTE: Quedan desestimadas ambas 
enmiendas. 

En consecuencia, con la rectificación hecha en el artí- 
culo 112 de sustituir la expresión gen su derecho. por la 
expresi6n *de su derecho, y eliminada la referencia a la 
Audiencia Temtorial del artículo 1 13.1 como consecuen- 
cia de precedentes acuerdos, sometemos a votación 
conjunta la redacción de los artículos 110 a 115, ambos 
inclusive, para que queden redactados de conformidad 
con el texto que nos ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la wtacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18: en contra, seis: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos. ar- 
tículos y redactados de conformidad con el texto ofrecido 
por la Ponencia, con las correcciones a que se ha hecho 
menci6n. (El señor Ruiz Callardon pide la palabra.) 
Señor Ruiz Gallard6n, puede hacer u90 de la palabra si  

es para una cuesti6n de orden. 

El señor RUIZ CALLARDON: Como muy bien acaba 
de decir su señoría, entramos en la discusi6n no ya sólo 
del artículo 116, sino .de todo el Libro 11 de este impor- 
tante proyecto de ley que se refiere al gobierno del Poder 
Judicial. 

Creo, seaor Residente, que no se podrá negar a ningún 
Grupo el afán colaboracionista que hemos tenido no dlo 
en este trámite, sino también en los anteriores, poniendo 
nuestra mejor voluntad en todo momento, incluidas las 
vacaciones parlamentarias ordinarias, para que este 
proyecto de ley tenga -porque el tema lo merece- la 
discuoi6n más amplia, már seria y más profunda posible. 

Pero nos encontramoa, sefior Residente, con que hace 
breves minutos el Grupo Parlamentario Socialista ha te- 
nido la atención con los restantes Grupos de esta Comi- 
sión, de entregamos los textos de un conjunto de enmien- 
das transaccionales referidas a este Libro 11, de extraor- 
dinario interés y de innegable' importancia. Estas en- 
miendas transaccionales, setior Presidente, según lo que 
se deduce de una primera lectura de las mismas -y 
rápida, porque de otra manera no ha podido hacerse-, 
exigen su coordinacidn con determinados preceptos que 
ya están establecidos en el proyecto de ley. Tales enmien- 
das, por otra parte, afectan al conjunto, a la totalidad del 
Libro 11, pues es indiscutible que, modificado en virtud 
de estas enmiendas el sistema de elección - c o m o  se mo- 
difica, y sustancialmente- de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial, hay que replantearse o recon- 
siderar todo lo referente a las facultades que en otra ver- 
sidn distinta.. con otros miembros distintos, elegidos de 
distinta manera, atribuía el proyecto de ley al Consejo 
General del Poder Judicial. 

Todo este largo preámbulo -y si es largo yo pido ex- 
cusas por ello- viene a cuento de una petición que yo 
someto a la Presidencia y a la Mesa y que, si el seiior 
Presidente lo estima conveniente, podría ser debatida, 
incluso oldos los portavoces de los distintos Grupos Par- 
lamentarios. La petición es la siguiente, señor Presidente. 
Entendemos que procede concedemos a los Grupos Par- 
lamentarios y a los seiiores Diputados enmendantes un 
plazo no largo, pero sí suficiente, para que podamos, con 
el sosiego, con la dedicación y con la profundidad necesa- 
ria, encajar estas posibles modificaciones que, dada la 
naturaleza del Grupo Socialista, mayoritario en la Cáma- 
ra, sin duda se transformarán, para que podamos ofrecer 
nuestra colaboración, nuestras crtticas y, en su caso, 
nuestra aceptación a algunos de los extremos en ellas 
modificados. 
Yo comprendo, seiior Presidente, que existe una prisa 

extraordinaria, por razones que todos conocemos y que 
no es del caso entrar a discutir aquí, aunque no las com- 
partamos, en tramitar con rapidez este proyecto de ley. 
Pero la modificación supone un giro copernicano en la 
esencia misma del proyecto de ley; exige ese estudio al 
que antes me he referido y yo rogaría que se nos conce- 
diera al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Ruiz 
Gallardón. El seilor Nútiez, por el Grupo Parlamentario 
Centrista, tiene la palabra para manifestarse sobre la pe- 
ticibn, no concretada ni en cuanto al término ni en cuan- 
to al modo, hecha por el seaor Ruiz Gallard6n. 

El sefior NUÑEZ PEREZ: También íbamos a plantear 
una cuestión de orden, seaor Presidente, de la misma 
naturaleza que la que ha expuesto el sefior Ruiz Gallar- 
dón y que tiene las mismas apoyaturas. Pero yo quería 
hacer alguna reflexi6n sobre la misma, si me permite el 
sefior Presidente, antes de formular una propuesta. 

Al principio de estas dos tardes, el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista nos ha entregado, a través del cordialísimo 
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Portavoz señor Granados, unos documentos que modifi- 
can exactamente cincuenta artlculos; cincuenta artículos 
de un proyecto de ley de esta categoría y con unas modi- 
ficaciones de envergadura, porque son de fondo, son pro- 
fundas y son sustanciales. Yo incluso he considerado que 
ésta -permítasemelo decir- es una enmienda de totali- 
dad con texto alternativo que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al proyecto que estamos debatiendo. 
Como el G ~ p o  Parlamentario Socialista tiene la mayo- 
ría, efectivamente, esta enmienda de totalidad con texto 
alternativo prosperarla, y si prosperase, lo que procede- 
ría era devolver el texto al Gobierno para que nos lo 
mandasen redactado de verdad como quieren e iniciar de 
nuevo todos los trámites parlamentarios desde el primer 
momento, para poder presentar los G N ~ O S  enmiendas 
que jamás se le hubiera ocurrido presentar antes, porque 
no se trata del mismo texto, ni muchísimo menos. Pero 
como esto ya sabemos que no va a ser posible, vamos a 
una solución menor. 

Efectivamente, no se trata de suspender por una hora 
ni por dos la sesión, sino, de acuerdo con lo que digan 
mis compañeros portavoces, concedernos un plazo que 
incluso podría dejar aplazada la Comisión para la próxi- 
ma semana, y tratar de estudiar estas materias con la 
responsabilidad que a los G N ~ O S  Parlamentarios de la 
Cámara corresponde en un tema como éste, que es de 
capital importancia, puesto que se trata de una ley orgá- 
nica como la que se está debatiendo desde ayer en esta 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Núnez. 
El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, yo he 
examinado con atención y, por qué no decirlo, con rego- 
cijo las enmiendas *in vocea presentadas por el Grupo 
Socialista, que a veces más parecen enmiendas ain cal- 
co* que enmiendas uin vocen. 

A mí, en realidad, me bastarían un par de minutos 
para evacuar no una consulta, sino una normal y legíti- 
ma necesidad ahí fuera, que no podría hacer aquí mismo, 
para continuar la sesión. No obstante, por cortesía parla- 
mentaria, que ya entiendo que debe ser exquisita en esta 
Comisión y dada la importancia de la ley, yo me pliego y 
estaré de acuerdo con cualquier decisión de suspensión 
circunstancial de las sesiones de esta Comisión que deci- 
da la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ban- 
drés. 

El serlor Vizcaya tiene la palabra, si desea hacer uso de 
la misma. IDenegaciones.) Pues la tiene el seiior Trías de 
Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Seiior Presidente, 
efectivamente se, han entregado una serie de enmiendas, 
algunas de las cuales conocíamos, porque ya incluso 
también ain vocea se suscitaron en las reuniones de la 
Ponencia -sus extremos, no su redacci6n definitiva, por 

supuest-, y son muchas las que afectan al texto. Yo 
alabo la capacidad de algunos portavoces de asumir todo 
ello en tan breve espacio de tiempo. Desde luego no es el 
caso de este Portavoz. 

Conozco el fondo del asunto, que no se reduce, única y 
exclusivamente, a un punto que ha estado incluso debati- 
do y ha salido hoy en algún medio de comunicación, sino 
que afecta a otras cosas. Hay otras enmiendas socialistas 
que se nos han entregado esta mañana que también afec- 
tan a la Ley y que no se refieren sólo al tipo de elección 
de miembros del Consejo, por supuesto, sino que es un 
tema mucho más complejo. 

En resumen, estoy de acuerdo con la suspensión solici- 
tada para estudiar con más detenimiento el tema. Tam- 
poco propongo plazo, señor Presidente. 

El sedor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trías 
de Bes. 

Advierto que la exploración de las opiniones de todos y 
cada uno de los Grupos Parlamentarios en ninguna ma- 
nera supone vinculación ni delegación ni dejación de las 
facultades que corresponden a esta Presidencia. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el senor Sáenz Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Presidente, se 
ha presentado esta cuestión de orden en unos términos 
excesivamente solemnes, pero a pesar de la solemnidad, 
salvo el Portavoz del G N ~ O  Centrista, los términos de la 
solicitud no se han concretado suficientemente. Ignora- 
mos si el Portavoz del Grupo Popular y el de Minoría 
Catalana, que son los otros dos Portavoces que han solici- 
tado la palabra para apoyar la cuestión de orden, están 
planteando una suspensión de unos minutos o están 
planteando la suspensión por un tiempo superior al de 
esta tarde. Me refiero, en concreto, al CNPO de Minoría 
Catalana, que no se ha pronunciado sobre este particu- 
lar, y al Portavoz del Grupo Popular. 

Si estamos en presencia de una solución técnica - 
vamos a llamarla así-, el Grupo Socialista no tendría 
ningún inconvepiente en interrumpir por unos minutos, 
por un rato, la Comisión. Por lo menos, no pondría obje- 
ción alguna a la decisión de la Presidencia en esta mate- 
ria. Pero, en caso contrario, si el supuesto planteado con- 
siste, en realidad, en solicitar una suspensión larga de la 
Comisión, el CNPO Socialista debe oponerse, señor Presi- 
dente, y debe hacerlo porque, a pesar de la solemnidad 
de la formulación que se ha hecho de esta cuestión de 
orden, ni el portavoz del G N ~ O  Popular ni el portavoz 
del G ~ p o  Minoría Catalana pueden justificar esos térmi- 
nos solemenes. 

A lo largo de los trabajos de la Ponencia se ha hablado 
de las cuestiones relativas al Capítulo que ahora debería 
comenzar a debatirse; se ha hablado y se ha discutido 
largamente, y no es un tema desconocido para ninguno 
de los ponentes. 

Por otra parte, la enmienda ain vocea que presenta el 
G N ~ O  Socialista está relacionada con la númreo 25, del 
seiior Bandrés, respecto del artículo 124. La enmienda 
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del Grupo Socialista no aporta ningún elemento nuevo 
suficientemente diferenciado de lo que ya contiene dicha 
enmienda. Da la impresión, de hacer caso a los portavo- 
ces del Grupo Popular y de Minoría Catalana, que esta- 
mos en presencia de un texto totalmente desconocido y 
tan nuevó que requiere horas de esrudio. Pues no, señor 
hesidente. Estamos, repito, en presencia de una enmien- 
da uin vocea que distribuye, con un léxico diferente y con 
unas pequeñas salvedades, los conceptos que ya incluye 
la enmienda número 25, del señor Bandrés. 

¿Debo entender, señor Presidente, que el Grupo Popu- 
lar no está en condiciones de enfrentarse al debate que 
ya suscitó la enmienda 25 en Ponencia a lo largo de va- 
nas  semanas? Porque si esa es la conclusión que hay que 
sacar, y sería la lógica. el motivo de la suspensi6n no 
debería ser la enmienda uin vocea del Grupo Socialista, 
sino que debería ser la incapacidad del Grupo Popular 
para preparar suficientemente este debate. 

Por esa raz6n, señor Presidente, nosotros estamos de 
acuerdo en dar nuestro consentimiento o apoyo a cual- 
quier tipo de facilidades razonables, pero que no impi- 
dan continuar, en términos y en plazos normales, los 
debates de este Comisión. (El señor Trías de Bes pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: He oído a todos y cada uno de 
los Grupos Parlamentarios. Quiero saber ahora, señor 
Trías de Bes, a tltulo de qué pide la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: A título de ilustrar 
a S S .  S S . ,  puesto que por el portavoz socialista, y con 
cierto apasionamiento, se ha acusado a este Grupo Parla- 
mentario de no haber concretado los términos y la finali- 
dad que tendría esta petición de aplazamiento. Querría, 
señor Presidente, ponerlo de manifiesto a la Comisión 
para que la Mesa pueda decidir. 

El sedor PRESIDENTE: Por favor, no entren en polé- 
mica con ninguna de las intervenciones producidas por 
los Grupos. Simplemente como ilustración a la Presiden- 
cia para que tome una decisión. 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El sedor VIZCAYA RETANA: Mi Grupo está en condi- 
ciones de seguir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, sin 
ánimo ninguno de polémica y con el mejor afán de cola- 
boracibn, nosotros solicitamos de la Presidencia, concre- 
tando nuestra petición, que suspenda la sesión hasta ma- 
ñana a las nueve y media de la mañana. 

El setior PRESIDENTE: Haciendo uso de las faculta- 
des de dirección del debate que corresponden a la Presi- 
dencia de esta Comisión, por analogfa con las que corres- 
ponden al Presidente de la Cámara, y que vienen estable- 

cidas en el Reglamento, hago constar lo siguiente: En 
primer lugar, que el tema que ha suscitado la petición de 
suspensión no es, ni más ni menos, que unas enmiendas 
transaccionales que cabría incluso pensar que han sido 
puestas a disposición de los Grupos Parlamentarios inde- 
bidamente, porque de haber sido puestas en el momento 
en que se debatía cada artículo, hubieran sido objeto de 
su consideración. 

En segundo lugar, estas enmiendas transaccionales 
fueron anunciadas y conocidas por todos los miembros 
de la Ponencia, porque muchos temas quedaron pendien- 
tes de discusión hasta la Comisión, lo saben ustedes, co- 
mo el de las Audiencias territoriales, y voy a ser más 
explícito, hasta con el voto a favor de la enmienda del 
señor Bandrés por parte de Diputados del propio Grupo 
Socialista que estaban en la Comisión. Se podía ya pre- 
sumir que existía esa enmienda, por tanto, el tema no es 
en absoluto nuevo y no existe ninguna clase de sorpresas. 

En consecuencia, como el tema no es nuevo, como el 
tema tiene coherencia absoluta con el texto del proyecto 
y con las enmiendas que han sido presentadas, y conoci- 
das por todos y cada uno de los Grupos; sin perjuicio de 
ello y para que no quepa la menor duda que a nadie, 
dado que al fin y al cabo se trata de una sola enmienda 
con sus consecuencias, se le menoscaba la posibilidad de 
poderla estudiar con una mayor serenidad, para que no 
haya esa duda, pero tampoco abriendo el portillo a un 
tema que, por complicado que sea, no va a cambiar en 
modo alguno la actitud de los Grupos Parlamentarios de 
aquí a mañana y, sin embargo, perturba enormeqente el 
funcionamiento de la Comisi6n, se va a suspende la se- 
sión exactamente por una hora. No es tanto el texto que 
deben ustedes estudiar para ponerlo en relación con sus 
enmiendas, por lo que dentro de una hora, repito, se con- 
tinuará la Comisión. 

Se suspende la sesidn. 

Se reanuda la sesidn. 

El sedor PRESIDENTE: Finalizada la suspensión. con- 

Artículo 116. Penden sobre dicho artículo, si no h a y ~ d ~ ~ l ~ 1 1 ~  
tinuamos con el trabajo de la Comisión. 

error en los antecedentes que obran en poder de todos y 
cada uno de nosotros, las enmiendas siguientes: Enmien- 
da número 845, del señor Pérez Royo, Grupo Parlamenta- 
rio Mixto; Grupo Popular, enmienda 994; Grupo Vasco, 
enmienda 202, y Minoría Catalana, enmienda 447. 

Señor Bandrés, ¿tiene algo que manifestar con respec- 
to a la enmienda de su compañero de Grupo, señor Pérez 
Royo? 

El señor BANDRES MOLET: Sí, señor Presidente. Que 
se tenga por defendida y se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Así se hará. Muchas gracias, 

Enmienda número 994, del Grupo Popular. El señor 
sedor Bandrés. 

Ruiz Gallardón tiene la palabra para defenderla. 
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El señor RUIZ CALLARDON: Setior Presidente, no voy 
a defender ni ésta ni ninguna de las enmiendas que he- 
mos mantenido hasta este momento hasta que se llegue 
al artículo 167. Y no solamente no las voy a defender, 
sino que, dejando aquí como representante del Grupo 
Parlamentario Popular, a los efectos de votación, a mi 
compañero señor Pillado, por las razones alegadas ante- 
riormente y rogando expresamente que conste en acta 
esta decisión, mi Grupo abandona la sala. 

El señor PRESIDENTE: Si me permite, señor Ruiz Ga- 
Ilardón, en un espíritu de colaboración que siempre me 
ha inspirado, será que no va usted a explicitar la defensa, 
porque para que las enmiendas puedan llegar a Pleno 
tendrán que ser defendidas y votadas. Diga usted que las 
da por defendidas para que puedan ser objeto de vota- 
ción. Pero si usted ya afirma en las actas que no las va a 
defender, la Presidencia las estimará como retiradas. Por 
tanto, que me'diga su Grupo claramente, con respecto a 
estas enmiendas, qué actitud toma. 

El señor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, yo no 
las voy a defender. Queda mi compañero el señor Pillado. 
El señor Pillado hará lo que estime oportuno. (Los seri.0- 
res Diputados del Grupo Parlamentario Popular, excepto el 
senor Pillado, abandonan la sala.) 

El señor PRESIDENTE: Delegada la representación 
del Grupo en el setior Pillado, el señor Pillado tiene la 
palabra con relación a su enmienda número 994, al artí- 
culo 116. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, que 
se tenga por defendida por su propio fundamento. 

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario Vasco, 
enmienda número 202. Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Senor Presidente, se ha 
imprimido un ritmo trepidante y yo voy a colaborar con 
él. 

Señor Presidente, las enmiendas a los artículos 116 y 
118 son enmiendas relativas a la supresión de la expre- 
sión «Audiencia Nacional». Por tanto, las doy por defen- 
didas en la medida en que son coherentes con toda la 
filosofía que mantengo de supresión de lo relativo a la 
Audiencia Nacional. Es decir, que las dos enmiendas, la 
202 y la 302, las doy por defendidas porque sabe S . S .  
que se refieren al tema de la Audiencia Nacional. 

El señor PRESIDENTE: Minoría Catalana, enmienda 
número 447. Tiene la palabra el señor Trías de Bes para 
pronunciarse sobre la misma. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
yo quisiera también manifestar -y voy a defender las 
enmiendas- en el mismo sentido que ha dicho el setior 
Vizcaya en su expresión del ritmo trepidante, quiero ma- 
nifestar mi protesta a la Mesa por el escaso tiempo con- 

cedido ante lo que es en verdad una enmienda a la totali- 
dad de todo un capítulo y de casi todo un título, que hace 
cambiar el sentido de la ley, puesto que afecta no sólo a 
la forma de eleción de un órgano del Poder Judicial, sino 
que puede afectar, indirectamente, a lo que nosotros tu- 
vimos como texto para atribuir competencias, por ejem- 
plo, a ese órgano o para atribuirlas al Ministerio de Jus- 
ticia o para distribuirlas en los distintos órganos juridic- 
cionales. Nosotros consideramos que es una enmienda 
casi a la totalidad, que si no la hubiéramos presentado 
como enmienda alternativa hubiera tenido que estar so- 
metida a un proceso, por lo menos, de estudio y de pre- 
sentación de enmiendas. No hemos tenido esta oportuni- 
dad y nuestro Grupo protesta por esa interpretación es- 
tricta y restrictiva de lo que es el Reglamento, puesto 
que no sabemos tampoco si son enmiendas ain voceu, si 
son enmiendas de aproximaci6n, si son enmiendas tran- 
saccionales, aunque este aspecto no nos preocupa. El ca- 
so es que queremos hacer constar nuestra protesta por el 
ritmo a que estamos sometiendo a la Comisión y a los 
ponentes y comisionados de la misma. Y ello no es cues- 
tión de poder estudiar más o menos, de la competencia 
de unos para poder asimilar más o menos, sino de que 
una ley tan importante y que modifica una de cien años 
tampoco tiene que hacerse en siete días en ritmo marato- 
niano, señor Presidente. 

Hecha esta protesta, yo mantengo la enmienda 447 al 
artículo 116 y solicito que se someta a votacion. Es una 
enmienda que no tiene otra trascendencia que la de dejar 
claro que el Gobierno del Poder Judicial corresponde al 
Consejo General del Poder Judicial, sin intromisiones de 
ningún tipo. Y retiro la enmienda número 448, referida 
al artículo siguiente,para adaptarme al ritmo impuesto 
por la Mesa de esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Don Marcos Vizcaya tiene la 
palabra, 

El señor VIZCAYA RETANA: Es para hacer una aclara- 
clón puesto que mi buen amigo Pepe Trías quizá no me 
ha entendido. Yo cuando he hablado de ritmo trepidante 
lo he hecho en el sentido jocoso del término, debido a la 
acumulación de defensa que hace el señor Pillado de to- 
das sus enmiendas. Yo estoy muy tranquilo con el ritmo 
y no me siento coaccionado. Quizá Pepe Trías me ha 
entendido mal. Yo no protesto. Ha podido parecer como 
que protestaba, pero no es así. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, yo qui- 
siera plantear una cuestión de orden que me afecta de 
modo personal y es la siguiente. Lo digo con el mayor 
respeto, como es natural, al señor Trías de Bes. 

Se dice que se ha presentado una enmienda a la totali- 
dad a un tftulo y esto hace reconsiderar que hace falta 
tiempo, se piden y se explican ciertas actitudes, etcétera. 
Yo quiero decir que esto, dicho así, entraña una actitud 
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de desprecio hacia un Diputado modesto pero tan digno 
como el que más, porque mi enmienda número 25 fue 
formulada en su momento procesal y lleva meses y meses 
escrita y presentada a todos los señores Diputados. 
Yo creo que es una actitud de responsabilidad de cual- 

quier Diputado estudiar y considerar cada una de las 
enmiendas presentadas, máxime cuando se es titular, co- 
mo ponente y luego como representantes de su G'rupo 
Parlamentario dentro de la Comisión; estudiar, digo, ca- 
da una de las enmiendas, las que proceden de los grupos 
importantes, las que proceden de los Diputados impor- 
tantes, si los hubiere, y también las que proceden de los 
grupos pequeños, minoritarios, de los Diputados modes- 
tos, si los hubiere, porque todas deben merecer igual res- 
peto y deben ser estudiadas. 

La enmienda que ha presentado ain voce. el Partido 
Socialista, como muy bien lo ha explicado su portavoz, 
no es nada más que un calco -yo lo he dicho antes un 
poco en broma, enmienda *in calco., he dicho- de la 
enmienda número 25. Y digo más. Mis enmiendas que 
preceden a la número 25 son enmiendas condicionadas a 
la suerte de la número 25 .  Y esa enmienda está presenta- 
da en su momento, está vista para todo Diputado cons- 
ciente de su responsabilidad a la hora de votar. Tendrían 
que votar ese señor y los demás Diputados mi enmienda; 
tendrían que decidirse por ella. No vale decir que la en- 
mienda del señor Bandrés. como es del señor Bandrés, no 
va a merecer ningún respeto, va a ir al cesto de los pape- 
les, va a ir a la basura; no. Es una enmienda como cual- 
quier otra y merece respeto, merece consideración y me- 
rece estudio, como y o  me suelo preocupar de estudiar las 
enmiendas que presentan otros Grupos Parlamentarios, 
sin excluir Minoría Catalana. 

Quiero hacer constar esta molestia personal que yo 
siento por esa actitud, no sólo del señor Trías de Bes, que 
en definitiva está aquí dando la cara, sino también de 
quien se marcha y no está aquí, ante las enmiendas que 
presenta un Grupo minoritario, un Grupo especial, por 
eso se llama Mixto, heterogéneo si se quiere, pero Grupo 
al fin y al cabo, y suscritas por un Diputado, insisto, tan 
digno como cualquier otro Diputado de esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: El señor Trías de Bes tiene la 
palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
yo pido excusas al señor Vizcaya porque le he interpreta- 
do mal, pero mantengo mi protesta por el ritmo como se 
está llevando esta Comisión, no sólo por las enmiendas 
presentadas a última hora de esta tarde por el Grupo 
Parlamentario Socialista, sino por todas las que se nos 
van dando por entregas de mañana y de tarde. Quiero 
reafirmarme en mi protesta. 

A mí me asombra que mi buen amigo el señor Bandrés 
se haya sentido aludido con mi intervención, porque y o  
he estudiado con mucho gysto su enmienda, estuve en la 
Ponencia, participé en la discusión y sé perfectamente el 
alcance de la misma, como he visto y conozco el alcance 
de las enmiendas presentadas por el Grupo Socialista, 

pero no por ello el señor Bandrés se tenía que haber 
ofendido por mis manifestaciones. Yo respeto cualquier 
enmienda presentada por cualquier Grupo, las estudio 
supongo que con el mismo fervor que estudia las mías el 
señor Bandrés, pero lo que yo hacía no era más que pro- 
testar porque se nos está sometiendo a este ritmo y se 
nos están dando enmiendas por entregras, y nada más. 
Esta vez ha coincidido con una enmienda del señor Ban- 
drés, y yo siento mucho que haya coincidido, pero no se 
preocupe usted, señor Bandrbs, vamos a votar su en- 
mienda, supongo yo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor NÚ- 
1 ñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, yo me he 
sentido también un poco aludido, aunque sea de manera 
colectiva, por las palabras del seíior Bandrés. Yo, señor 
Bandrés, que conste que con todo el aprecio y con todo el 
respeto que me merecen todas las enmiendas que presen- 
tan los Grupos, he estudiado también la suya y nuestra 
actitud no viene tanto de que las enmiendas presentadas 
esta tarde por el Grupo Parlamentario Socialista traigan 
causa de la suya, que me parece muy bien, sino que el 
tema de la protesta redicaba, fundamentalmente, en el 
hecho de que en el informe de la Ponencia no hubiese ya 
venido el texto nuevo, el texto que trae causa de sus 
enmiendas. 

Esta es la razón y no creo que se pueda interpretar de 
otra manera. En todo caso, señor Bandrés, si así fuera o 
así se derivara de nuestras palabras o de nuestra preten- 
sión de aplazar un tiempo la Comisión, yo ruego que lo 
considere de otra manera. Hemos pedido un tiempo; nos 
dieron una hora. A mí me recuerda la actitud del Presi- 
dente esa famosa canción de Amancio Prada uUn día no 
puedo darte, una hora tienes de vida.. La hora ya está 
cumplida, vamos a seguir los trabajos y yo voy a tratar 
de defender las enmiendas como pueda y, por supuesto, 
permaneceré en la Comisión colaborando con el resto de 
los comisionados, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia de una Comi- 
sión tiene la obligación de dar explicación de sus decisio- 
nes, para que no tengan nunca el menor carácter de im- 
perativas o de impuestas. A mí me gustaría que las 
quejas que se han producido legítimamente, y siempre 
aceptables, vinieran acompañadas de la explicitación de 
a qué Diputado se ha privado del uso de la palabra, de a 
qué Diputado se ha limitado en el tiempo en esta Comi- 
sión, de a qué Diputado no se le ha tutelado desde la 
Presidencia, incluso a los ausentes, en el mantenimiento 
de sus enmiendas, de en qué medidas el derecho de cual- 
quier Diputado, individual o colectivo, se ha visto me- 
noscabado por que los trabajos se lleven con una cierta 
rapidez, lo cual exige, entre otras cosas, la responsabili- 
dad de un Presidente de Cámara o de un Presidente de la 
Comisión para cumplir pura y simplemente aquello que 
los demás han puesto bajo su cometido, depositando en 
él una confianza. 
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Por otra parte, es paradójico que se hable de ritmo 
trepidante o precipitado y que en el artículo 116, en el 
que esta Presidencia no ha interrumpido a nadie en el 
uso de la expresión, salgan a relucir enmiendas uin vocem 
que yo no veo presentadas al mismo. Todavía no he visto 
ninguna enmienda ain vocem a este artículo. Estamos ha- 
blando del artfculo 116. No vaya a ser que, so pretexto de 
acusar a otros de precipitación, se llegue a la precipita- 
ción de opinar sobre enmiendas que todavía no han teni- 
do estado en la Mesa y en la discusión, y hasta se llegue 
al extremo de renunciar a enmiendas y artículos poste- 

Yo sé -y me consta- que el ejercicio hecho por un 
determinado grupo parlamentario de su derecho a pre- 
sentar enmiendas transaccionales ha podido, en alguna 
medida, provocar alguna sorpresa. Está bien que eso se 
discuta, si quieren ustedes, políticamente. No es bueno 
que para una discusión política se tomen como pretexto 
unas interpretaciones reglamentarias que, de verdad, de 
haberse producido alguna irregularidad, me hubiera gus- 
tado saber qué artículo del Reglamento ha sido concul- 
cado para, incluso, conocer los derechos que han sido 
conculcados. No habrfa habido, necesidad ninguna -lo 
saben todos los Diputados- de que acudieran a superio- 
res instancias, porque a esta propia Mesa no le cuesta 
ningún trabajo, si se ha equivocado en una decisión, des- 
decirse de ella, porque está aquí para servir, ni más ni 
menos, que al trabajo de la Comisión, que lo tendrá que 
llevar con un ritmo que tampoco a ella le satisface pero 
que, obviamente, tiene un cuidado exquisito de que el 
ritmo en ningún caso impida, limite, menoscabe o dete- 
riore el ejercicio de los derechos de ningún miembro de 
esta Comisión. 

Queda constancia de su protesta, señor Trías de Bes, 
pero también queda constancia simplemente de una ex- 
plicación, que en ningún caso las circunstancias por las 
que atraviesa la discusión de un determinado proyecto 
de ley pongan en menoscabo la colaboración a la que 
todos estamos obligados con la institución. 

Mantenidas las enmiendas que han sido objeto de ex- 
presión por diferentes grupos parlamentarios, por el Gru- 
po Parlamentario Socialista tiene la palabra el señor 
Granados para pronunciarse sobre las mismas. 

* riores que no han sido objeto de tratamiento. 

El señor GRANADOS CALERO: Aparte de ratificar ex- 
presamente en nombre de mi Grupo las palabras que 
acaba de pronunciar S. S . ,  que responden ni más ni me- 
nos que a una reproducción fotográfica de los debates de 
la Ponencia, quisiera hacer dos puntualizaciones antes de 
entrar a responder a enmiendas concretas que después 
voy a mencionar. 

En primer lugar, que el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta cree que está haciendo un uso justo y escrupuloso en 
cuanto a su observancia del Reglamento de la Cámara, 
ya que está presentando, desde que se iniciaron los tra- 
bajos de esta Comisión, enmiendas transaccionales a 
otras presentadas por distintos grupos. Se está teniendo 
la delicadeza de redactar a limpio estas enmiendas tran- 
saccionales, hacer fotocopias y distribuirlas, al menos 

con una antelación de tres horas, a todos los Grupos pre- 
sentes en la Cámara. Evidentemente, no era obligación 
reglamentaria hacerlo así. Bastaba con que se presenta- 
ran a la Presidencia y esta les diera lectura. 

Concretamente en este bloque - q u e  parece que es el 
que ha despertado determinadas actitudes airadas-, 
que se va a referir a la modificación de los artículos 124 
y siguientes, recuerda este Diputado que estuvo todos los 
días en los trabajos de Ponencia, como bastantes otros, 
durante el mes de enero -privándonos de vacaciones-, 
que la Ponencia dedicó no menos de 15 minutos a exami- 
nar la posible constitucionalidad o no de esta modifica- 
ción. Si se hubiera seguido la misma pauta con las 1.350 
enmiendas presentadas a este proyecto de ley no hubié- 
ramos terminado los trabajos de Ponencia, porque he 
calculado que a un ritmo de trabajo de ocho horas dia- 
rias hubiéramos necesitado más de 40 días. Es decir, 15 
minutos dedicados a discutir una enmienda supone mu- 
cho y revela la importancia que le ha dado la Ponencia a 
este tema tan concreto. No pueden, por tanto, rasgarse 
las vestiduras los Grupos que han manifestado su protes- 
ta. 

En segundo lugar, v ante la actitud del señor Ruiz 
Gallardón, nuestro Grupo tiene que advertir que hará 
contestación y réplica exclusivamente a las enmiendas 
que mantengan los demás Grupos, salvo el Grupo Popu- 
lar, en tanto en cuanto mantenga esta actitud despectiva 
-que así la tomamos todos los Grupos-, de tal forma 
que se entenderán por opuestas y por rechazadas expre- 
samente sin justificar el motivo de nuestra oposición. 

Explicado esto, que creo que era obligado, vamos a 
contestar las dos enmiendas que se han mantenido al 
artículo 116, empezando por la 202, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, que incide de nuevo en lo de la supresión de 
la Audiencia Nacional. (El señor Pillado Montero pide la 
palabra .) 

El señor PRESIDENTE: Senor Pillado, ¿para qul  pide 
la palabra? 

El señor PILLADO MONTERO: Es que no  se han man- 
tenido sólo dos enmiendas. La de este Grupo supongo 
que se tendrá por mantenida. 

El señor PRESIDENTE: La de su Grupo se tiene por 
mantenida porque usted así lo ha expresado, y será obje- 
to de votación. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor GRANADOS CALERO: La enmienda 202, del 
Grupo Parlamentario Vasco, incide en algo que ya ha 
sido debatido en este trámite durante todo el día de hoy, 
y creo que vale la remisión por nuestra parte a los mis- 
mos argumentos que se han utilizado por el compañero 
de mi Grupo que ha hecho uso de la palabra al respecto. 

En cuanto a la enmienda 447, del Grupo Minoría Cata- 
lana, la previsión que pretende introducir en el artículo 
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116, párrafo segundo, de que el gobierno del Poder Judi- 
cial corresponde exclusivamente al Consejo General del 
mismo, nos parece inútil en cuanto a que no refuerza 
nada este adverbio, puesto que tampoco lo menciona el 
artículo 122.2 de la Constitución, que se limita a decir, 
sin adjetivaciones, que el Consejo General del Poder Ju- 
dicial es el órgano de gobierno del mismo. No dice #ex- 
clusivamenten. Nosotros aquí estamos arbitrando una 
fórmula parecida, pero que es idéntica en cuanto a su 
conclusión, la de que el gobierno del Poder Judicial co- 
rresponde al Consejo General del Poder Judicial. Como 
no existe la menor suspicacia por otras enmiendas pre- 
sentadas o por el texto que nos ha ofrecido la Ponencia, 
entiendo que supone, repito, añadir prevenciones que no 
corresponden con la intención del Grupo ni con las en- 
miendas presentadas. 

Lo que sí quiero destacar antes de acabar mi conclu- 
sión es que el mismo artículo 116 está estableciendo un 
gobierno del Poder Judicial compartido por delegación 
-y esto es importante, puesto que corresponde cierta- 
mente al Consejo General del Poder Judicial, como dice 
la Constitucih-, pero con subordinación a él se estable- 
ce que las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, de la 
Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia -y aquí aprovecho para advertir que hay que el¡- 
minar la expresión, que todavía Se contiene en el informe 
de la Ponencia, #de las Audiencias Territoriales- ejerce- 
rán las funciones que esta ley les atribuye, sin perjuicio 
de las que correspondan a los Presidentes de dichos Tri- 
bunales. 

Con esto se garantiza, efectivamente, el autogobierno 
del Poder Judicial y la absoluta independencia que noso- 
tros cuidamos mucho de que se observe a lo largo de 
todo el texto de este proyecto. 

El señor PRESIDENTE: i Algún Grupo enmendante 
quiere hacer uso de su derecho de réplica? (Pausa.) No 
haciéndose uso del derecho de réplica ... 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, no hago uso 
del derecho de réplica ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, tiene razón. Tiene us- 
ted la enmienda 845, que en su ausencia habla sido man- 
tenida. 

El señor PEREZ ROYO: Si ha sido mantenida, señor 
Presidente, la doy por bien mantenida, pero solicito su 
votación, naturalmente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pérez 
Royo. 

En consecuencia, vamos a proceder a las votaciones 
que afectan a este articulado. En primer lugar, enmienda 
número 845, del Diputado señor Pérez Royo, del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Se desestima la enmienda nú- 
mero 845, del Diputado señor Pérez Royo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, con relación al artículo 116. 

Sometemos a votación la enmienda número 994, del 
Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Se desestima la enmienda. 
Votamos la enmienda número 202, del Grupo Parla- 

mentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Votamos a continuación la enmienda 447, del Grupo 
mienda. 

Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Se desestima la enmienda. 
Procede que votemos el artículo 116 en los dos núme- 

ros que lo componen, de conformidad con el texto que 
ofrece el informe de la Ponencia y hecha la salvedad de 
la eliminación de la expresión .de las Audiencias Territo- 
riales.. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, uno; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba el articulo 116. 
Sobre el artículo 117 penden las enmiendas 448 y 995.Art,cui0 117 

¿Queda retirada la enmienda 448, señor Trlas de Bes? 
(Asentimiento.) En consecuencia, queda la enmienda 995, 
del Grupo Parlamentario Popular. El señor Pillado tiene 
la palabra. 

El señor PILLADO MONTERO: Señor Presidente, rue- 
go que la dé por defendida por sus propios fundamentos 
escritos que doy por reproducidos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, el señor Granados tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, para 
anunciar que votaremos en contra de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el debate del artí- 
culo 117, sometemos a votación la enmienda única que 
sobre él pendla, que es la 995, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 20; abstenciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Procede que votemos el texto del artículo 117, de con- 
mienda. 

formidad con lo que ofrece el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Se aprueba el artículo 117. 
Entramos en la consideración del artículo 118. A este 

artículo había una sola enmienda, la 203, a su párrafo 
primero, del Grupo Parlamentario Vasco, que había 
anunciado el senor Vizcaya que quedaba retirada. ¿Es 
así? 

Articulo 118 

El señor VIZCAYA RETANA: No ,  la he defendido antes 
para su mantenimiento. 

El senor PRESIDENTE: Se da  por defendida para su 
mantenimiento. 

¿Desea algún Grupo Parlamentario hacer uso del turno 
en contra de esta enmienda? (Denegaciones.) En conse- 
cuencia, la sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos a 
favor, dos; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

El señor Granados tiene la palabra. 
mienda. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, por 
si no lo hubiera advertido la Presidencia, llamo la aten- 
ción de que se repite la expresión ((de las Audiencias 
territorial es^^ por dos veces y que habrá que suprimirla. 

El señor PRESIDENTE: Hecha la corrección de elimi- 
nación de la expresión <(de las Audiencias Territoriales» 
como consecuencia de anteriores a<uerdos de esta Comi- 
sión en el debate de este proyecto, sometemos a votación 
la redacción de dicho artículo 118. 

Etictuada la votación. dio el siguiente rrsultado: Votos a 
favor, 21;  abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba el artículo 118. 

El señor Vizcaya tiene la palabra. 
A1ticulos 119, Entramos en el Título 11, Capítulo 1. 
~ ~ ~ ; ~ ~ ~ , '  

El señor VIZCAYA RETANA: Senor Presidente, le su- 
giero que pregunte a la Comisión si se puede discutir 
globalmente este Capitulo 1 como hemos hecho en el caso 
de los Juzgados de Paz. 

El senor PRESIDENTE: Propone el senor Vizcaya que, 
igual que se ha hecho en la discusión de las Audiencias 
Territoriales y luego con los Juzgados de  Paz, todo este 
Capítulo 1, que está compuesto por los artículos 119. 120, 
121, 122 y 123, sea objeto de tratamiento globalizado, de 

modo tal que cada Grupo enmendante utilizaría su turno 
para defender las enmiendas en conjunto, el Grupo que 
tuviera que oponerse a ellas también lo haría contestán- 
dolas conjuntamente y después serían objeto de  votación 
en las fórmulas que ya hemos utilizado habitualmente en 
esta Comisión.' 

¿Hay alguna oposición a tal propuesta por parte de los 
portavoces de los distintos Grupos parlamentarios? (De- 
negaciones.) En consecuencia, adoptamos ese método de 
trabajo. 

Entramos en la discusión de los artículos 1 19, 120, 12 1 ,  
122 y 123 que componen el Capítulo 1 del Título 11. Rue- 
go disculpen a la Presidencia para que pueda hacer un 
resumen globalizado de las enmiendas presentadas a es- 
tos artículos. (Pausa.) 

El señor Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, 
puede pronunciarse con respecto a sus enmiendas núme- 
ros 846, 847, 848, 850, 851, 852, 853, 854 y 855, que afec- 
tan a estos artículos, teniendo en cuenta, que si no está 
equivocada la Presidencia, la enmienda 849 se considera 
asumida. Por tanto, tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Deseo que se sometan a vota- 
ción estas enmiendas, pero quiero consumir un pequeño 
turno únicamente para defender aquella que se refiere al 
artículo 119. Dicho artículo, que trata de las competen- 
cias del Consejo, ha sido enmendado por nosotros los 
Diputados comunistas en varios puntos, entre los cuales 
querría subrayar fundamentalmente el que se refiere a la 
enmienda 848 mediante la cual se pretende la supresión 
del número 6 de dicho artículo 119. Dicho número habla 
de la formación y perfeccionamiento, provisión de desti- 
nos, ascensos, situaciones administrativas y régimen dis- 
ciplinario de los Secretarios de Juzgados y Tribunales. 
Entendemos que se trata de una materia que de suyo cae 
fuera de lo que es el auténtico núcleo de competencias 
del Consejo General del Poder Judicial, cual es el autogo- 
bierno del Poder Judicial. Nos encontramos con que en 
este número 6, cuya supresión pretendemos, se estable- 
cen competencias con relación a unos funcionarios que 
no son funcionarios del Poder Judicial, que no tienen la 
condición de Jueces ni de Magistrados y que, en conse- 
cuencia, aun sirviendo a la Administración de Justicia, 
entendemos que la competencia en cuanto a su régimen 
jurídico debe continuar dentro del Ministerio de Justicia 
corno se encuentra actualmente y no ser atribuida al 
Consejo General del Poder Judicial, que es un órgano de 
autogobierno para garantizar la independencia de la fun- 
ción jurisdiccional: pero entendemos que no debe asumir 
la competencia sobre otros funcionarios al servicio de la 
Administración de  Justicia que, además, no están repre- 
sentados en la composición del Consejo General del Po- 
der Judicial. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la fe públi- 
ca judicial para ser efectiva ha de ser ejercida por funcio- 
narios independientes respecto de Jueces y Magistrados. 

Por todo ello, solicitamos la supresión del número 6. 
La enmienda que postula la supresión del número 7, 

que se refiere a la potestad disciplinaria, como ha indica- 
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do el señor Presidente, se encuentra admitida y, en con- 
secuencia, la enmienda 849 queda retirada. 

Finalmente, en relación con el propio artlculo 119 pro- 
ponemos la adición de un párrafo último, en el cual se 
establezca expresamente la salvaguarda de las compe- 
tencias reconocidas a las Comunidades Aut6nomas, natu- 
ralmente a aquéllas a las que se les haya reconocido, en 
sus respectivos estatutos. 

Hecha esta intervenci6n en relación a lo que considero 
que es más importante con respecto al artlculo 119 y 
puesto que, si no me he equivocado, señor Presidente, me 
ha indicado que defenderla hasta la enmienda 855 ..., jes 
así, seiior Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Exactamente, que es la que 
tiene su sedoría pendiente hasta el articulo 123. 

El señor PEREZ ROYO: En ese caso, señor Presidente, 
doy por mantenidas las enmiendas que ha mencionado el 
sefior Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco, con relación a sus enmiendas números 205, 206, 
207, 208, 209, 210 y 21 1,  tiene la palabra el seiior Viz- 
caya. 

El señor VIZCAYA RETANA: La enmienda 204 preten- 
de la modificación del artículo 119.5, atribuyendo al 
Consejo General del Poder Judicial el refrendo del nom- 
bramiento por Real Orden de los Jueces. Se dice que se 
atribuye este refrendo al Ministro de Justicia. Mi Grupo 
solicita que sea el Presidente del Consejo General dcl 
Poder Judicial, sobre todo a la vista de las enmiendas 
que seguramente se aceptarán sobre la elección de los 
miembros del Consejo ,General del Poder Judicial. En es- 
te sentido tiene más razón de ser mi enmienda al artícu- 
lo 119.5. 

Por otro lado, pido la supresión del númeto 7 de este 
articulo 119 porque considero que el régimen disciplina- 
rio del resto del personal que presta servicio en la Admi- 
nistraci6n de Justicia no es competencia del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial por una raz6n, porque entende- 
mos que éste no es el personal del Poder Judicial; éste es 
el personal al servicio de la Administración de Justicia, 
es del servicio público de la Administración de Justicia y,  
por tanto, del Ministerio de Justicia. 

Retiro la enmienda 206. 
Respecto a la enmienda 207, he de seiialar que pido la 

supresión en el número 2 del artículo 120 de la ftare: Y ... 
y personal que preste servicios en la Administración de 
Justicia.. El estatuto orgánico del resto del personal al 
servicio de la Administración de Justicia, según entiende 
mi Grupo, no es competencia del Poder Judicial puesto 
que, vuelvo a repetir, no corresponde al Poder Judicial, 
sino que es un personal al servicio de la Administración 
de Justicia dependiente del Ministerio. 

La enmienda 208 por la que pido la supresi6n del nú- 
mero 4 del artículo 120 tiene el mismo sentido que la que 
acabo de defender. 

La enmienda 209 está lntimamepte relacionada con la 
210. Por tanto, se entiende que defendiendo la 210 defien- 
do la 209. Aunque no es más que una utopla, sin embar- 
go mi Grupo pretendla que en las Comunidades Autóno- 
mas el servicio público de la Administración de Justicia 
estuviese en colaboración permanente con el Poder Judi- 
cial a través de un instituto, de un Organo integrado por 
Jueces, Magistrados y representantes de la Asamblea Le- 
gislativa, de tal modo que todos los temas relativos al 
servicio público de la Administración de Justicia, proble- 
máticas que se. generan, etcétera, y, sobre todo, en lo que 
se refiere a la demarcación judicial, fijaci6n y modifica- 
ción de plantillas del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, etcétera, se hiciese a través de esta 
Comisión conjunta de colaboración: el servicio público 
de la Administraci6n de Justicia a través de la Comuni- 
dad Autónoma y el Poder Judicial a través de los Jueces y 
Magistrados. , 

Sé que en la filosofla del proyecto de ley no cabe esta 
enmienda. Simplemente, la mantengo a efectos testimo- 
niales. Mantengo las enmiendas 209 y 210. 

En cambio, en la enmienda 21 1 hago especial hincapié 
en el articulo 123. Esta es una enmienda prácticamente 
copiada del texto literal de diversos Estatutos de Autono- 
mía y, en concreto, de los Estatutos de Autonomla del 
País Vasco, gallego, catalán y creo que el andaluz tam- 
bién lo contempla. Como saben sus señorías, en estos 
Estatutos se atribuye al Consejo de Gobierno de estas 
Comunidades Autónomas las mismas competencias que 
al Ministro de Justicia en todo lo referente a la provisi6n 
del personal al servicio de la Administración de Justicia 
y de los medios materiales y económicos necesarios rela- 
tivos a dicho servicio público. As1 lo dicen diversos artí- 
culos de nuestro Estatuto, donde se señala concretamen- 
te que corresponde a la Comunidad Autónoma, respecto 
a la provisión del personal al servicio de la Administra- 
ción de Justicia y los medios personales y materiales, las 
mismas competencias que al Ministerio de Justicia. 

El artículo 123 según el texto del proyecto se encabeza: 
Y 1. Corresponde al Gobierno, ..... EL texto que se propone 
en mi enmienda es el siguiente: Corresponde al Gobierno 
o, en su caso, a los Consejos de gobierno que tengan atri- 
buida competencia ..., todo lo relativo a los medios mate- 
riales y economicos del personal al servicio de la Admi- 
nistracih de Justicia. Este texto es prácticamente una 
copia literal de estos Estatutos de Autonomía. Creo que 
con esto he defendido todas las enmiendas a este Título 
111, Capítulo 1, de las atribuciones del Consejo General 
del Poder Judicial. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de la Minoría 
Catalana, y para pronunciarse sobre sus enmiendas nú- 
meros 449,450,451,452,453,454,456,457,458 y 459, el 
señor Trías de Bes tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: La enmienda 459, 
que ha mencionado su señoría en último lugar, considera 
este Grupo que ha sido asumida por el texto del proyecto 
y, por tanto, no tiene razón de ser defendida. Voy a limi- 
tarme a la defensa de las restantes. 
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En cuanto a las enmiendas al artículo 119, he de seda- 
lar que se refieren al apartado 2, en el que nuestra en- 
mienda propone una mayoría distinta, en primer lugar 
- é s t e  es un aspecto discutible y discutido ya en Ponen- 
cia para la elección de miembros del Tribunal Constitu- 
cional; el proyecto habla de mayoría de tres quintos, no- 
sotros hablamos de mayoría absoluta-, y en segundo 
lugar, también se refiere al apartado 3 de dicho artículo, 
respecto a las competencias del Consejo General del Po- 
der Judicial en cuanto a. la inspección de Juzgados y Tri- 
bunales, en la que nosotros queríamos distinguir entre la 
inspección ordinaria v otro tipo de inspección, puesto 
que aquí habrá facultades compartidas entre el Consejo 
General del Poder Judicial v el Ministerio de Justicia, va 
que hay personal que está orgánicamente dependiendo 
de dicho Ministerio que también tiene un tipo de inspec- 
ción ese Ministerio, v por eso en nuestra enmienda intro- 
ducíamos la distinción en la inspección ordinaria del 
punto 3. 

Nuestra enmienda al punto 5 del artículo 119 tambikn 
quiere modificar el texto del proyecto en el sentido de 
que el refrendo del nombramiento de los Magistrados del 
Tribunal Supremo, de Presidentes de otros Tribunales 
como podrían ser los Tribunales Superiores de Justicia, 
de los Magistrados, lo sea por el Presidente del Consejc 
General del Poder Judicial v no por el Ministerio de Jus- 
ticia -es una enmienda idéntica a la que ha defendidc 
antes el señor Vizcaya-, y también nuestra enmienda 
número 449 se refiere al punto 10, en el que el proyecto 
atribuye al Consejo General la elahoración y aprobación 
del anteproyecto del presupuesto del propio Consejo Ge- 
neral, y nuestra enmienda añade lo siguiente: ala elabo- 
ración y aprobación del anteproyecto, así como las facul- 
tades de ejecución presupuestaria en relación con los 
gastos presupuestados para el ámbito específico derivado 
de las competencias del Poder Judicial., es decir, para 
aquellas competencias que él tenga, dejar va constancia 
en la Ley Orgánica de que se le atribuyen esas facultades 
de ejecución presupuestaria. 

En cuanto al número 12 de esta enmienda, por el infor- 
me de la Ponencia creemos que está asumido. La en- 
mienda número 450 - q u e  fue rechazada por la Ponen- 
cia- propone añadir un párrafo final al artículo 119. 
para adecuar este precepto a lo que disponen algunos 
Estatutos de Autonomía. Diría lo siguiente: #Las anterio- 
res competencias del Consejo General del Poder Judicial 
se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en los respec- 
tivos Estatutos de las comunidades autónomas, en todo 
aquello referente a concursos y oposiciones para cubrir 
plazas vacantes de Jueces, Magistrados y Secretarios Ju- 
diciales, así como en lo relativo a las facultades reconoci- 
das por la presente Ley a las Salas de gobierno de los 
Tribunales Superiores de Justician. 

Como veremos más adelante, en la tramitación del res- 
to del articulado de esta Ley, esta enmienda es congruen- 
te con otras que nuestro Grupo Parlamentario ha presen- 
tando en cuanto a competencias que queden reflejadas 
en esta Ley Orgánica respecto a aquellos concursos y 
oposiciones que algunos Estatutos de Autonomía mencio- 

nan en relación con sus competencias propias. Esto por 
lo que hace referencia a la enmienda 450. 

En cuanto a la enmienda 451, referida al artículo 120, 
solamente se modifica o pretende modificar el texto del 
proyecto en lo siguiente: en primer lugar, en lo que el 
proyecto.llama letra a), que se refiere a la determinación 
v modificación de las demarcaciones judiciales. Nosotros 
creemos que tal como han quedado redactados los arti- 
culos esta mañana, referentes a las competencias para 
fijar las demarcaciones judiciales, por el texto que ha 
mantenido el Grupo Socialista, aunque ha hecho un ofre- 
cimiento para trámites ulteriores, no deja suficientemen- 
te garantizadas las competencias de las comunidades au- 
tónomas, sobre todo de las que en sus respectivos estatu- 
tos tengan reconocidas las competencias, nuestra redac- 
ción en el punto a) pretende que ta determinación y mo- 
dificación de cualesquiera demarcaciones judiciales se 
haga en los términos previstos en esta Ley y no en refe- 
rencia al artículo 31 de esta Lev, al cual nosotros tam- 
bién, congruentemente con esta enmienda, teníamos pre- 
sentada una enmienda en este sentido. 

Por último con esta enmienda número 451 pretende- 
mos introducir un apartado 2, que diría lo siguiente: «El 
Gobierno del Estado o, en su caso, los Consejos de Go- 
bierno de las comunidades autónomas remitirán al Con- 
sejo General del Poder Judicial los anteproyectos v 
proyectos a que se hace referencia en el apartado ante- 
rior, y aquél emitirá informe en el plazo de treinta días 
que, en el caso de tratarse de anteprovectos de lev, serán 
remitidos por el Gobierno a las Cortes Generales o por 
los Consejos de Gobierno a su correspondiente Asamblea 
Legislativa 1). 

Se trata de la facultad de informar, señor Presidente, 
los anteprovectos de lev tal como dispone el artículo 120 
del proyecto de lev informado por la Ponencia, en el que 
nosotros añadimos también no sólo la competencia para 
la información de anteproyectos de lev, sino también de 
aquellas disposiciones generales que tengan relación con 
todas las materias que se contienen en el propio articulo 
120. 
Y el segundo párrafo que he mencionado de que los 

Gobiernos de las comunidades autónomas deban remitir 
estos proyectos cuando hacen referencia a estas compe- 
tencias que les tienen reconocidas los Estatutos es lo que 
pretendemos introducir en este apartado 2 al que se re- 
fiere nuestra enmienda número 451. Creemos que con 
ello se refuerzan las competencias de las comunidades 
autónomas y se les da el mismo tratamiento a las dispo- 
siciones con rango de ley, o disposiciones de carácter 
general que afectan a estas materias, que dicten estas 
comunidades autónomas para que también sean infor- 
madas del mismo modo que las leyes del Estado antes de 
venir a las' Cortes Generales. Por lo tanto, establecemos 
un sistema paralelo en aquelias materias que hacen refe- 
rencia a las competencias del Consejo General del Poder 
Judicial o las que vienen enumeradas en el artículo 120. 

Con relación a la enmienda 452, donde dice en el apar- 
tado 2 del artículo 121 del proyecto #Las Cortes Genera- 
les, de acuerdo con los Reglamentos de las Cámaras, po- 
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drán debatir el contenido de dicha Memoria ... n -se re- 
fiere a la Memoria que debe remitir el Consejo General 
del Poder Judicial-, nosotros queremos decir que las 
Cámaras #debatirán* el contenido, no #podrán debatir,, 
como dice el proyecto, con carácter más imperativo. 

En cuanto al artículo 121, la enmienda presentada, la 
número 453, pretende introducir un apartado 3, en el que 
diga que las Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con sus respectivos reglamentos, 
también podrán debatir esa Memoria, que se cita en el 
apartado 1 - q u e  es la que debatimos anualmente aquí 
en las Cortes Generales-, en aquello que hace referencia 
a sus estrictas competencias. Para ello, comparecería an- 
te aquellas Asambleas legislativas el Presidente de la Sa- 
la de Gobierno o el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de cada comunidad, lo cual es congruente y está 
en consonancia con nuestra propuesta, que luego se verá 
en la defensa de otros artículos, en la que proponemos 
unas delegaciones del Consejo General del Poder Judicial 
y todo ello relacionado daría más contenido a esas com- 
petencias estatutarias que definen algunos de los Estatu- 
tos de Autonomía. Esto es lo que pretende nuestra en- 
mienda número 453. 

En cuanto a la enmienda 454, señor Presidente, sólo 
pretende modificar el artículo 122 del proyecto, en el que 
se dice que «el Consejo General del Poder Judicial podrá 
dictar reglamentos sobre su personal, organización y 
funcionamiento en el marco de la legislación sobre la 
Función Pública)). Nosotros no hacemos mención a la le- 
gislación de la Función Pública y hablamos de «personal, 
organización y funcionamiento, servicos y demás mate- 
rias de su competencia dentro del ámbito de la presente 
Ley». Creemos que con ello le damos esa potestad regla- 
mentaria, más perfeccionada, al Consejo General del Po- 
der Judicial. 

La enmienda 456 se refiere al artículo 123. A este artí- 
culo hemos presentado dos enmiendas, una la 456 y otra 
la 457, que es alternativa de la primera. En la primera 
decimos que ucorresponde al Gobierno, a través del Mi- 
nisterio de Justicia o en su caso a las Comunidades Autó- 
nomasu -al Gobierno de las Comunidades Autónomas- 
«proveer a los Juzgados y Tribunales de los medios preci- 
sos...». Y en la enmienda alternativa, también coincidien- 
do con una enmienda del Grupo Vasco, hablamos de que 
uen todo caso corresponde al Gobierno de las Comunida- 
des Autónomas la gestión de todo tipo de recursos, cual- 
quiera que sea su consideración presupuestaria, relativos 
a las competencias atribuidas al Gobierno en el número 
1 de este artículo, cuando los respectivos Estatutos de 
Autonomía les faculten en esta materiau. Se trata de ade- 
cuar, en suma, el precepto a las previsiones de los Esta- 
tutos de las Comunidades Autónomas. 
Yo creo que he defendido todas las enmiendas que se 

refieren a este Capítulo, puesto que retiro también, señor 
Presidente, la enmienda 458. que se refiere a este artículo 
123, porque ya mantengo una principal y otra alternati- 
va. Como se ve, mis enmiendas van dirigidas, una a pre- 
cisar las competencias que reconoce este Capítulo al Con- 
sejo General del Poder Judicial y otra a reforzar también 

las competencias de las Comunidades Autónomas, que 
nosotros creemos que quedan despersonalizadas en el 
texto del proyecto informado por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Núñez, del Grupo 
Parlamentario Centrista, tiene la 'palabra para pronun- 
ciarse sobre las enmiendas números 124 y 125, del Dipu- 
tado señor Díaz Fuentes. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Señor Presidente,-voy a tra- 
tar de ser muy breve, Nosotros hemos presentado estas 
enmiendas porque creemos que las competencias del 
Consejo General del Poder Judicial están más disminui- 
das de la cuenta, destacando entre otras, la falta de po- 
testad reglamentaria y la ausencia de competencias en 
relación con determinado personal auxiliar y colabora- 
dor de los Tribunales. 

En esta hora he podido reflexionar sobre lo que efecti- 
vamente se puede llamar y se llama autogobierno del 
Poder Judicial, que carecía de precedentes en nuestro 
Derecho, y yo tengo que creer que los va a tener, incluso 
después de que aprobemos esta Ley. En nuestra Constitu- 
ción -y perdonen SS. SS. que a esta hora haga una bre- 
vísima referencia histórica a nuestra Constitución-, en 
el artículo 112 del anteproyecto se decía que el Consejo 
General del Poder Judicial es el órgano de gobierno de la 
Administración de Justicia. Pero, si mal no recuerdo, la 
Ponencia y después la Comisión, como es lógico, modifi- 
có sustancialmente el precepto y dijo: UEl Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mis- 
mor, no de la Administración de Justicia, lo cual es un 
matiz muy fundamental. Porque, iqué entendemos noso- 
tros, a la vista de la Constitución, por autogobierno del 
Poder Judicial? Yo pienso que la idea básica que preside 
la implantación del autogobierno se concreta en que con 
este régimen se pretende conseguir una mayor indepen- 
dencia del Poder Judicial, al atribuir a éste su propio 
gobierno, es decir, las funciones administrativas necesa- 
rias para el funcionamiento de la Administración de Jus- 
ticia, que normalmente detenta el Poder Ejecutivo a tra- 
vés de un Ministerio de Justicia. Eso yo creo que, en 
líneas generales, se puede entender así. Por tanto, el au- 
togobierno consistiría en la creación de un órgano propio 
del Poder Judicial, independiente del Ejecutivo, que de- 
sarrolle las funciones administrativas, como son la in- 
fraestructura, con todos los medios personales y materia- 
les para el funcionamiento de la Administración de Justi- 
cia. Pero el autogobierno, como saben SS. SS., podía re- 
vestir, y de hecho reviste en otros Derechos comparados, 
alguna de estas modalidades: o bien un sistema integral 
de autogobierno, sin ninguna intervención del Ejecutivo, 
con lo cual sobraría, por ejemplo, el señor Ministro de 
Justicia o un sistema de autogobierno relativo, que creo 
que es el que se pretende establecer a través de esta ley, 
desarrollando la Constitución, mediante la creación del 
órgano que empezamos a estudiar en estos momentos, 
que deberá intervenir en el nombramiento, ascenso y ré- 
gimen disciplinario, dejando sólo ál Ministerio de Justi- 
cia la administración de los medios materiales y ,  en ge- 
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neral, las responsabilidades propias del funcionamiento 
de los servicios de la Justicia. 

¿Se hace así en esta ley? Pues, en líneas generales, ten- 
go que reconocer que sí, pero con determinadas limita- 
ciones, con independencia de alguna servidumbre impor- 
tante que lo hace depender en demasía, como ahora vere- 
mos, del Ministerio de Justicia. ¿Por qué? Pues porque 
tenemos ahí, y ya llegaremos a ello, el Centro de Estudios 
Judiciales, que en el texto del informe de la Ponencia se 
hace depender del Ministerio de Justicia, y a ninguna de 
SS. SS. se le escapa que determinadas competencias que 
en este artículo se le atribuyen al Consejo General del 
Poder Judicial van a ser realizadas a través del Centro de 
Estudios Judiciales, que depende del Ministerio de Justi- 
cia, como, por ejemplo, las normas sobre selección y for- 
mación de los Jueces, etcétera, cosas que rozan, yo creo, 
la correcta interpretación del artículo 122 de la Constitu- 
ción y que, por tanto, a través de esta dependencia del 
centro, limitan ya sus competencias. Además, se limitan 
de manera concreta en estos artículos a que hacen refe- 
rencia nuestras enmiendas, concretamente la 123, que 
pretende establecer un párrafo en el sentido que se reco- 
ge en el documento de las enmiendas, de cuya lectura 
hago gracia a SS.SS., y también en la enmienda 124, 
que pretende establecer la potestad reglamentaria con 
claridad, la cual voy a leer a SS. SS. porque creo que es 
más importante, en cuanto dice que «el Consejo General 
del Poder Judicial podrá dictar reglamentos sobre las 
materias de su competencia dentro del ámbito de la pre- 
sente Leyu. Creo que con esta frase me aproximo mucho 
a la enmienda que ha defendido hace un momento el 
señor Trías de Bes. uEstos reglamentos, que deberán ser 
aprobados por el Pleno del Consejo General -cont inúa 
diciendo nuestra enmienda- por mayoría de tres quin- 
tos de sus miembros, se publicarán en el “Boletín Oficial 
del Estado”, autorizado por el Presidente.» Por tanto, lo 
que tratamos es de conferir al Consejo General del Poder 
Judicial la potestad reglameiitaria propia de su ámbito 
gubernativo de competencias. 

La primera enmienda, por supuesto, no la hubiéramos 
presentado si el Centro de Estudios Judiciales no se hi- 
ciera depender del Ministerio de Justicia, porque nos 
bastaba esa garantía para que las limitaciones, lapsus o 
lagunas que pudiéramos encontrar en estos artículos en 
donde se señalan las competencias del Consejo, pudieran 
tener la garantía de que lo ejercitaba el Consejo a través 
del Centro, si de él dependiera. Pero como no es .así, 
mantenemos estas dos enmiendas para su votación en 
esta Comisión y para su posterior defensa en el Pleno del 
Congreso. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bandrés tiene la pa- 
labra en relación con sus enmiendas números 20, 21, 22, 
23 y 24, y, también, como portavoz del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, en relación a las enmiendas números 107 y 
108, del señor Rodríguez Sahagún, y 73, 74, 75, 76, 77 y 
78, 79 y 80, de su compañero de Grupo, senor Vicens 
Gira1 t .  

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, en pri- 
mer lugar, para que se tengan por defendidas las enmien- 
das de mis compañeros de Grupo Parlamentario y se so- 
metan en su momento a votación. 

Respecto a mis enmiendas números 19 a 24, tengo que 
indicar aquí que me ofrecen cierta dificultad formal de 
defensa, por una razón que SS.SS. van a comprender 
inmediatamente. Las dos primeras enmiendas, la 19 y la 
20, son dos enmiendas presentadas de una manera no 
diría yo irregular, pero sí curiosa; es decir, son enmien- 
das subsidiarias para el supuesto de que no prospere la 
enmienda al artículo 124 y concordantes que vienen pos- 
teriormente. 

Uno desearía ser augur para saber qué va a pasar ma- 
ñana por la mañana -por cierto que augur es una profe- 
sión compatible con la de Diputado, como se sabe, por- 
que hay un precedente que es el de Cicerón, que no sola- 
mente fue augur, sino que fue jefe de augures en la Roma 
clásica-, y yo creo que en este caso a mí no me va a 
hacer falta seguir el vuelo de las aves, lo cual sería difícil 
a estas horas, o escrutar las entrañas de los ánades o ver 
la posición de los astros, para deducir qué va a ser de la 
enmienda al artículo 124. Contrariamente a lo que suele 
pasar con mis enmiendas, en esta ocasión yo auguro, si- 
guiendo a mi predecesor Cicerón -y que se me perdone 
la inmodestia- (Risas.), que va a tener un buen resulta- 
do esa enmienda, con lo cual a mí me haría ahora pensar 
que debiera abandonar mis enmiendas 19 y 20. Pero no 
voy a hacerlo, señor Presidente. Primero, porque el señor 
Presidente incluso me interrumpiría, si es preciso, para 
decirme: no, no, usted manténgalas porque Dios sabe lo 
que puede pasar, lo cual es cierto; pero, sobre todo, por- 
que puede haber votos particulares que, sostenidos, po- 
drían prosperar, en cuyo caso yo mantendría mis en- 
miendas 19 y 20. 

¿Por qué planteo estas enmiendas condicionadas a una 
posterior, una cosa un poco curiosa, al menos en el tiem- 
po? Pues porque yo he planteado muy claramente nues- 
tra filosofía desde el primer momento; no la he ocultado. 
¿Cuál es? La siguiente: Mire usted, si el órgano de Go- 
bierno del Poder Judicial trae su legitimidad plena de un 
nombramiento que viene del pueblo a través del nombra- 
miento que le hacen los representantes del pueblo, que 
son única y exclusivamente Senadores y Diputados, am- 
pliemos las facultades de ese Consejo, que se plenifica 
-no sé si la expresión es muy correcta, seguramente 
no-, que se llena de legitimidad por la procedencia de 
su designación. 

Si el Consejo General del Poder Judicial -y eso ten- 
dremos tiempo de discutirlo mañana- va a ser nombra- 
do o cooptado por alguien que no es el pueblo, entonces 
mi posición filosófica es: restrinjamos lo más posible 
esas facultades porque ahí no hay plenitud de represen- 
tatividad popular. Y, claro, ante esta filosofía, es lógico 
que yo diga: dependiendo de cómo nombremos o cómo 
se nombre a los miembros del Consejo del Poder Judi- 
cial, daremos estas o aquellas facultades. 

Por eso mantendré, pues, la enmienda número 19 al 
artículo 119, que pretende la supresión de los números 6 
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y 7 de este artículo, porque entendemos que de ninguna 
manera los jueces pueden extender, es decir, el órgano de 
autogobierno, mejor dicho, del Poder Judicial, puede ex- 
tender su competencia a cuerpos que no son estrictamen- 
te el Poder Judicial, Jueces y Magistrados. 

La misma razón de ser tiene la enmienda al artículo 
120, enmienda número 20, que pide que se suprima toda 
referencia a secretarios y resto de personal al servicio de 
la Administración de Justicia, por coherencia con esa en- 
mienda subsidiaria al artículo 119 que acabo de defen- 
der. 

Sin embargo -a mí no me duelen prendas-, las en- 
miendas números 21 y 22 son enmiendas de ampliación. 
¿Por qué? Porque yo sí creo que al Consejo General del 
Poder Judicial, éste ya, provenga de donde provenga, lo 
nombre quien lo nombre, tiene que tener alguna facultad 
de iniciativa o propuesta al Gobierno. A mí no me parece 
que el Consejo General del Poder Judicial se limite a 
tener un derecho de petición, como si fuera un ciudadano 
cualquiera; el derecho de petición lo tiene cualquier ciu- 
dadano - e s t á  reconocido en la Constitución-, y darle 
el derecho de petición, igual que al último ciudadano, el 
último que es igual que el primero, porque entre dos 
hombres no es grande la diferencia del canto de una uña, 
como han dicho los filósofos, pero el primero o el último 
hombre del Estado puede ejercer el derecho de petición, 
y darle igual derecho al órgano de autogobierno del Po- 
der Judicial me parece poco, y por eso yo entiendo que el 
artículo 120, número 1,  debe redactarse de modo que el 
Consejo General del Poder Judicial tenga facultades de 
iniciativa o propuesta al Gobierno, que no son facultades 
decisorias, son, bien entendidas, de propuesta, y ,  en su 
caso, deberá informar sobre los puntos que aparecen en 
el artículo, tal como viene en el informe de la Ponencia. 

La enmienda 22 al artículo 120 es también una en- 
mienda de ampliación de facultades. Yo creo que hay 
que añadir, como una situación más, en la cual sea pre- 
ceptivo el informe del Consejo General del Poder Judi- 
cial, los proyectos de leyes penales sustantivas. ¿Y por 
qué? Porque las leyes penales sustantivas van dirigidas a 
los jueces, también al justiciable, evidentemente, pero a 
los jueces, porque son los únicos que tienen que aplicar 
estas leyes; las otras leyes, las mercantiles, las civiles, 
van dirigidas a todo el mundo; también las penales, que 
luego explicaré, pero las civiles y mercantiles son a las 
partes. Son: mire usted, cuando hagan un contrato, há- 
ganlo de este modo, no metan la pata con este otro, etcé- 
tera; sin embargo, las leyes penales se dirigen a los Tri- 
bunales, para decir: cuando se conculque esta ley penal, 
ustedes, y sólo ustedes, tendrán que hacer cumplir la ley 
penal y sancionar la conducta delictiva del individuo que 
ha conculcado la ley penal en ese precepto que tipifica 
unas conductas. 

La'construcción de los tipos penales afecta a la garan- 
tía penal y creo que puede causar dificultades de aplica- 
ción. A mi me parece bueno, no naturalmente que el Con- 
sejo General del Poder Judicial -faltaría más- haga 
leyes penales, pero sí que informe preceptibamente sobre 
ellas, porque, insisto, es una cuestión o es una materia en 

la cual hay una especificidad, que a mí me parece que 
justifica esta petición. Añadiría, además, que es porque 
los Tribunales tienen una facultad, que es la prevista en 
el artículo 2." del Código Penal. Todos sabemos que cual- 
quier Juez o Tribunal que dicte una sentencia en lo penal 
puede decir: mire usted, he tenido que absolver a este 
individuo y,  sin embargo, creo que el acto que ha cometi- 
do es un acto que debería ser sancionado, y yo sugiero al 
Gobierno por la vía del artículo 2: del Código Penal que 
ustedes estudien la posibilidad de tipificar para el futuro 
esta conducta. O al revés: mire usted, yo he tenido que 
condenar duramente, o no tan duramente, a este indivi- 
duo, y pienso que en el tiempo actual esta conducta ya 
no debiera ser sancionada, o debiera ser sancionada con 
pena mucho menor; entonces, les sugiero a ustedes que 
modifiquen las leyes penales. 

Claro; pensar que esto lo puede hacer un Juez o un 
Tribunal a título individual, ejerciendo su función juris- 
diccional, y negárselo al órgano que gobierna ese Poder 
Judicial, me parece excesivo, y por eso estoy haciendo de 
abogado del Poder Judicial en el sentido de ampliar sus 
funciones. 

Finalmente, aquí hay una enmienda, que a mí me pa- 
rece preciosa, aunque ya conozco cuál va a ser su resulta- 
do. La enmienda número 23, al artículo 121, completa 
este endeble control que actualmente tienen las Cortes 
Generales sobre el Poder Judicial y que aparece en el 
artículo 121 en sus números 1 y 2. 
En esta misma sala o en salas parecidas a ésta, de vez 

en cuando, una vez al año, viene el Presidente del Con- 
sejo General del Poder Judicial, se sienta junto al Presi- 
dente del Congreso de los Diputados, nos sentamos por 
aquí, hacemos unas preguntas bastante inocuas, nos con- 
testa como quiere; realmente, a mi, como Diputado, me 
parece que es muy insatisfactoria esa comparecencia. No 
vamos a hacer mociones; yo no sé esas mociones qué 
carácter de obligatoriedad tienen, porque nuestras mo- 
ciones, en definitiva, van dirigidas al Gobierno, en el 
Congreso, y el Gobierno, por la propia independencia del 
Poder Judicial, en fin ... 
Yo creo que al Poder Judicial no se le menoscaba nada. 

Es decir, no se le hace de menos tratándole exactamente 
igual que al Gobierno. ¿Cómo se le trata al Gobierno? Al 
Gobierno se le trata, cuando actúa mal, con un voto de 
censura. El Gobierno, si es rematadamente desastroso en 
su actuación, y si pierde la confianza de la mayoría de la 
Cámara, se somete a una votación de confianza, la pierde 
y se va, y se nombra a otro Gobierno. Ya sabemos todo 
eso de la censura constructiva y demás. 
Yo entiendo que el tratamiento al Consejo General del 

Poder Judicial de un modo equivalente al del Gobierno, 
que es el órgano que precede, en definitiva, que es el 
órgano importante, importantísimo, del funcionamiento 
de'una nación, me parece que no es menoscabarle sus 
prerrogativas ni crearle ninguna dificultad, máxime 
cuando se establecen mayorías muy cualificadas para 
conseguir este voto de censura, y, además, señores Dipu- 
tados, en ambas Cámaras, no solamente en una. 
Yo quiero, pues, que se adicione un tercer párrafo -y 
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digo quiero porque es la expresión de un dese+ a esos 
dos números que regulan esa endeble comparecencia, ese 
endeble control que hoy día existe; quiero que se añada 
otro párrafo que diría lo siguiente: *Las Cortes Generales 
podrán, además, formular mociones de censura política 
sobre la actuación del Consejo. Si fueran aprobadas por 
mayoría de tres quintas partes en ambas Cámaras, el 
Consejo General, a través de su Presidente, deberá convo- 
car elecciones anticipadas dentro del mes siguiente a la 
aprobación de tal moción de censura para la renovación 
total de sus miembros.. 

Mañana tendremos ocasión, probablemente, de hablar 
más de estas cosas, pero yo creo que no debe sentirse 
incómodo el Poder Judicial si se le trata como al Poder 
Ejecutivo, y no debe sentirse incómodo cuando este re- 
proche surge del pueblo, a través de sus legítimos repre- 
sentantes, que lo somos, que tenemos que recordar que 
somos los únicos representantes del pueblo, y pedirle 
cuentas al órgano de gobierno del Poder Judicial no es 
menoscabar su independencia. 

Miren, señores Diputados, aquí irresponsable -lo digo 
muy respetuosamente y en el sentido constitucional del 
t é r m i n v  sólo es el Rey; del Rey para abajo nadie es 
irresponsable, y tampoco el órgano que gobierna al Po- 
der Judicial debe ser irresponsable. Sólo el Rey, por el 
artículo 56, número 3, no responde de sus actos; los de- 
más respondemos de nuestros actos, incluso los que re- 
presentamos al pueblo también. Ellos deben responder 
de sus actos, y éste sería un elemento que democratizaría 
-además de la enmienda que mañana defenderé-, de 
modo definitivo y absoluto, el Poder Judicial, que, desde 
mi punto de vista, tan necesitado está de ello. 

Finalmente, termino diciendo que retiro mi enmienda 
número 24, porque yo creo que, tal como ha quedado el 
texto del informe de la Ponencia, queda suficientemente 
manifestada la facultad que tiene de dictar reglamentos 
sobre aquello que le es propio el órgano de autogobierno 
del Poder Judicial, tal como aparece en el artículo 122 
del texto de la Ponencia. Esto es todo, señor Presidente. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Dejamos mantenidas las en- 
miendas de los señores Vicens y Rodríguez Sahagún para 
su votación, jverdad? (Pausa.) Muchas gracias, señor 
Bandrés. 

Grupo Popular, para manifestarse con respecto a sus 
enmiendas números 996,997,998,999 y 1 .OOO, y el señor 
Pillado para su propia enmienda 1.314. Tiene la palabra 
señor Pillado. 

El señor PILLADO MONTERO: Para mantenerlas y de- 
fenderlas, y a estos efectos doy por reproducidos los fun- 
damentos que constan por escrito presentados en su día. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, a efectos de mantenimiento de las enmiendas 
transaccionales que ha hecho llegar a la Mesa sobre el 
artículo 119 y el artículo 120.l.e), así como para contes- 
tar a las enmiendas que han sido objeto de debate pre- 
viamente, tiene la palabra el señor Granados. 

El señor GRANADOS CALERO: Yo creo que todos los 
dignos portavoces de los Grupos Parlamentarios que me 
han precedido en el uso de la palabra comprenderán el 
sentido, la economía procesal y el alcance de mi inter- 
vención, puesto que me voy a limitar a hacer una exposi- 
ción global de la filosofía que subyace en las enmiendas 
que ha introducido, o va a introducir, incluso, en este 
momento, nuestro Grupo Parlamentario al importante 
artículo 119 del proyecto. Creo que será conveniente esta 
intervención porque se sentirán contestados a cada una 
de sus intervenciones dichos portavoces. 

Pero además, esto hubiera sido tanto más necesario, 
oída la intervención del penúltimo de los señores porta- 
voces, el señor Bandrés, por cuanto ha dicho unas pala- 
bras que nosotros tenemos que sopesar, analizar y mos- 
trar nuestra aclaración en sentido de disconformidad, y 
lo voy a aclarar seguidamente. 

El señor Bandrés ha dicho, en una concepción que se- 
guramente comparte, que él es partidario, ya que previ- 
siblemente se va a introducir la enmienda de la elección 
por las Cámaras de los miembros del Consejo del Poder 
Judicial, que'es partidario, repito, de dar mayores com- 
petencias al Consejo como órgano de gobierno del Poder 
Judicial. Nosotros no compartimos esta filosofía, porque 
no es este el arranque de la concepción que traemos a 
este proyecto de ley, que nos está llevando a la altura de 
pronunciarnos sobre el artículo 119 y los sucesivos que se 
refieren al Gobierno del Poder Judicial. 

N o  tenemos nosotros el concepto de establecer como 
un sistema de contrapeso; ya que le estamos quitando, 
más o menos caprichosamente, o le estamos dando, com- 
petencias al Consejo General, vamos a darle o a quitarle 
la posibilidad de que sean elegidos sus miembros por las 
Cámaras. Vamos, entonces, l a  optar por lo contrario? Ya 
que no van a ser elegidos por las Cámaras, vamos a qui- 
tarle competencias. No ,  no es este el juego ni la filosofía 
que inspira la actuación del Grupo Socialista. 

El Grupo nuestro lo que pretende, ilustrísimos señores, 
es nada más y nada menos que fijar en este proyecto de 
ley orgánica del Poder Judicial los verdaderos límites de 
este Poder Judicial, habida cuenta de que, como tantas 
veces se ha dicho y se tendrá que repetir, se trata del 
único poder disperso que figura en nuestra Constitución; 
todos los demás poderes radican en determinados órga- 
nos colectivos. Este es cierto que radica en un colectivo, 
pero tan disperso, que allí donde quiera se halle un juez 
o un magistrado, en él radica el Poder Judicial al cien 
por cien, a través de las decisiones que, en el cumpli- 
miento de su mandato constitucional, tenga que dictar. 
Y esto, señorías, comporta, entonces, definir de cara a 

algo que está subyaciendo a este mismo Poder, que es un 
servicio tan importante, tan trascendental, que sin él en- 
traríamos en el caos; es el servicio público de la Adminis- 
tración de Justicia, que son dos cosas distintas que este 
proyecto trata de definir y salvar. 

En consecuencia, si hasta ahora, y en virtud de una 
Ley Orgánica, el Consejo General del Poder Judicial tiene 
atribuidas unas competencias, que nuestro Grupo ha vis- 
to que no le competen, estudiando minuciosamente la 
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Constitución, y ha visto, por otra parte, que el objetivo 
fundamental de la reforma de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial es dotar de las debidas garantías a los ciudada- 
nos, para su aplicación, contando, naturalmente, con los 
medios económicos que las Cortes Generales darán 
anualmente a través de los presupuestos, se necesita una 
recta Administración de Justicia, dotada de los medios 
necesarios y de las garantías legales que van a emanar de. 
esta ley para saber en cualquier caso dónde empieza la 
responsabilidad del Gobierno como responsable directo 
de este servicio público de la Administración de Justicia, 
y dónde empieza y dónde acaba la responsabilidad, que 
según la Constitución sólo puede ser ante el imperio de la 
ley, de los jueces y magistrados integrantes del Poder 
Judicial. 

Ha sido una labor, entonces, muy sencilla, porque lo 
que hacemos nosotros, seiiorías, en la reforma del artícu- 
lo 119 es dar al juez lo que es del juez, y dar como 
competencias al Gobierno las que son del Gobierno y que 
están directamente relacionadas con la Administración 
de Justicia. 
No se trata, por tanto, repito, de establecer un sistema 

de compensaciones; aunque, en este trámite se va a pre- 
sentar una enmienda donde se regula la elección por las 
Cámaras de los miembros del Consejo no se trata de ha- 
llar compensaciones que romperían esta filosofía que 
creemos nosotros obedece a una ortodoxia interpretativa 
de la Constitución. 

En consecuencia, estamos manteniendo los números 1 ,  
2 ,  3, 4 y 5 tal como vienen en el informe de la Ponencia, 
porque son absolutamente competencias exclusivas del 
Poder Judicial, de jueces y magistrados, que tienen que 
atender celosamente a su propia formación y perfeccio- 
namiento, a proponer por mayoría de tres quintos el 
nombramiento de dos miembros del Tribunal Constitu- 
cional, como dice la Ley Orgánica del mismo; por mayo- 
ría de tres quintos también procederán al nombramiento 
del Presidente del Tribunal Supremo, que lo será del pro- 
pio Consejo General del Poder Judicial; la inspección de 
juzgados y tribunales, efectivamente. Pero llegamoss ya 
al número 6, y aquí algunos señores Diputados que han 
presentado enmiendas concretas verán satisfechas sus 
demandas mediante la aceptación de la correspondiente 
enmienda, que se refiere a la formación y perfecciona- 
miento, provisión de destinos, ascensos, situaciones ad- 
ministrativas y régimen disciplinario de los Secretarios 
de juzgados y tribunales. iAh! Aquí ya nosotros decimos: 
El Secretario no es Poder Judicial, pero no porque lo 
digamos nosotros, sino porque lo dice la Constitución, 
porque la Constitución está sefialando limitativamente 
dónde radica el Poder Judicial, en. jueces y magistrados; 
si no es Poder Judicial, estamos derivándolo hacia una 
competencia clara del Gobierno, porque va a ser pieza 
clave en el funcionamiento del servicio público de la Ad- 
ministración de Justicia. Como lo van a ser a continua- 
ción todos los demás funcionarios que se mencionan en 
el número 7, y que vamos a pedir también su supresi6n 
de este articulo 119, y que se refiere a la competencia, 
que, en principio, venía atribuida por el informe de la 

Ponencia, de acuerdo con el texto del proyecto de ny, del 
régimen disciplinario del resto del personal que presta 
servicios en la Administración de Justicia. Esto tampoco 
es Poder Judicial. Si no es Poder Judicial es evidente que 
está dentro, en el núcleo, de ese servicio público de la 
Administración de Justicia. 

Mantenemos el apartado 8, porque, efectivamentem, es 
competencia del Consejo nombrar al Secretario General 
y a los miembros de los gabinetes o servicios que depen- 
den del propio Consejo; mantenemos el 9 -ejercicio de 
las competencias que la ley le atribuye relativos al Cen- 
tro de Estudios Judiciales- y el 10 -elaboración y 
aprobación del anteproyecto de presupuesto del Consejo 
General-, y aquí tenemos que rechazar evidentemente 
aquellas enmiendas que van en un sentido extensivo a 
que el presupuesto no sea sólo del Consejo, sino que sea 
de toda la Administración de Justicia, porque rompe 
frontalmente esta filosofía a la que acabo de referirme, 
como tampoco podríamos admitir que no solamente tu- 
vieran la facultad de elaboración del anteproyecto, sino 
la facultad ejecutiva de que, cualquiera fuera la cuantía 
de su anteproyecto, tuviera ya desde ese momento la fa- 
cultad de disponer del presupuesto y del dinero necesario 
para la inversión. 

Restituimos una de las facultades que habíamos elimi- 
nado como consecuencia del estudio en Ponencia, que es 
la publicación oficial de la Colección de ,Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, la restituimos y la traeremos aquí 
en virtud de esta enmienda transaccional, y limitamos 
que la potestad reglamentaria la tendrán en los términos 
previstos en el artículo 122 de la presente ley. Los térmi- 
nos en que está previsto este artículo son que el Consejo 
General del Poder Judicial podrá dictar reglamentos so- 
bre su personal, organización y funcionamiento, en el 
marco de la legislación sobre la función pública. No es ni 
más ni menos que éste el alcance de las facultades y 
competencias que el Consejo General del Poder Judicial, 
como órgano de gobierno de un poder disperso, tiene que 
tener para su autogobierno, pero no extender sus compe- 
tencias a otras que tienen un claro núcleo de matiz polí- 
tico, un contenido de invadir competencias que están cla- 
ramente definidas en la Constitución a otros poderes, por 
ejemplo, la de iniciativa legislativa, que no la tienen más 
que las Cortes Generales, a través de sus dos Cámaras, o 
el Gobierno, pero no la tiene el Consejo General del Po- 
der Judicial. El presupuesto de ese servicio público de la 
Administración de Justicia tampoco lo tienen reconoci- 
do, y otra serie de competencias, entre ellas sobre ese 
personal que no es miembro del Poder Judicial, y que, 
desde luego, nuestro Grupo Parlamentario, coincidiendo 
con la idea que tiene el Gobierno hoy en el poder, ,está 
dispuesto a llevar adelante, sin, como diría nuestro Presi- 
dente del Gobierno, la menor acritud -aquí creo que 
conviene recordarlo-, sin establecer una especie de ca- 
rrera competitiva a ver cuántas competencias se le qui- 
tan, que es como lo han presentado a la opinión pública 
determinados medios de comunicación, y lamentamos 
que esto suponga una especie de frustración para algunos 
miembros concretos, no todos, de nuestra Magistratura, 
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que confiaban en que estas Cámaras, al hacer, al cabo de 
ciento tres años o más, una nueva ley orgánica del Poder 
Judicial, iban a dar por bueno un trabajo que se hizo con 
toda la mejor voluntad en el año 1980, pero que nosotros 
estamos convencidos de que se hizo mediante la redac- 
ción y aprobación del Estatuto del Consejo General del 
Poder Judicial, invadiendo, repito, una vez más, compe- 
tencias que están atribuidas por la Constitución a otros 
órganos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer alguno de uste- 
des uso del turno de réplica? (Pausa.) 

El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Solamente para una pre- 
gunta. Yo, entre mis muchos papeles, no he visto la en- 
mienda transaccional al artículo 1 19. ¿Debo, entonces, 
entender que han sido suprimidos los números 6 y 7, lo 
que quiere decir que mi enmienda número 19 ha sido 
admitida? (Pausa.) Aunque por filosofías distintas, el re- 
sultado es el mismo, señor portavoz, y yo me pongo muy 
contento de este resultado. De modo que mi enmienda se 
pone a votación. como es natural, y si prospera la en- 
mienda presentada por el Grupo Socialista, yo retiraré 
mi enmienda 19. 

El señor PRESIDENTE: Lo que ocurre es que, como se 
van a votar acumuladamente, en la medida en que una 
votación contradiga a otra tendrán posibilidad los Gru- 
pos Parlamentarios, en cualquier momento, de mantener 
sus enmiendas ante el Pleno y decir aquéllas de las que 
desisten definitivamente. 

El señor BANDRES MOLET: Si me permite, señor Pre- 
sidente. hay una segunda pregunta, que es si el artículo 
120 suprimirá también las menciones a secretarios y per- 
sonal que preste servicios en la Administración de Justi- 
cia o no. 

El señor PRESIDENTE: En el artículo 120, la enmien- 
da transaccional presentada es para la nueva redacción, 
dentro del número 1 del apartado e), y en el que se decía 
((materias procesales que afecten a la constitución, orga- 
nización, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y 
Tribunalesu, se dice rnormas procesales y cualesquiera 
otras que afecten a materias procesales en relacidn con la 
constitución, organización, funcionamiento y gobierno 
de los Juzgados y Tribunales u. 

El,seíior BANDRES MOLET: Quiero decir, sencilla- 
mente, que habría que retirar la enmienda número 19, 
pero no la 20. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a producir las votacio- 
nes que corresponden a todo este bloque de artículos que 
van desde el artículo 119 al 123. (Pausa.) 

Señor Vizcaya, tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Al no ver sobre el texto la 

enmienda transaccional, se pueden votar cosas contra- 
dictorias, como, por ejemplo, que me vote en contra el 
Partido Socialista a la enmienda de supresión del 7, y 
creo recordar que su transaccional suprime el 7 del i 19. 
¿No hay posibilidad de tener esa transaccional a la vista? 

El señor PRESIDENTE: Yo le doy lectura y ,  si tiene 
usted la amabilidad, la compara con el propio proyecto y 
puede ir realizando en él las correspondientes modifica- 
ciones. Dice así: ((Artículo 119. El Consejo General del 
Poder Judicial tendrá competencia en las siguientes ma- 
terias. Primero, propuesta por mayoría de tres quintos 
para el nombramiento del Presidente del Tribunal Su- 
premo y del Consejo General del Poder Judicial. Segun- 
do. Propuesta por mayoría de tres quintos para el nom- 
bramiento de miembros del Tribunal Constitucional, 
cuando así proceda. Tercero. Inspección de Juzgados y 
Tribunales. Cuarto. Formación y perfeccionamiento, pro- 
visión de destinos, ascensos, situaciones administrativas 
y régimen disciplinario de Jueces y Magistrados. Quinto. 
Nombramiento por Real Orden de los Jueces y presenta- 
ción a real despacho, refrendado por el Ministro de Justi- 
cia, de los nombramientos de Magistrados del Tribunal 
Supremo, Presidentes y Magistrados. Sexto. Nombra- 
miento del Secretario General y miembros de los gabine- 
tes o servicios dependientes del mismo. Séptimo. Ejerci- 
cio de las competencias que la ley le atribuya relativas al 
Centro de Estudios Judiciales. Octavo. Elaboración y 
aprobación del anteproyecto del presupuesto del Con- 
sejo. Noveno. Potestad reglamentaria en los terminos 
previstos en el artículo 122 de esta ley. Décimo. Publica- 
ción oficial de la Colección de Jurisprudencia del Tribu- 
nal Supremo. Undécimo. Aquellas otras que le atribuyan 
las leyes». Esta es la enmienda al número 119. 

Y de la relativa al 120.1, e), he dado lectura a SS. S S .  
Si quieren, la volvería a leer. (Denegaciones.) 

Señor Vizcaya, continúe en el uso de la palabra, e in- 
mediatamente lo hará el señor Pérez Royo. 

El señor VIZCAYA RETANA: Simplemente para decir- 
le, entonces, qué enmiendas nuestras se someten a vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Tenga usted la amabilidad, y 
se tomará nota a efectos de votación. 

El señor VIZCAYA RETANA: La 204,207,208,209,210 
y 211. 

el señor PRESIDENTE: iEstas son las que se mantie- 
nen para ser votadas? (Asentimiento.) El resto, la 205, es 
la que es objeto de retirada, junto con la 206, que lo 
había sido previamente. 

El señor VIZCAYA RETANA: La 205 ha sido aceptada, 
al suprimir el apartado 7. 

El señor PRESIDEATE: O sea, que se retira de la vota- 

Seiior Pérez Royo, tiene la palabra. 
ción. (Asentimiento.) 
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El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, es en senti- 
do análogo para indicar que la enmienda número 848 y 
la 849, a la que me había referido anteriormente, quedan 
retiradas por haber sido asumidas íntegramente por la 
enmienda uin vocero propuesta por el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún Grupo Parlamen- 
tario que quiera hacer alguna manifestación con respecto 
a sus enmiendas? (Pausa.) 

Vamos a producir las correspondientes votaciones. Vo- 
taciones relativas a las enmiendas del señor Pérez Royo, 
del Grupo Parlamentario Mixto, que afectan a este 
conjunto de artículos, que van, repito, desde el 119 al 
123, ambos inclusive, y que son la 846,847,850,851,852, 
853, 854 y 855. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 21; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan de- 
sestimadas dichas enmiendas. 

Sometemos, a continuación, a votación las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Vasco que permanecen vivas y 
que son las siguientes: 204, 207, 208, 209, 210 y 211. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cita- 
das enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

Sometemos ahora a votación las enmiendas propuestas 
por el Grupo Minoría Catalana, que son las números 449, 
450, 451, 452, 453, 454, 456 y 457, a los artículos 119 a 
123. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 21; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las refe- 
ridas enmiendas. 

Votamos a continuación las enmiendas número 124 y 
125. del Grupo Parlamentario Centrista, introducidas por 
el Diputado señor Díaz Fuentes. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 20; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas antes mencionadas. 

Votamos ahora las enmiendas números 20,21,22 y 23, 
del Diputado sedor Bandrés, que afectan a este conjunto 
de artículos. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 21; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas dichas 
enmiendas. 

Votamos a continuación las enmiendas del señor Ro- 
dríguez Sahagún, números 107 y 108. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 21; abstenciones, tres. 

El serior PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas enunciadas anteriormente. 

Votamos las enmiendas número 73, 74, 75, 76, 77, 78, 
79 v 80, del Diputado señor Vicens Giralt, del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 21; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan de- 
sestimadas las enmiendas del señor Vicens. 

A continuación votamos las enmiendas del Grupos Po- 
pular, números 996,997,998,999 y número 1 .O00 y ,  si no 
tiene inconveniente el señor Pillado, junto con su en- 
mienda número 1.314. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas todas 
las enmiendas enunciadas. 

Votamos a continuación, suponiendo informados ya a 
los señores Diputados, aunque si lo desean se volvería a 
dar lectura del texto, la enmienda transaccional al artí- 
culo 119 introducida uin vocen por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista en este acto. Si no hay inconveniente, la 
votaríamos junto con la enmienda que afecta al artículo 
IZO, apartado 1,  letra e). 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El setior BANDRES MOLET: Preferimos que se voten 
por separado. 

El señor PRESIDENTE: Votamos en primer lugar la 
enmienda transaccional que afecta al artículo 119, de la 
que ya están SS. SS. informados. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; en contra, uno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Así pues, dicha enmienda sus- 
tituye al texto que para el artículo 119 figuraba en el 
informe de la Ponencia. 

A continuación votamos la enmienda transaccional al 
articulo 120, número 1, letra e), de la que todos ustedes 
tienen conocimiento y que corrige la expresión rsobre las 
normas procesales.. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra e) del 
apartado 1 del artículo 120, con el texto de la citada 
enmienda transaccional. 
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Habiendo sido aprobado el artículo 119 y el apartado 
e), del número 1 del artículo 120, procede votar el resto 
de redacción de los artículos siguientes: 120 en la parte 
no votada, 121, 122 y 123. (El señor Núnez Pérez pide la 
palabra .) 

Puede hacer uso de la palabra, señor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Solicito la votación separa- 
da del artículo 122. 

El señor VIZCAYA RETANA: Nosotros pedimos la vo- 
tación separada del artículo 123. 

El señor PRESIDENTE: iHay alguna petición más de 

Votamos, en primer lugar, la parte que falta por votar 
votación desglosada? (Pausa.) 

del artículo 120 y el artículo 121. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; en contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados el artículo 
121 v la parte del 120 que no había sido afectado por el 
anterior acuerdo, según el texto del informe de la Ponen- 
cia. 

A continuación votamos el artículo 122. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 2i;  en contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho artícu- 
lo, que quedará redactado con sujección al texto que 
ofrece el informe de la Ponencia. 

A continuación votamos el artículo 123. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, el artículo 
123 quedará redactado de conformidad con el texto que 
ofrece el informe de la Ponencia. 

La convocatoria realizada para todos y cada uno de los 
señores Diputados decía que las sesiones comenzarían 
por las mañanas a las nueve y media, se levantarían a las 
dos, continuarían por la tarde a las cuatro y media y se 
levantaría la sesión alrededor de las nueve. La sesión no 
se ha podido levantar alrededor de las nueve por causas 
que son de todos ustedes conocidas y porque estábamos 
ya discutiendo el correspondiente Capítulo. En conse- 
cuencia, se levanta la sesión que se reanudará mañana a 
las nueve y media de la mañana. 

Eran las nueve v cuarenta minutos de la noche. 
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